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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subd. Prov. de Recaudación Ejecutiva

Sección 1

Edicto de la Providencia de Apremio a Deudores no
Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asi-
mismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el impone de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
Título Ejecutivo suficiente para el inicio por la Tesorería General de
la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la misma
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra
los bienes y de derechos de loa sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme pre-
vé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25,06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días naturales siguientes al de esta publicación, ante la correspon-

diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que
en caso contrario se procederá sin más a la ejecución administrati-
va de las garantías existentes en su caso o al embargo de los de-
más bienes del deudor, según establece el artículo 34.2 dala Ley
General de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los intereses de demora (interés legal incrementado en un
25%) devengados desde la finalización del plazo reglamentario de
ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y des-
de el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el
recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse Recurso de
Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme s lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, Exclusivamente cuando se siegue alguna de las causas
de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, concesión de condona-
ción y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento
y falta de notificación de la reclamación de deuda, del acta de liqui-
dación, cuando procedan, o de las resoluciones que las mismas ori-
ginen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid,  28 de febrero de 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta. 
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1736/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTO SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Sub. Prov. Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Reclamación de Deuda a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafíados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.21) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artí-
culos 12 y 14 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado, en cualquier Entidad Financiera autorizada a actuar como
Oficina Recaudadora de la Seguridad Social, las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1 / 1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuando
el mismo, en base a lo previsto en el art. 14.1 del referido R.D.
1415/2004, ya se hubiese devengado y figure exigido en esta recla-
mación de deuda.

En la providencia de apremio, que constituye título ejecutivo sufi-
ciente para el inicio del procedimiento de apremio y tiene la misma



fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra los
bienes y derechos del deudor, se dará un plazo de 1 5 días naturales
para su ingreso. Transcurrido éste sin efectuarse el mismo, serán exi-
gibles, además del principal y los recargos, los intereses de demora
devengados desde que finalizó el plazo reglamentario de ingreso es-
tablecido en la comunicación mediante la que se le notificaba su con-
dición de responsable subsidiario, conforme a lo establecido en los
artículos 11 y 14 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-

curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415 / 2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta. 
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por el Juzgado Contencioso-Administrativo n° 1 de Valladolid se
tramita Procedimiento Abreviado 70/2006, siendo parte recurrente la
empresa Prosetec Ingeniería y Construcción, S.L. contra Resolución
de expediente sancionador n° 456/05 de la Subdelegación del
Gobierno de Valladolid, por la comisión de infracciones administrati-
vas a las normas que igualmente se especifican

Núm.: 456/05

Nombre y Apellidos: Luis Gerardo Jiménez Vélez

Norma Infringida Ley o Reglamento: Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social.

(Art).: Artº 54.1 d)

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, y artº 49 de la Ley 29/1998 se hace público en este perió-
dico oficial, al objeto de que los interesados puedan personarse en
el procedimiento arriba citado.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

1725/2006

SUBEDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto en ejerci-
cio de sus competencias los expedientes sancionadores señalados
en la relación adjunta por infracciones a la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, con la imposición de las sanciones de multa
que se indica:

Exped       Nombre y Apellidos           Artículo            Sanción

269/6    Modesto Fernández Cabezas Artº 54.1d)    6.001,00 euros

2004/5  Florin Adrian Zorila Artº 53.a) 301,00 euros

209/6    Novillo Carioca, S.L. Artº-54. 1d)    12.002,00 euros

2003/5  Zhou Wang Huilling Artº-54. 1d)    12.002,00 euros

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1 992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace público para conocimiento del interesado, comunicán-
dole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 155/96) y
conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, según su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero puede interponerse potestativa mente recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, bien de Valladolid o bien del correspondiente al do-
micilio del demandante, a elección de éste, en el plazo de dos me-
ses. Ambos plazos a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente resolución.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de
acuerdo con lo señalado en la notificación que recibirá por parte de
la Delegación de Economía y Hacienda informando de dónde y en
que plazo debe efectuarse el pago.

Valladolid, 24 de febrero de 2006.-La Vicesecretaria General,
Olga Fernández López. 

1730/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1637 

Resolución de 20 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de

Castilla y León, por la que se dispone el registro, depósito y publi-
cación de la revisión de tablas salariales del año 2005 y actualiza-
ción de las tablas salariales, dietas y suplido para el año 2006 del

Convenio Colectivo Provincial para el Sector de Oficinas y
Despachos. 

Vista la documentación relativa a la Revisión de tablas salariales
para el año 2005 y actualización de las tablas salariales, dietas y su-

plido para el año 2006 del Convenio Colectivo para el sector de
“Oficinas y Despachos” (Código 4700345), suscrita el día 26 de
Enero de 2006, de una parte por los representantes designados por
CVE y, de otra por los representantes de U.G.T y CCOO, con fecha
de entrada en este Organismo el día 27 de enero de 2006, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Acta de revisión y actualización de las
Tablas salariales en el correspondiente Registro de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 20 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

1776/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en las Bases 4º y 5º de la
Convocatoria publicada en el B.O.P. de 26/8/2005 para la cobertu-
ra, por funcionario/a de carrera, de 17 plazas de Auxiliar de
Administración General, por el procedimiento de concurso oposi-
ción, 4 por el turno de minusvalía y 13 plazas por turno libre.

Vistas las reclamaciones que se han producido durante el perío-
do concedido conforme establece el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como lo dispuesto en el art. 105.2 del ci-
tado texto legal, esta Presidencia, por Decreto n° 668 de 6 de mar-
zo de 2006, ha resuelto:

1°.-Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos que fue publicada en el B.O.P. de fecha 2/2/2006 inclu-
yendo en la misma a los aspirantes que a continuación se relacio-
nan por cada uno de los turnos:

Turno libre a Dª Nöelle Blanco Lorenzo, Dª Sara Rodríguez
Blanco, Dª Mª Lucía Fernández Lobato, D. Daniel Callejo Velasco,
Mª del Camino Gutiérrez González, Dª Trinidad Blanco Moro, Dª
Nuria Medrano Miguel, Dª Encarna García Estepar, Dª Mª Luisa
Pérez Rodríguez, Mª Ángeles Fernández Sanz, D. Miguel Ángel Cano
Ulanga, Dª Ana Julia Alonso Brasas, D. Rodolfo Arribas Arias, Dª
Nuria Baños Fernández, Dª Silvia María Anaya Termenón, Dª Mª
Angela Miranda García, Dª Verónica García Domínguez , Dª Milagros
González Esteban, Mª Carmen Montañez Rodríguez y Dª Margarita
Becerro Gil.

Turno minusvalía D. Oscar Luis Blanco Pérez.

2°.-Desestimar, por fuera de plazo, la reclamación presentada
por  Dª Mª Isabel Losada Vega.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

3°.-Aprobar la composición del Tribunal Calificador que estará in-
tegrado, por los siguientes miembros:

Presidente: D. Alfonso Centeno Trigos y D. Alejandro García Sanz
como titular y suplente respectivamente.

Vocales: Dª Pilar Alexandre Santos como titular y D. Jorge
Alberto García Herrero como suplente, en representación de la Junta
de Castilla y León.
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D. Francisco Lanchares Aranceta, Dª Paz Malfaz Sanz y D.
Francisco Gil Pérez como titulares, y D. Alejandro Senovilla Montero,
Dª Rosa Mª Pizarro Porteros y D. Joaquín Martín Jiménez como su-
plentes.

Secretario: D. Juan Manuel Carrascal Arranz como titular y Dª Mª
Ángeles de la Iglesia Bezos como suplente.

Observadores: Dª Rosa Martínez González como titular y Dª
Elvira Nieto Testera como suplente, en representación del Grupo
Político Provincial P.S.O.E.

D. Pompeyo Velasco Fraile, en representación del Grupo Político
Provincial lU.

Dª Mª José Serna Parra y D. J. Ignacio Crespo Fernández como
titular y suplente, respectivamente, en representación de la Junta de
Personal.

4°.-Publicar la referida resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo,
por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesa-
dos podrán alegar su oposición al mismo para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de
que los mismos puedan ejercitar cualquier recurso que estimen
oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

1876/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA

El Pleno de esta Diputación Provincial mediante Acuerdo nº
26/06, de fecha 24 de febrero de 2006, aprobó el Programa de
Repoblación Forestal y Recuperación de Escombreras de 2006 y
aprobó efectuar su convocatoria conforme a las siguientes bases:

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS
DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID DEL PROGRAMA DE REPOBLACIÓN FORESTAL
Y RECUPERACIÓN DE ESCOMBRERAS. EJERCICIO 2006.

PRIMERA.- OBJETO

El objeto de estas bases es la convocatoria pública de ayudas a
las Entidades Locales de la provincia de Valladolid para beneficiar-
se de las actuaciones del Programa de Repoblación Forestal y
Recuperación de Escombreras.

Este programa se establece por parte de esta Diputación
Provincial con el objetivo de realizar actuaciones forestales en te-
rrenos de propiedad municipal, dedicados en la actualidad a culti-
vos agrícolas y otros aprovechamientos (praderas, pastizales, eria-
les, etc.) o que estén ocupados por escombreras abandonadas.
Asimismo, se incluye el mantenimiento de las actuaciones realiza-
das durante el plazo de tiempo técnicamente necesario para consi-
derarlas establecidas.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS

Las ayudas que se ponen a disposición de las Entidades Locales
corresponden al 90 por 100 del presupuesto de la actuación en ca-
da municipio, debiendo aportar los ayuntamientos beneficiarios de
las mismas el 10 por 100 restante.

TERCERA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El importe total de las ayudas concedidas no podrá superar la
cuantía disponible de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA euros (225.470 EUROS.) en la partida
507.533.01.601.00 del vigente Presupuesto de Gastos.

CUARTA.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS

Pueden acceder a las ayudas objeto de las presentes Bases las
Entidades Locales de la provincia de Valladolid.

Las actuaciones del Programa van dirigidas a fincas rústicas de
titularidad municipal, libres de cargas legales, dedicadas en la ac-
tualidad a aprovechamientos agrícolas (tierras de cultivo), ganade-
ros (erial-pastizal, praderas, riberas, etc.) o que carezcan de apro-
vechamiento (escombreras abandonadas). En ningún caso puede
actuarse sobre fincas dedicadas al aprovechamiento forestal a tra-
vés de conciertos con otras administraciones (Montes de Utilidad

Pública, montes consorciados, etc.) o en fincas ocupadas por es-
combreras en las que se continúan produciendo vertidos de es-
combros u otros materiales de desecho, o que contienen vertidos
diferentes de los escombros.

QUINTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

Las Entidades Locales interesadas deben formalizar su solici-
tud en el Registro General de la Diputación Provincial mediante el
modelo recogido en el anexo II a estas bases, debiendo adjuntar-
se obligatoriamente la documentación que a continuación se indi-
ca:

a) Acreditación de la propiedad municipal de las parcelas objeto
de la actuación, mediante certificación catastral literal y gráfica, ex-
pedida por la Gerencia Territorial del Catastro de Valladolid-
Provincia.

b) Copia o fotocopia, en tamaño DIN-A3, del Polígono del Plano
Catastral, a escala 1/5.000, correspondiente a la zona en la que se
encuentra la parcela de actuación.

c) Copia debidamente diligenciada, por el Secretario de la
Corporación, del acuerdo adoptado por el órgano competente, so-
bre el compromiso de aportación de la parte a financiar por el ayun-
tamiento solicitante, que será del 10% del coste real de las obras,
el cual se comunicará al Ayuntamiento una vez adjudicadas las mis-
mas. Dicho acuerdo deberá incluir, además, el compromiso de la en-
tidad local  de poner las fincas objeto de las actuaciones a disposi-
ción del Servicio de Medio Ambiente y Agricultura para la ejecución
de los trabajos correspondientes.

SEXTA.- SUBSANACIÓN

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigi-
dos en las presentes bases, se requerirá a la Entidad Local intere-
sada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos con la indicación de que, si así
no lo hiciere, se le entenderá por desistido de su petición, previa
resolución. 

SÉPTIMA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días natura-
les contados a partir de la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.

OCTAVA.- CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA

Se establecen de antemano unas condiciones relativas a la limi-
tación de las superficies de actuación y un orden de prioridad de las
mismas.

En cuanto a la limitación de superficies, se estará a lo dispues-
to en el Anexo I de estas bases.

En previsión de que las superficies de actuación derivadas de las
solicitudes superen las disponibilidades presupuestarias, se esta-
blece un régimen de prioridades de acuerdo con los criterios si-
guientes:

a) Se atenderán, con carácter preferente, las solicitudes referidas
a tratamiento forestal de escombreras abandonadas.

b) Dentro de las actuaciones de repoblación forestal, serán prio-
ritarias las recuperaciones de riberas y otros entornos de interés so-
cio-ecológico, así como la revegetación de laderas con problemas
de erosión, sobre las forestaciones de tierras agrícolas y pastizales-
eriales, y éstas, a su vez, sobre las plantaciones de chopo de pro-
ducción.

c) Cuando exista disponibilidad presupuestaria, y una vez cu-
biertas las necesidades de los municipios solicitantes, se podrán in-
cluir las superficies que excedan de los límites establecidos en es-
tas bases. 

NOVENA 

La resolución de la presente convocatoria se realizará por el ór-
gano competente de la Diputación Provincial en el plazo máximo
de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes. No habiendo caído resolución
expresa en este plazo, las solicitudes se entenderán desestima-
das.

DÉCIMA.- ACTUACIONES 

Finalizado el plazo de convocatoria, y conocidas las Entidades
Locales solicitantes, se procederá a la inspección de los terrenos
susceptibles de actuación a través del Programa y se redactará el
proyecto correspondiente al conjunto de las actuaciones del mismo,
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así como los pliegos administrativos reguladores del concurso a pro-
mover para la adjudicación del contrato de ejecución de las obras.

UNDECIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

Esta convocatoria se regirá, además de por las presentes bases,
por la Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2006 de

la Diputación de Valladolid, así como por el resto de legislación que
resulte aplicable.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.
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ANEXO I

LÍMITES DE LAS SUPERFICIES PREFERENTES 

DE ACTUACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y RECUPERACIÓN DE ESCOMBRERAS

Tipo de actuación                                                                 Parcela mínima (Ha.)     Superficie mínima (Ha.) Superficie máxima (Ha.))

a) Repoblación forestal de tierras agrícolas, pastizales y eriales 1,00 3,00 10,00

b) Idem. anterior de laderas y parcelas con fuerte pendiente 1,00 2,00 10,00

c) Plantación. de riberas/zonas bajas con chopo de producción 1,00 2,00 6,00

d) Plantación de entornos especiales con mezcla de frondosas 0,50 1,00 3,00

e) Tratamiento forestal de escombreras 0,25 0,50 2,00

ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE
REPOBLACIÓN FORESTAL Y RECUPERACIÓN DE ESCOMBRE-

RAS DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

Conforme a las disposiciones contenidas en las Bases del
Programa de Repoblación Forestal y Recuperación de Escombreras,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha......de............... de 2006, solicito a V.I. sea incluido el
Ayuntamiento de................................................................como be-
neficiario de las actuaciones del mismo para las fincas rústicas se-
ñaladas al dorso.

DECLARA: Que no tiene deuda de naturaleza tributaria en pe-
riodo ejecutivo con esa Diputación, autorizando expresamente a
la misma que, si procede, se expida la correspondiente certifica-
ción.

En.........................., a.....de............... de 2006

El Alcalde-Presidente

Fdo.: ...........................

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID

DORSO QUE SE CITA

Ayuntamiento de: ...........

DATOS DE LAS FINCAS

Término municipal ..................................

Polígono ................................................ ..

Parcela ....................................................

Superficie catastral (Ha.) ....................

Aprovechamiento actual (*) .......................

(*) Cultivo, pradera, erial, pastizal, ladera de páramo, ribera, es-
combrera abandonada, etc.

DOCUMENTACIÓN A INCLUIR CON ESTA SOLICITUD

1) Certificación catastral literal y gráfica de la/s parcela/s para la/s
que se solicita su inclusión en el Programa, expedida por la Gerencia
Territorial del Catastro de Valladolid-Provincia.

2) Copia o fotocopia legible de la zona del polígono del Plano
Catastral donde se sitúa/n la/s parcela/s objeto de actuación, a es-
cala 1/5.000 y tamaño DIN.A-3.

3) Copia debidamente diligenciada, por el Secretario de la
Corporación, del acuerdo adoptado por el órgano competente, so-
bre el compromiso de aportación de la parte a financiar por el ayun-
tamiento solicitante, así como del compromiso de la entidad local de
poner las fincas objeto de las actuaciones a disposición del Servicio
de Medio Ambiente y Agricultura para la ejecución de los trabajos
correspondientes.

1872/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES
LOCALES DE LA PROVINCIA CON DESTINO A LA ADQUISICIÓN

DE MOBILIARIO Y EQUIPOS INFORMÁTICOS

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Presidente, en
el Decreto n° 6420/03 modificado por Decreto de la Presidencia n°
1907/04, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa
de Hacienda y Desarrollo Local, la Junta de Gobierno, en sesión ce-
lebrada el 28 de febrero de 2006, acordó aprobar las Bases de la
convocatoria de subvenciones a las Entidades Locales de la provin-
cia para la adquisición de material inventariable, cuyo texto se in-
serta a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA

CON DESTINO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
INVENTARIABLE.

PRIMERA. OBJETO

Es objeto de las presentes bases la convocatoria de subvencio-
nes a las Entidades Locales de la Provincia de Valladolid para finan-
ciar la adquisición de material inventariable con destino a los edifi-
cios y dependencias municipales, así como a las vías públicas y ser-
vicios de titularidad municipal.

SEGUNDA. REGIMEN JURÍDICO

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y por el resto
de la normativa que resulte de aplicación.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las nor-
mas generales reguladoras de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid, contenidas principalmente en las bases 22,
23 y 24 de las de ejecución del Presupuesto de la Institución
Provincial para el ejercicio 2006.

TERCERA.- CUANTÍA Y APLICACIÓN PRESUPUESTARÍA

La cuantía total de las subvenciones a conceder no podrá exce-
der de la cantidad de trescientos mil euros (300.000 euros), y se im-
putará a la partida 401.121.00.762.01 del vigente presupuesto.

El importe máximo de subvención por Entidad beneficiaria no po-
drá superar el 70% del presupuesto presentado por la Entidad Local
y posteriormente, efectivamente realizado ni, en ningún caso, del im-
porte de 5.000,00 euros.

El importe correspondiente a cada Entidad se calculará en función
directamente proporcional al Presupuesto indicado en la solicitud.

En el caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, la cuantía total de solicitudes superase el importe global
máximo, se aplicará el régimen de prorrateo entre los beneficiarios
de la subvención.

CUARTA.- BENEFICIARIOS

Podrán solicitar la subvención a que se refieren las presentes ba-
ses todas las Entidades Locales de la Provincia de Valladolid, con
población de derecho no superior a 750 habitantes, de acuerdo con



los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística,
correspondientes a 1 de enero de 2005.

QUINTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran gastos subvencionables los derivados de la ad-
quisición de material inventariable (equipamiento, mobiliario, ma-
quinaria, utillaje y otros bienes inventariables) así como los deriva-
dos de su instalación, y que se destinen a los edificios y dependen-
cias municipales, vías públicas y servicios de titularidad municipal.

SEXTA.- COMPATIBILIDAD

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayudas que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones Públicas o
Privadas para la misma finalidad.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades Locales solicitantes, éstas quedan obligadas a
comunicar a la Diputación de Valladolid, la obtención de otras sub-
venciones que financien las adquisiciones subvencionadas, tan
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas, in-
cluida la de la Diputación de Valladolid, podrá ser superior al gasto
efectivamente realizado.

SÉPTIMA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las solicitudes serán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo anexo a estas
bases y se presentarán en el Registro General de la Diputación o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativos Común.

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Presupuesto detallado de cada uno de los bienes a adquirir.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad solicitante
de que la misma no está incursa en ninguna de las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiaria previstas en el artículo 13.2
de la Ley General de subvenciones.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad Local so-
bre las subvenciones solicitadas o concedidas, para el mismo fin,
por Instituciones Públicas o Privadas, indicando, en su caso el im-
porte solicitado o concedido.

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad Solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y por la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

En cuanto al preceptivo certificado, expedido por la Tesorería de
esta Diputación Provincial, de que la Entidad Local se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación Provincial,
se emitirá de oficio por la Tesorería de la Entidad Provincial.

OCTAVA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria de subvenciones en el Boletín Oficial de la Provincia.

NOVENA.- SUBSANACIÓN DE ERRORES

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la LGS, en re-
lación con el artículo 71 de la LRJPAC, el Área de Hacienda,
Desarrollo local y Empleo comprobará las solicitudes y documenta-
ción presentadas, requiriendo a los interesados, en su caso, para
que en el plazo de diez días hábiles se subsanen los defectos o se
acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de que
si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos en su solicitud, pre-
via resolución dictada al efecto.

DÉCIMA.- RESOLUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE
SUBVENCIONES

La resolución de las solicitudes formuladas sometidas a los lími-
tes presupuestarios señalados en la base tercera de la convocato-
ria, se efectuará por acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Diputación de Valladolid, previo dictamen de la Comisión de
Hacienda, de acuerdo al criterio establecido en la citada base.

UNDÉCIMA.- SUBVENCIÓN DE ACTOS

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la LGS.

DUODÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Las Entidades locales beneficiarias de las subvenciones tendrán
las obligaciones previstas en la LGS. A titulo meramente enunciati-
vo se señalan las siguientes:

- Adquirir los bienes objeto de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien la adquisición de los bienes
objeto de la presente subvención.

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos recibidos y proceder a su reintegro en los supuestos previs-
tos en el artículo 37 de la LGS.

DECIMOTERCERA.- CONTROL FINANCIERO

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 44y siguientes de la LGS.

DECIMOCUARTA.- PAGO Y JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en la base 24.1 de las de eje-
cución del Presupuesto para el año 2006, las Entidades que resul-
ten beneficiarias de subvención podrán percibir la cuantía de las
mismas anticipadamente, previa aportación de certificación expedi-
da por el Secretario y visada por su Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su Presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó. Para la
obtención de este pago anticipado no se exige la constitución de
ningún tipo de garantía.

Los beneficiarios deberán justificar documentalmente la realiza-
ción de la actividad subvencionada aportando a tal efecto duplica-
do ejemplar, original y copia, de las facturas y documentos acredi-
tativos del pago efectuado.

La presentación de los documentos justificativos se realizará en el
Registro General de la Diputación, calle Angustias, 44, Valladolid, en
el plazo máximo de tres meses desde la realización de la actividad
subvencionada y, en todo caso, antes del 30 de noviembre de 2006.

No obstante por medio de escrito acreditativo de las circunstan-
cias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad, se po-
drá conceder una ampliación del plazo de justificación, que no ex-
cederá del plazo de tres meses, siempre que las circunstancias ale-
gadas lo aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del
plazo a que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la ac-
tividad subvencionada, se procederá, sin ulterior recurso, a la can-
celación de la subvención, en el primer supuesto, o al prorrateo que
correspondiere, en el segundo.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y no
se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la actividad
subvencionada, se incoará el oportuno expediente de reintegro, que
podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de compensación.

DECIMOQUINTA.- REINTEGREO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia de interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el artículo 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho publico resultando de aplicación para la cobranza lo dis-
puesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el interés legal del dinero, in-
crementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos genera-
les del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al
Presidente de la Corporación Provincial, rigiéndose el procedimien-
to de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de la
LPAC, con las especialidades previstas en el artículo 42 de la LGS.

DECIMOSEXTA.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.
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Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición se
estará a los dispuesto en el artículo 52 y siguientes de la LGS:

DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICIDAD

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia en
los términos previstos en el artículo 18 de la LGS:

Ello no obstante si el importe de las subvenciones concedidas
individualmente consideradas, es inferior a tres mil euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el Boletín oficial de la Provincia por la pu-
blicidad en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

Anexo solicitud de subvención para adquisición de material
inventariable

Datos de la entidad local solicitante

Entidad local ................ CIF ..............

Alcalde ........................  NIF................

Teléfono ....................... FAX ...............

Se acompaña documentación según lo dispuesto en la Base 7ª
de la convocatoria.

Solicita le sea concedida la subvención del 70% del presupues-
to que se adjunta, para la adquisición de material inventariable de
acuerdo con las Bases publicadas en el BOP del día ............, a que
se refiere la presente solicitud.

................ a,  ......... de .......... de 2006

Fdo. D ............

Ilmo. Sr. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VA-
LLADOLID (Area Hacienda y Desarrollo Local)

C/ Angustias, nº 44 47003 Valladolid

1869/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

ESTUDIO DE DETALLE EN CALLE DE NUEVA APERTURA
PARALELA AL Pº ARCO DE LADRILLO Y PARCELA P5 DEL

APE-IA 25.1 “ARIZA

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de fe-
brero de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
56365/05, sobre Estudio de Detalle en Calle de Nueva Apertura pa-
ralela al Pº Arco de Ladrillo y en parcela P 5 del APE-IA 25-1 Ariza,
promovido por D. Jesús González Sánchez, en representación de
SANTIZ, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

1669/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U. 

Sección de Planeamiento

Estudio de Detalle en Fábrica de Harinas “ La Perla”, en
Avenida de Gijón Nº 1.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de
febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente 48837/2005, promovido por D. Francisco

Capellán Barbado en representación de Sacedón Patrimonial,S.L.,
solicitando la aprobación del Estudio de Detalle de Fábricas de
Harinas “La Perla”, sita en Avda de Gijón, 1, y atendido que:

1º.- El Estudio de Detalle visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos con fecha 19 de julio de 2005 y documentación com-
plementaria (Planos 1R y 2R, visada el 13 de setiembre de 2005),
tiene por objeto proceder a completar las determinaciones de orde-
nación detallada del edificio establecidas en el P.G.O.U.

Los edificios sobre los que se realiza el documento se ubican
fuera del límite del Plan Especial de Casco Histórico, si bien están
incluidos dentro del Catálogo de Bienes Protegidos, con grado de
protección P3 el edificio central y P4 las fachadas de los edificios
laterales. Asimismo la parcela se encuentra incluida dentro de la zo-
na “A” de protección que establece el Catálogo Arqueológico del
término municipal de Valladolid, en el Yacimiento urbano Y.U. 147,3-
A2.

A fin de articular la implantación en el inmueble de un uso bási-
co hostelero, ha de tenerse en cuenta que el artículo 368.2 de las
Normas del P.G.O.U., admite dentro del Uso pormenorizado
Industria Urbana y en edificaciones catalogadas, el uso básico de
comercio y servicios así como el de hostelería y hospedaje hasta el
100%, estableciendo a través del Estudio de Detalle, la composi-
ción espacial, compositiva y de relación con el entorno de la inter-
vención en el edificio existente.

2°.-Se ha emitido informe técnico con fecha 23 de setiembre de
2005, por Arquitecto Superior, el cual figura en el expediente.

3°.-La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 7 de octubre
de 2005, acordó la aprobación inicial del referido Estudio de Detalle
y la apertura del preceptivo periodo de información pública.

4°.-Se estima como instrumento adecuado para completar o mo-
dificar las determinaciones de ordenación detallada en suelo urba-
no consolidado el Estudio de Detalle, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 131. a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
de 29 de enero de 2004.

5°.-Las modificaciones del planeamiento constituyen una potes-
tad discrecional de la Administración, y pueden acordarse siempre
que se considere conveniente, justificando dicha conveniencia. En
la presente, ello queda plasmado en la documentación elaborada, y
al tratarse de una modificación de la ordenación detallada estable-
cida en el planeamiento general, puede llevarse a cabo por Estudio
de Detalle, mediante el procedimiento regulado en el art. 170 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

6°.-Durante el periodo de información pública no se ha presen-
tado alegación alguna.

Recabados los informes en tiempo y forma de la Diputación
Provincial de Valladolid y del Servicio Territorial de Fomento de la
Junta de Castilla y León, han de entenderse favorables a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla
y León.

7°.-La aprobación definitiva del Estudio de Detalle es compe-
tencia del Pleno Municipal, según lo dispuesto en el artículo 123.1.i)
de la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, acuerdo que deberá adoptarse por mayoría simple (art. 123.2
de dicha Ley).

El Ayuntamiento en Pleno Acuerda:

I.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, promovido por
D. Francisco Capellán Barbado en representación de Sacedón
Patrimonial,S.L., correspondiente al edificio de Fábricas de Harinas
“La Perla”, sita en Avda de Gijón, 1, conforme a la documentación
incorporada al expediente como Anexo I y Anexo II, con la finalidad
de articular la implantación en el inmueble de un uso básico hoste-
lero, según se justifica en el apartado 1° de la parte expositita de la
presente propuesta.

II.-Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 C) de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tenciosoadministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
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En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León -última inserción.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 23 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n° 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca. 

Memoria

2. MEMORIA URBANÍSTICA

2.1. Condiciones Urbanísticas Actuales

Las condiciones establecidas para el inmueble de referencia por
el Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid son las si-
guientes:

Clasificación: Suelo Urbano Consolidado

Calificación: Se establecen los siguientes parámetros y condi-
ciones:

Condiciones de uso:

Industria Urbana (IU)

Uso determinante: Industria, mínimo 30%, si bien resulta de apli-
cación el artículo 368.2.del PGOU, que establece: “Transformación
de usos pormenorizados: En Industria Urbana en edificaciones ca-
talogadas se admiten también usos de comercio y servicios, hoste-
lería y hospedaje hasta el 100%.”

Condiciones de Edificación y Edificabilidad:

Edificación Histórica (EH) 

Condiciones de edificación: las definidas por los grados de pro-
tección.

Condiciones Particulares: Ficha E.l.7 del Catálogo del Plan
General:

Calificación del bloque principal: P3: Protección estructural del
edificio.

Artículo 121.2.a).ll).-Se autorizan las actuaciones de reestructu-
ración media o mayoritaria si se tratase de una reconversión total
del edificio a otro uso autorizado, como es el caso.

Calificación de las fachadas a Avenida de Gijón y calle Eras: P4:
Protección Ambiental en su configuración exterior: se mantienen en
su integridad, huecos incluidos.

Fachadas al Canal (salvo el cuerpo principal): no protegidas.

2.2. Contenidos y Justificación

Como ya se ha indicado, el Estudio de Detalle tiene por objeto,
dentro del ámbito de aplicación del art. 131 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, la instrumentación formal de la im-
plantación en el inmueble del uso básico hostelero, en concordan-
cia con el  artículo 368.2.-del PGOU, completando las determina-
ciones de ordenación detallada previstas por el referido PGOU en lo
concerniente a articulación espacial, compositiva y de relación con
el entorno de la intervención sobre el edificio existente, que se en-
cuentra sujeto a distintos niveles de protección.

Desde el punto de vista arquitectónico, la solución que se pro-
pone supondría una mejora para la imagen del conjunto del edificio
de la Fábrica de Harinas “La Perla”.

Desde el punto de vista urbanístico, se presenta la propuesta co-
mo complemento a lo establecido en el Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid, artículo 368.2.Transformación de usos por-
menorizados: “En Industria Urbana en edificaciones catalogadas se
admiten también usos de comercio y servicios, hostelería y hospe-
daje hasta el 100%”.

Con relación al artículo 169 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, el interés público al que hace referencia el apartado
3 b) 1a resulta evidente, como mejora de la imagen urbana de un
edificio singular de la ciudad de Valladolid, imagen final que figura
en la documentación gráfica, sin contar con el hecho de que contri-
buirá a enriquecer la prestación de servicios a la población creando
además puestos de trabajo adicionales.

Conviene significar, asimismo, que el presente Estudio de
Detalle, que matiza las pautas de intervención en el inmueble, no
produce ningún aumento de volumen edificable ni de densidad de
población

Valladolid, junio de 2005.- La Propiedad, Por Sacedón
Patrimonial, S.L. Francisco Capellán Barbado. El Arquitecto, Álvaro
Burgueño Barangé.

Estudio de Detalle en fábrica de Harinas “La Perla”, en Avenida
de Gijón, nº 12

Relación de documentos

1. Datos Generales

2. Memoria Urbanística

3. Anexo: cuadro de superficiese

4. 12 planos
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U. 

Sección de Planeamiento

Estudio de Detalle en C/ Artillería, Nºs. 4 y 6

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de
febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expte. n° 50555/05, promovido por D. Lorenzo Guerra
Cuadrillero, en representación de Diseños Urbanos del Pisuerga,
S.L, relativo al Estudio de Detalle en C/ Artillería, n°s. 4 y 6; y aten-
dido que:

1°) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de
noviembre de 2005, acordó aprobar inicialmente dicho Estudio de
Detalle, conforme a la documentación incorporada al expediente co-
mo Anexo 2 (visada el 31 de agosto de 2005), consistente en agru-
par la edificabilidad de las áreas uniformes calificadas como EP.R2
y EC.R2 en una única área que recoja la misma edificabilidad que la
suma de las anteriores, materializándose en una banda con una nue-
va calificación EP.R2, sin aumento de edificabilidad ni del número de
viviendas. Se materialize la misma edificabilidad del área uniforme
PO. PO en el resto de la parcela.

2°) Acordada igualmente la apertura de una periodo de informa-
ción pública, por plazo de un mes, y llevado a cabo éste mediante
la inserción de anuncios en prensa local, BOP y BOCYL, no consta
que durante el mismo se haya formulado alegación alguna.

3°) Se han solicitado los preceptivos informes de la Diputación
Provincial y del Servicio Territorial de Fomento. Transcurrido el pla-
zo legal para su emisión, no han tenido entrada hasta la fecha en
este Ayuntamiento, por lo que en aplicación de lo regulado en el art.
153.3 del RUCYL han de entenderse favorables.

4°) Es competencia del Pleno Municipal la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle (art. 123.1.i de la Ley 57/2003, acuerdo que
podrá adoptarse por mayoría simple (art. 123.2 de dicha Ley).

Se Acuerda:

I.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en C/ Artillería,
nºs 4 y 6, promovido por D. Lorenzo Guerra Cuadrillero, en repre-
sentación de Diseños Urbanos del Pisuerga, S.L, en los términos de
la aprobación inicial (Anexo 2 del expediente).

II.-Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signi-
ficándole que contra, esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recur-
so contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses. En ambos casos referido plazo se computará a partir del
siguiente día al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León -última
inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. n° 794 de 28/01/04), Jose Antonio García de Coca. 
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Memoria

Documento Nº1. Estudio de Detalle

1. MEMORIA INFORMATIVA

1.1. OBJETO Y ANTECEDENTES.

Encargo y autor.

El presente trabajo se encarga por la Sociedad Diseños Urbanos
del Pisuerga S.L. con domicilio en Calle Titanio n° 1 (47012
Valladolid) y con C.I.F. número B-47369269 y en su nombre lo firma
el gerente de la misma D. Lorenzo Guerra Cuadrillero con el mismo
domicilio a efectos de notificación y NIF. 12.218.659-R.

Esta Sociedad es propietaria de los dos predios, Calle Artillería
números 4 y 6 y por lo tanto de la totalidad de suelo objeto del pre-
sente Estudio de Detalle.

El autor de este trabajo es el arquitecto D. Miguel Angel
Ballesteros Lara, colegiado número 919 del C.O.A.C.Y.L.E., con do-
micilio en Calle Santiago número 14, 30 de Valladolid.

Objeto

Según establece el artículo 131 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (Decreto 22/2.004 de 29 de Enero), los Estudios
de Detalle son los instrumentos adecuados para concretar la orde-
nación detallada en suelo urbano y pueden tener por objeto en Suelo
Urbano Consolidado, completar o modificar las determinaciones de
ordenación detallada.

En este caso los terrenos poseen una ordenación detallada in-
adecuada para la futura edificación, dado que el predio número 4,
tras una segregación efectuada en su día posee en su fondo una
banda calificada como EP-R2 con la posibilidad de concretar un vo-
lumen de 2,80 m2/m2. de edificabilidad, que permitiría la edificación
de viviendas en B + II + bajo cubierta, de forma totalmente inade-
cuada.

Así mismo ambos predios poseen distinto tipo de calificación (el
número 6 Edificación Consolidada y Patio Ocupado y el número 4
Edificación Perimetral y Patio Ocupado) y dado que ambos son de
la misma propiedad y se pretenden construir agrupadamente, es
preciso redistribuir la edificabilidad resultante de ambos mediante el
correspondiente Estudio de Detalle.

Por lo tanto para posibilitar la edificación racional de las parce-
las y ser coherentes con los objetivos generales de la actividad ur-
banística y compatibles con el planeamiento general se elabora el
presente trabajo.

Justificación de la procedencia del Estudio de Detalle

El estudio de detalle se justifica en términos de su redacción, co-
mo se ha dicho en el párrafo anterior en posibilitar la coherencia del
desarrollo urbanístico y a nivel legal según lo establecido en el artí-
culo 45.1.a de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y en los artí-
culos 131.a, 132, 133 y 136 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Justificación de la conveniencia de la modificación acreditando
el interés Publico.

La justificación de la modificación deriva de eliminar el volu-
men residencial interior que, tras la segregación efectuada en su
día por el predio posterior de la calle Tranque, queda en este so-
lar y que posibilitaría la edificación de un uso residencial en el in-
terior de la parcela lo cual entraría en contradicción con el pro-
pio P.G.O.U.

En definitiva el interés público de la actuación deriva de posibi-
litar el desarrollo de la totalidad de la edificabilidad de uso residen-
cial con fachada al vial público.

1.2. Descripción de los Terrenos incluidos en el Ámbito del
Estudio de Detalle

Los terrenos incluidos en el Estudio de Detalle son la totalidad
de los predios de Calle Artillería números 4 y 6.

Límites y estado actual de los terrenos.

Los límites del conjunto de los terrenos que componen el ámbi-
to de este Estudio de Detalle son:

N: Edificios de Calle Tranque número 7 hoy de diversos propie-
tarios comprado en su día por Soprocas S.L. para su promoción, nú-
mero 9 de la misma calle Tranque de D. María Cuéllar y números 11-
13 de la Calle Tranque hoy de diversos propietarios, antes de D.
María y D. Marcelino Alonso.

S: Calle Artillería.

E: Edificios de Calle Artillería número 2 y Calle Tranque número
5 de D. Bernardo Guerra.

O: Edificios de Calle Tranque número 9 de Dª. María Cuéllar y de
Calle Artillería números 10-12 (antes número 8) de varios propieta-
rios.

El número 6 de la Calle Artillería posee una edificación vacía de
ocupantes de B+ll plantas, de la cual se ha presentado proyecto de
derribo en Este Ayuntamiento y el número 4 de la misma Calle po-
see una nave-taller fuera de ordenación al estar calificados los te-
rrenos donde se encuentra la misma como EP-R2 y que deberá ser
demolida.

A efectos registrales la finca número 6 de la Calle Artillería está
compuesta a su vez de dos fincas 1 y 2, compradas ambas por
Diseños Urbanas del Pisuerga S.L., y que entre ambas constituyen
la totalidad del predio número 6 de la citada Calle Artillería.

Las cotas se reflejan en la correspondiente documentación grá-
fica que se adjunta.

Superficie de los terrenos incluidos en el Estudio de Detalle.

De acuerdo con la medición realizada, la superficie real del ám-
bito del Estudio de Detalle es de 531,87 metros cuadrados.

1.3. Condiciones Urbanísticas.

Condiciones urbanísticas del P.G.O.U

Según los Planos de Ordenación del P.G.O.U. de Valladolid los
terrenos incluidos en el Estudio de Detalle se califican como sigue:

1. Calle Artillería número 6 (compuestas por dos fincas registra-
les 1 y 2):

En su totalidad como Área Uniforme EC-R2.

Área Uniforme (EC-R2)

Condiciones de uso: R2 Residencial 2. 

Condiciones de edificación: EC Edificación Consolidada.

Condiciones de Uso: (Art. 370 PGOU).

Uso pormenorizado: R2 Residencial 2. 

Uso básico determinante: Vivienda (50 % mínimo).

Condiciones de Edificación: (Art. 435 PGOU).

Edificabilidad: 3,00 m2/m2. aplicada a la superficie ocupada en
la actualidad por la edificación principal (con tres o más alturas), en
el resto de la parcela rigen las condiciones de Patio Ocupado. 

Altura B + II + bajo cubierta.

(ancho de calle comprendido entre 7,50 y 11,50 metros).

Ocupación: 100 % del área ocupada por la actual edificación
principal.

Las demás condiciones son las reguladas en el correspondiente
articulado del P.G.O.U.

2. Finca Calle Artillería número 4 (una única finca registral tras su
segregación de Calle Tranque número 7. Esta segregación fue ad-
quirida en su día por Soprocas S.L.):

Se califica en todo su frente a Calle Artillería y con un fondo de
17,50 m. como EP-R2, el fondo del solar en todo su ancho y con un
fondo de 3,00 metros así mismo como EP-R2 , y el resto es decir la
zona intermedia del terreno como PO-PO.

Áreas Uniformes (EP-R2)

Condiciones de uso: R2 Residencial 2. 

Condiciones de edificación: EP Edificación Perimetral.

Condiciones de Uso: (Art. 370 PGOU).

Uso pormenorizado: R2 Residencial 2. 

Uso básico determinante: Vivienda (50 % mínimo).

Condiciones de Edificación: (Art. 436 PGOU).

Edificabilidad: 2,80 m2/m2. 

Altura: B + II + bajo cubierta. 

Ocupación: 100 % del área EP.

Las demás condiciones son las reguladas en el correspondiente
articulado del P.G.O.U.
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Área Uniforme (PO-PO).

Condiciones de uso: PO Patio Ocupado. 

Condiciones de edificación: PO Patio Ocupado.

Condiciones de Uso: (Art. 373 PGOU).

Usos determinantes: Parque, recreo, ocio, deportivo, almacén y
garaje y estacionamiento en superficie.

Ocupación mínima de los usos determinantes: 30 %.

Condiciones de Edificación (Art. 437 PGOU).

Edificabilidad: 0,30 m2/m2. 

Altura: 1 planta.

Altura máxima en metros: 3,00 metros.

Las demás condiciones están reguladas en el articulado del
P.G.O.U.

1.4. Condicionantes Físicos.

De acuerdo con la medición efectuada la superficie real total de
los terrenos incluidos en el ámbito de este Estudio de Detalle es co-
mo ya hemos indicado de 531,87 metros cuadrados.

El número 6 de la Calle Artillería se encuentra ocupado por una
edificación vacía de ocupantes que en su parte principal consta de
3 plantas (Baja más dos), disponiendo así mismo en el interior del
patio de varias edificaciones ruinosas de una única planta cuyo úl-
timo destino fue el de encerraderos y carboneras.

El número 4 de la Calle Artillería dispone de una nave de una
planta destinada a taller, por lo tanto fuera de ordenación a nivel ur-
banístico al estar calificados los terrenos donde se enclava la mis-
ma como EP-R2 y que va a ser desocupado en un breve espacio de
tiempo.

Estas edificaciones serán demolidas con anterioridad a proceder
a las obras de edificación del solar resultante.

1.5. Influencia de la Modificación sobre el Modelo Territorial y so-
bre la Ordenación General Vigente. 

Dado que el Estudio de Detalle no aumenta ni la edificabilidad ni
el número de viviendas resultante de la aplicación directa del vigen-
te Plan General de Ordenación Urbana, se considera que esta
Modificación no tendrá influencia sobre el modelo territorial ni sobre
la ordenación general vigente.

2. CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE.

2.1. Ley 5/1.999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León.

La ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León en su artículo 45 es-
tablece que los Estudios de Detalle en Suelo Urbano Consolidado,
tendrán por objeto modificar o completar la ordenación detallada es-
tablecida por el planeamiento general ordenando los volúmenes edi-
ficables.

Según el artículo 136 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León (Decreto 22/2004 de 29 de Enero), los Estudios de Detalle
deberán contener los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa.

b) Memoria explicativa de la modificación de la ordenación de-
tallada.

c) Relación de propiedades incluidas en el ámbito del Estudio de
Detalle. 

y d) Documentos de información, incluyendo plano de situación,
de fincas incluidas en el ámbito del Estudio de detalle, de ordena-
ción según la normativa vigente y de ordenación propuesta.

3. FINCAS INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DEL ESTUDIO DE
DETALLE

3.1. Relación y Propietario Afectado.

Se realiza a continuación el listado, expresando el propietario y
la superficie real derivada de la medición efectuada.

De aquí se deduce el siguiente cuadro:
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3.2. CUADRO DE RESUMÉN.

Situación Situación Superficie

Catastral. Registral. Registral. Catastral. Real. 

(Escritural)

Artillería n° 4. 

(tras una segregación) 265,59 M2.          265,00 M2.        267,19 M2

Ref. Catastral 

6411412 UM 5161 A 0001 MX.

Artillería nº 6 

(Total). 319,76 M2.         264,00 M2.          264,68 M2. 

Ref. Catastral

6411420 UM 5161 A 0001 XX. 

(tras una división o segregación)

Finca n° 1. 159,88 M2. 132,34 M2. 

Finca n° 2 159,88 M2. 132,34 M2.

Total Superficie 585,35 M2.       529,00 M2.          531,87 M2.

3.3. Domicilio del Titular a Efectos de Notificación

Finca.                         Titular.                         Domicilio.

C/ Artillería n° 4. 

Catastral y Registral:  D. Bernardino y D. Antonio Nieto Acebes. 

Real según reciente compra (se adjunta contrato de compraven-
ta):

Diseños Urbanos del Pisuerga S.L.

Domicilio: Calle Titanio n° 1 (47012-Valladolid), C/ Artillería n° 6.
(Fincas n° 1 y 2).

Catastral y Registral:

Diseños Urbanos del Pisuerga S.L.

Domicilio: Calle Titanio n° 1 (47012-Valladolid).

3.4. Descripción de los periodos

Predio N°1 

Situación:                    Calle Artillería nº 4. 

Propiedad según escritura (titular catastral y registral): D.
Bernardino y D. Antonio Nieto Acebes. 

Propiedad real según reciente compra: Diseños Urbanos del
Pisuerga S.L.

Inscripción registral: Inscrita Folio 120, Tomo 1.077, Libro 406,
finca registral número 26.470, Inscripción 2ª. 

Referencia catastral: 6411412 UM 5161 A0001 MX. 



Descripción morfológica: Trapezoidal ligeramente irregular.

Linderos: N (fondo): Edificio n° 7 de la Calle Tranque (que se

ejecutó en una segregación de la primitiva finca de 117 m2. de
superficie hecha a Soprocas S.L. el 30 de Noviembre de 1.996).

S (frente): Calle Artillería. 

O (izqda. entrando): Edificio n° 6 de Calle Artillería y Edificio n° 9
de la Calle Tranque de Dª: María Cuéllar. 

E (dcha entrando): Edificios n° 5 de Calle Tranque de D. Bernardo
Guerra y n° 2 de Calle Artillería.

Superficie registral-escritural: 265,59 m2. (resultante de restar a

382,59 m3. de superficie la parcela de 117,00 m2. segregada en
su día)

Superficie catastral:        265,00 m2. 

Superficie real:               267,19 m2. 

Edificios, cercados o arbolados: Posee una nave edificada de
una planta. 

Aportación al Estudio de Detalle La totalidad de la finca descrita.

Predio N°2 

Situación: Calle Artillería n° 6. 

Referencia Catastral (un único Predio): 6411420 UM 5161 A001
XX.

Superficie catastral (un único predio) 264,00 m2.

Compuesto por dos fincas registrales: 

Finca N°1. 

Propiedad actual.

(titular catastral y registral): Diseños Urbanos del Pisuerga S.L 

Inscripción registral: Inscrita Folio 210, Tomo 2.354, Libro 648,
finca registral número 47671, Inscripción 2ª.

Descripción morfológica: Trapezoidal (definida en plano).

Linderos: N (fondo): Edificios n° 9 y 11-13 de la Calle Tranque de
D María Cuéllar y de D. María y D. Marcelino Alonso.

S (frente): Calle Artillería.

O (izqda. entrando). D. Eugenio Galvan Finca N°2, hoy de
Diseños Urbanos del Pisuerga S.L. 

E (dcha. entrando): Nave Calle Artillería n°4 (Predio N° 1 del
Estudio de Detalle) de herederos de D. Agapito Nieto (D. Bernardino
y D. Antonio Nieto Acebes), vendido en la actualidad a Diseños
Urbanos del Pisuerga S.L 

Superficie registral escritural. 159,88 m2.

Superficie real: 132,34 m2. (50 % de 264,68 m2)

Edificios, cercados o arbolados: Posee un edificio de B+II plan-
tas libre y abandonado y del cual se ha solicitado la Licencia de
Demolición.

Aportación al Estudio de Detalle: La totalidad de la finca descrita. 

Finca N°2. 

Propiedad actual. 

(titular catastral y registra): Diseños Urbanos del Pisuerga S.L 

Inscripción registra): Inscrita Folio 125, Tomo 2.272, Libro 566,
finca registral número 44630, Inscripción 3ª. 

Descripción morfológica: Trapezoidal (definida en plano).

Linderos: N (fondo) Edificios n°9 y 11-13 de la Calle Tranque de
Dª María Cuéllar y de Dª. María y D. Marcelino Alonso.

S (frente): Calle Artillería.

O (izqda. entrando). Casa n° 8 de la Calle de Artillería (hoy nú-
meros 10-12 de varios propietarios). 

E (dcha. entrando): D. Eugenio Galván Finca N° 1, hoy de
Diseños Urbanos del Pisuerga S.L. 

Superficie registral escritural 159,88 m2.

Superficie real: 132,34 m2. (50 % de 264,68 m2)

Edificios, cercados o arbolados: Posee un edificio de B+II plan-
tas libre y abandonado y del cual se ha solicitado la Licencia de
Demolición.

Aportación al Estudio de Detalle: La totalidad de la finca descrita.

3.5. Edificabilidad aportada según P.G.O.U.

La edificabilidad aportada según el P.G.O.U. de todos los terre-
nos incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle se concreta en:

Calle Artillería n°4.

Edificabilidad principal (EP-R2): 

(Área uniforme 2A + Área uniforme 2C) x 2,80 m2/m2 = (172,90
+ 26,40) x 2,80 m2/m2 = 558,04 m2.

Edificabilidad secundaria (PO-PO): (Área uniforme 2B) x 0,30
m2/m2 = 67,89 x 0,30 m2/m2. = 20,37 m2.

Total Edificabilidad C/ Artillería N°4:                 578,41 m2.

Calle Artillería n°6.

Edificabilidad principal (EC-R2): 

(Área uniforme 1 A + Área uniforme 1C) x 3,00 m2/m2 = 146,30
x 3,00 m2/m2 = 438,90 m2.

Edificabilidad secundaria (PO-PO): (Área uniforme 1B + Área uni-
forme 1 D) x 0,30 = 118,38 x 0,30 m2/m2 =         35,51 m2.

Total Edificabilidad C/ Artillería N°6:              474,41 m2.

Total Edificabilidad Terrenos Incluidos E.D: 1.052,82 m2.

Resumen Edificabilidad Total:

Edificabilidad Principal (EP y EC-R2):        996,94 m2. 

Edificabilidad Secundaria (PO-PO):             55,88 m2.

Total Edificabilidad S/P.G.O.U:                1.052,82 m2.

4. Ordenación Propuesta- Memoria Explicativa de la Modificación
de la Ordenación Detallada. 

La modificación de la ordenación detallada se concreta en:

- Se agrupa la edificabilidad principal de los terrenos calificados
como EP-R2 y EC-R2 en el P.G.O.U. en un único área que recoge la
misma edificabilidad que la suma de los anteriores, y que se mate-
rializa en una banda calificada como EP-R2 en este Estudio de
Detalle. Ello permite resolver la edificabilidad principal que posee el
predio de Calle Artillería número 4 en el fondo de su solar, que ha-
ría complejo su resolución para el uso residencial que el propio
P.G.O.U. le asigna y obliga.

- Por lo tanto se mantiene idéntica la edificabilidad según el
P.G.O.U. y según este Estudio de Detalle. Así mismo no se aumen-
ta el número de viviendas que resultaría de la ordenación del
P.G.O.U., por lo que no es necesario prever plazas de aparcamien-
to alguna en vial público, no resultando vial público alguno objeto
de este Estudio de Detalle.

- Se materializa la misma edificabilidad secundaria que resulta-
ría de la aplicación del P.G.O.U. en patio interior de uso P..O.

4.1. Condiciones de Uso y Edificación

La propuesta pues ordena la edificabilidad en una finca agrupa-
da cuyas características urbanísticas serán las siguientes:

Área Uniforme (EP-R2)

Condiciones de uso: R2 Residencial 2. 

Condiciones de edificación:    EP Edificación Perimetral.

Condiciones de Uso:               (Art. 370 PGOU).

Uso pormenorizado:               R2 Residencial 2. 

Uso básico determinante:        Vivienda (50 % mínimo).

Condiciones de Edificación:    (Art. 436 PGOU).

Superficie del área uniforme:   EP-R2: 345,60m2.

Frente a vial del área:              23,92 m. 

Fondo de dicho área  14,45 m. 

Edificabilidad de éste área: 996,94 m2.(coincidente exactamen-
te con la edificabilidad principal que asigna el P.G.O.U. a los terre-
nos incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle).

Indice de edificabilidad:             996,94/345,60 = 2,885 m2/m2.

Altura:                                      B + II + bajo cubierta.

Ocupación:                             100 % del área EP.

Las demás condiciones son las reguladas en el correspondiente
articulado del P.G.O.U.

15 de marzo de 2006 15



Área Uniforme (PO-PO).

Condiciones de uso:            PO Patio Ocupado. 

Condiciones de edificación: PO Patio Ocupado.

Condiciones de Uso:            (Art. 373 PGOU).

Usos determinantes Parque, recreo, ocio, deportivo, almacén y
garaje y estacionamiento en superficie. Ocupación mínima de los
usos determinantes:                30 %.

Condiciones de Edificación (Art. 437 PGOU).

Superficie del área uniforme PO-PO: 186,27 m2.

Edificabilidad de éste área: 55,88 m2. (coincidente exactamente
con la edificabilidad secundaria que les asigna el P.G.O.U. a los te-
rrenos incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle).

Indice de edificabilidad: 55,88 m2/186,27 = 0,30 m2/m2. 

Altura:                               1 planta.

Altura máxima en metros:  3,00 metros.

Las demás condiciones están reguladas en el articulado del
P.G.O.U.

4.2. Descripción de la Finca Agrupada

De acuerdo con la medición real efectuada, la finca resultante
dispondrá de las siguientes características:

Situación: Calle Artillería números 4 y 6. 

Propiedad: Diseños Urbanos del Pisuerga S.L. 

Superficie área EP-R2: 345,60m2. (fondo de este área 14,45 m.) 

Id. PO-PO:                         186,27m2.

Superficie Total:                 531,87 m2.

Ordenanza de edificación: Edificación Perimetral (EP) y Patio
Ocupado (PO). 

Uso:                          Residencial 2 (R2) y  Patio Ocupado (PO)

Edificabilidad total:           1.052,82 m2.

Id. en Área EP:                  996,94 m2.  

Id. en Área PO:                   55,88m2.

Linderos N (fondo). Edificios números 7 de Calle Tranque
(Segregación efectuada en su día de la finca primitiva de 117 m2.
de superficie hecha a Soprocas S.L., hoy edificio de varios pro-
pietarios), número 9 de la Calle Tranque de Dª. María Cuéllar y
número 11-13 de la Calle Tranque de D. María y D. Marcelino
Alonso. 

S (frente): Calle Artillería.

E (dcha. entrando): Edificios número 2 de la Calle Artillería y nú-
mero 5 de la Calle Tranque de D. Bernardo Guerra.

O (izqda. entrando): Edificios número 8 (hoy 10-12) de Calle
Artillería de diversos propietarios y número 9 de la Calle Tranque de
D. María Cuéllar.

Estudio de Detalle en C/Artillería, Nºs 4 y 6

Relación de Documentos

Documento Nº1: Estudio de Detalle

1. Memoria Informativa

2. Contenido del Estudio de Detalle

3. Fincas incluidas en el Ámbito del Estudio de Detalle

4. Ordenación propuesta- Memoria explicativa de la modifica-
ción de la Ordenación Detallada. 

5. Fotografías exteriores e interior de los predios incluidos en el
Estudio de Detalle y de los Edificios Colindantes.

6 Conclusión

7. Planos

Documento Nº2: Documentación Complementaria

Cédula Urbanística

Fotocopias de escrituras de propiedad y contrato de compra-
venta.

Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas. 

1681/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR IA - 12
LOS VIVEROS Y TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de
febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 17.283/05, promovido por D. Manuel San
José Fernández, en representación de la Junta de Compensación
del Plan Parcial del Sector 12 del Plan General de Ordenación
Urbana (P.G.O.U.). “Los Viveros”, relativo a la modificación del mis-
mo, y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de
abril de 2005, acordó aprobar inicialmente dicha modificación, con-
tenida en la documentación incorporada al expediente como Anexo
1, con la prescripción de que deberían subsanarse determinadas de-
ficiencias, puestas de manifiesto en el informe municipal de 18 de
abril de 2005. La modificación consiste en:

1. Fusión en una sola parcela (PB-11) de las PB1 y PB2.

2. Transferencia de edificabilidad de la parcela PB-07 a la PB-08.

3. Creación de 3 subparcelas de la PA03.

4. Fusión en una sola parcela, PB11, de las parcelas PB12, 13 y
14.

5. Ajustes en la superficie y edificabilidad de todas las parcelas.

2º) Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del Plan
Parcial (14 de marzo de 2000), las modificaciones planteadas, los
errores detectados y la necesidad de las adaptaciones para ho-
mogeneizar la documentación, la Junta de Gobierno acordó
igualmente, atendido lo dispuesto en el art. 178 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León (R.U.C.y.L.), la elaboración de
un Texto Refundido del Plan Parcial del Sector 12 del P.G.O.U..
“Los Viveros”, y requerir a la Junta de Compensación para que
lo presentara al objeto de su aprobación por este Ayuntamiento,
juntamente con la aprobación definitiva de la modificación plan-
teada.

3º) Se han solicitado los informes preceptivos de la Diputación
Provincial y del Servicio Territorial de Fomento. Transcurrido el pla-
zo legal para su emisión (11 de julio de 2005), no han tenido entra-
da hasta la fecha en este Ayuntamiento, por lo que en aplicación del
art. 153.3 del R.U.C.y.L. han de entenderse favorables, pese al re-
querimiento del órgano autonómico de 15 de septiembre de 2005,
extemporáneo a todas luces, realizado dos meses después de fina-
lizado el plazo legal, y casi cinco meses después de solicitado el in-
forme por parte del Ayuntamiento.

4º) Llevado a cabo el trámite de información pública mediante la
inserción de anuncios en prensa local, BOP y BOCyL, durante el
mismo no se ha presentado ninguna alegación; fuera de plazo, por
D. Enrique Alvez Hidalgo en representación de “Construcciones y
Promociones Alvez Hermanos, S.A.”, alegación no obstante atendi-
da en el documento sometido a la aprobación definitiva.

5º) Conforme a lo acordado en el acto de la aprobación inicial,
se presenta por la entidad promotora de la modificación, un Texto
Refundido, visado el 8 de agosto de 2005, e incorporado al expe-
diente como Anexo II.

Contiene los siguientes documentos:

- Memoria.

- Documentación gráfica (planos).

- Plan de Etapas.

- Estudio Económico-Financiero.

- Ordenanzas.

Este Texto Refundido, que contiene la Modificación planteada
del Plan Parcial “Los Viveros”, ha sido informado favorablemente por
el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística (informe de 23 de
enero de 2006) y por el Servicio de Obras (informe de 28 de di-
ciembre de 2005).

6º) Es competencia del Pleno Municipal la aprobación definitiva
de la modificación mencionada y del Texto Refundido del Plan
Parcial (art. 123.1.j de la Ley 57/2003 de Medidas para la
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Modernización del Gobierno Local), acuerdo que podrá adoptarse
por mayoría simple (art. 123.2 de dicha Ley 57/2003).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente la Modificación así como el Texto
Refundido que la contiene del Plan Parcial del Sector 12 del
P.G.O.U.. “Los Viveros”, conforme al documento incorporado al ex-
pediente como Anexo II, promovido por D. Manuel San José
Fernández, en representación de la Junta de Compensación.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado, (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

MEMORIA

0.1.CONSIDERACIONES PREVIAS.

El presente documento representa la modificación de otro Plan
Parcial de Ordenación del Sector 12 “LOS VIVEROS” que una vez
tramitado fue aprobado con carácter definitivo por el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Valladolid en sesión celebrada con fecha
14-03-00.

Una vez aprobado el citado P.P. y constituida la correspondien-
te Junta de Compensación (inscrita en el Registro de Entidades
Urbanísticas colaboradoras por acuerdo de la Comisión Territorial
de Urbanismo de 27-02-01 bajo la referencia VA-EUC-8/01) se re-
dactó el oportuno Proyecto de Actuación con Reparcelación, que
fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del
Ayuntamiento de Valladolid, en sesión de 09-07-04.

En el mencionado acuerdo se condicionaba su aprobación defi-
nitiva al cumplimiento de las determinaciones contenidas en los fun-
damentos 4° y 5° de la misma, que serían recogidas en el oportuno
Proyecto Refundido.

Son precisamente estas determinaciones las que imponen con
carácter previo la modificación del P.P. que ahora se presenta.

El motivo esencial para esta modificación es adecuar el parcela-
rio resultante a las adjudicaciones del Proyecto de Actuación con
Reparcelación, evitando en lo posible situaciones en proindiviso y
fusionando en una sola parcela, parcelas que se adjudicarán a un
mismo propietario, facilitando su posterior desarrollo.

En este sentido la citada modificación viene aconsejada por los
cambios experimentados por la estructura de propiedad que si en
un principio se caracterizaba por su gran fragmentación en el mo-
mento actual está muy concentrada con tres propietarios que re-
presentan una mayoría muy significada (uno de ellos el
Ayuntamiento, como consecuencia de la aportación de los Sistemas
Generales)

La modificación del documento del P.P. aprobado definitivamen-
te se concreta en los siguientes puntos:

1°. Transferencia de la edificabilidad de la Parcela PB-06 a la
Parcela PB-07, en la cuantía que el PA. adjudicaba al Ayuntamiento,
eliminando la situación de proindiviso que se planteaba. Al mismo
tiempo se ajustan las superficies de ambas parcelas para mantener
la proporcionalidad del coeficiente de edificabilidad.

La nueva denominación de la parcela que concentra la edifica-
bilidad correspondiente al Ayuntamiento será PB-07.

Crear tres subparcelas de la parcela original PA-03, de acuerdo
con los porcentajes de adjudicación que se definían en el P.A. adju-
dicando a cada uno de los tres propietarios (uno de ellos el
Ayuntamiento) las parcelas resultantes de esta división. Cada una

de estas tres nuevas subparcelas independientes en su posterior
desarrollo tendrán asignada la edificabilidad proporcional a su su-
perficie, sin superar en su conjunto la inicialmente asignada a la par-
cela origen.

(3°. Fusionar en una sola parcela las parcelas iniciales PB-01 y
PB-02 que se denominará PB-01, al adjudicarse en el P.A. al mismo
propietario. La edificabilidad y número de viviendas resultantes se-
rán la suma de las de cada una de las parcelas originales.

4°. Fusionar en una sola parcela, las parcelas iniciales PB-12,
PB-13, PB-14, que pasará a denominarse PB-11, concentrando en
la parcela final, las edificabilidades y número de viviendas de las tres
parcelas.

5°. Reajustar las edificabilidades de las parcelas resultantes por
el aumento del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento,
por aportación de los S.G. de acuerdo con las determinaciones de
los citados fundamentos 4° y 5°.

6°. Reajustar el polígono del Sector a un levantamiento topográ-
fico parcial, realizado por los servicios técnicos municipales como
consecuencia de la comprobación del Proyecto de Urbanización fa-
cilitado en noviembre de 2003.

Lo anteriormente expuesto recoge la totalidad de los ajustes in-
troducidos en el documento del P.P. aprobado definitivamente, que
no suponen cambio sustancial en la estructura general del Polígono,
manteniéndose íntegramente el régimen de cesiones, espacios li-
bres de usos públicos, trama viaria, equipamientos, edificabilidades,
número máximo de viviendas, superficie de parcelas, etc.

1. JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON
EL PROGRAMA DEL PLAN GENERAL

1.1 OBJETO.

El presente Plan Parcial de Ordenación tiene por objeto el des-
arrollo, planeamiento y normativa para la edificación en el Sector 12
“LOS VIVEROS”, del Suelo Urbanizable Programado del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid.

El Plan Parcial de Ordenación que ahora se modifica se ha trami-
tado de acuerdo con el articulado de las Normativa del Plan General
(artº 32 a 40) y se ajustaba a los preceptos legales que estipula el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
aprobada por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, a la luz de la re-
ciente Sentencia del Tribunal Constitucional 61/97, de 20 de marzo,
en virtud de la cual se declaran inconstitucionales y nulos un gran nú-
mero de preceptos del Texto refundido de la Ley del Suelo de 1992,
entre ellos la Disposición Derogatoria única. 1, así como a aquellos
preceptos del Texto Refundido de 1992 no afectados por tal declara-
ción. Así mismo, el Plan Parcial se adaptaba a la Tabla de Vigencias
de los Reglamentos de Planeamiento y Gestión Urbanística aproba-
das por Real Decreto 304/1993 de 26 de febrero.

A partir de ahora y con el objeto de evitar reiteraciones en la de-
finiciones, se establece la siguiente simplificación en los diferentes
conceptos aplicable en el presente documento. 

Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid. P.G.O.U.. 

Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid. P.G.O.U.. (*) 

Plan Parcial de Ordenación del Sector 12 P.P. 

Texto Refundido de la Ley del Suelo R.L.S.

Reglamento de Planeamiento R.P.

Reglamento de Gestión Urbanística RU.

Ley de Urbanismo de Castilla y León L.U.C.y.L.

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León R.U.C.y.L.

(*) La referencia a articulado de normativa corresponde con el
texto de la Adaptación del Plan General de Valladolid (Texto
Refundido Septiembre 2004)

La redacción del presente trabajo ha sido encargada por un con-
junto de,,propietarios de terrenos incluidos en el Sector que repre-
sentan un porcentaje superior al 80% del total, a los arquitectos D.
Joaquín Hernández Bravo y D. José María Capellán Muñoz, que lo
desarrollan de acuerdo con la normativa anteriormente reseñada.

1.2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS.

Previamente a la redacción del presente P.P. y al amparo de las
determinaciones urbanísticas del P.G.O.U.. de 1984 (actualmente re-
visado), se inició la tramitación del Sector 12 (antes Sector 38) con
las siguientes actuaciones:

Propuesta de delimitación y ajuste del Sector 38, aprobado en
Pleno municipal el 3-2-1993.
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Avance de Plan Parcial del Sector, aprobado en Pleno municipal
el 3-2-1994, con adscripción de Sistemas Generales con cargo al
exceso de aprovechamiento.

Presentación del P.P. para aprobación inicial (entrada en Registro
el 65-94)

Con el inicio de los trabajos de Revisión del P.G.O.U.. la tramita-
ción mencionada quedó paralizada y una vez aprobada definitiva-
mente la citada Revisión y su entrada en vigor, una vez publicado en
el B.O.P. de Valladolid (8 de enero de 1997) el acuerdo aprobatorio
contenido en la Orden de 12 de diciembre de 1996 de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se presentó el co-
rrespondiente P.P. ajustado a las nuevas determinaciones con fecha
5 de junio de 1997.

Con fecha 7 de abril de 1998 se ha recibido el informe técnico
del Servicio de Obras del Área de Urbanismo, Vivienda,
Infraestructura y Tráfico, que complementaba otro emitido por el
Departamento Técnico de Planeamiento y Gestión Urbanística con
fecha 4 de septiembre de 1997.

Una vez tramitado el Plan Parcial fue aprobado definitivamente
por el Pleno Municipal en sesión celebrada el 14-03-00.

Posteriormente se presenta el Plan Parcial modificado que fue
aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión ce-
lebrada el 22-04-05, representando este documento el Texto
Refundido del Plan Parcial que recoge las consideraciones del
acuerdo de aprobación inicial para su aprobación definitiva.

13. JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN.

La formulación del P.P. que desarrolla el Sector 12 “LOS VIVE-
ROS”, queda plenamente justificada de acuerdo con las previsiones
del Programa de Actuación del P.G.O.U.., en relación al planea-
miento y ejecución del Suelo Urbanizable Programado.

En este sentido el Sector 12 se incluye en la programación de la
TERCERA ETAPA, por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Programa de Actuación, la formulación del planeamiento parcial se
hace imprescindible para posibilitar el que la urbanización del Sector
esté realizada como mínimo en el 50 % al entrar en vigor la Etapa si-
guiente. Por ello y dada la gran importancia cuantitativa del Sector, las
elevadas inversiones exigidas, así como la previsible dificultad en la
gestión dado el gran número de propietarios, es imprescindible co-
menzar sin demora alguna la tramitación del correspondiente P.P.

Por otra parte existen una serie de argumentos, al margen del
cumplimiento del Programa de Actuación, que inciden en la conve-
niencia de la formulación del presente P.P.

El P.G.O.U.. establece la localización en el Sector 12 del Centro
Integrado de Equipamiento Norte de Valladolid, calificando los te-
rrenos destinados a su ubicación como Sistema General interno
adscrito al desarrollo del Sector. La importancia del citado Centro
Integrado como contenedor de diferentes actividades de carácter
comunitario, justifica por sí solo la ordenación del Sector.

La ejecución del Sector supondrá la consolidación definitiva de
la zona Norte de la ciudad, actualmente en fase de continuo des-
arrollo después de un prolongado periodo de paralización y degra-
dación urbanística. En efecto, el desarrollo del contiguo Sector 37
“SOTO DE MEDINILLA” con la implantación de una gran superficie
comercial, la ejecución del polígono residencial para estudiantes, la
ampliación del “campus” universitario, la urbanización de las ribe-
ras del Río Esgueva, la continuación del Parque de ribera del Río
Pisuerga las medidas de rehabilitación y mejora urbana del Barrio
España contempladas en el Plan Urban, etc., constituyen una serie
de actuaciones que completadas con el desarrollo del Sector 12,
producirán un cambio radical en esta zona Norte que eliminará el
actual desequilibrio que presenta en relación con otras zonas de
Valladolid, especialmente al Sur y Oeste.

Con la ejecución de la infraestructura Viaria del Sector se poten-
ciará la red viaria de la zona, dado que los dos viales transversales
fundamentales del Polígono conectan no solo la Avda. de Santander
con el Camino del Cementerio, sino que constituyen prolongaciones
del viario del Barrio de España (en el caso de la calle Sereno) ó de
la calle de la Costa Brava vial previsto como principal en el P.G.O.U...

El desarrollo del Sector permite la conexión de la red de sanea-
miento de las áreas residenciales proyectadas al otro lado del
Camino del Cementerio con el colector principal que discurre por la
Avda. de Santander, a través del nuevo colector cuyo trazado se
ajusta al vial principal transversal del Sector. Así mismo la ejecución
del Sector 12 posibilita la correcta realización del colector general
de pluviales, que se proyecta por el Camino del Cementerio, parti-

cipando proporcionalmente en su coste, así como también en el
coste de la toma de agua para riego en el Río Pisuerga, realizada en
el Sector Soto de Medinilla, y cuya distribución económica contem-
pla el Programa de Actuación del P.G.O.U..

Por último el desarrollo del Sector permite completar la Plaza del
Agua junto al Barrio de San Pedro Regalado, así como el vial al Sur
del Polígono (de acuerdo con los criterios establecidos por el Plan
Especial de riberas del Río Esgueva), que conecta con el Paseo del
Cauce, todo ello como consecuencia de la inclusión de las dos an-
teriores Áreas de Intervención núms. 87 y 73 en el nuevo ámbito del
Sector por la Revisión del P.G.O.U..

1.4. CONSIDERACIONES GENERALES.

El Texto Refundido del P.P. que ahora se presenta, se ajusta en
sus determinaciones al contenido del documento anterior aprobado
definitivamente con los ajustes establecidos en el articulo 0.1 de es-
ta Memoria.

Al mismo tiempo se tendrán en cuenta las especificaciones con-
tenidas en el arto. 211 de la normativa del P.G.O.U..

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA.

2.1. INTRODUCCIÓN.

El contenido de la información previa al desarrollo del PP. viene
regulada por el artº. 13.3 del T.R.L.S. 76 y artº. 57, 58 y 59 del R.P.
y será en todo caso complementaria con la contenida en la norma-
tiva del P.G.O.U.. si bien esta última se actualiza en lo referente al
ámbito real del P.P., ajustándolo a los límites reales físicos.

2.2. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR.

Los terrenos que constituyen en su conjunto el Sector 12 forman
un polígono irregular cuyos linderos están perfectamente definidos
por la Revisión del P.G.O.U.. y cuya superficie real basada en un re-
ciente levantamiento topográfico es de 200.569 m2.

Los linderos del Sector 12 son:

Norte-Oeste Avda. Santander 

Calle Serranía de Ronda del Barrio de España. 

Norte-Este Calle Nava y calle Vuelo del Barrio de España. 

Plaza del Agua 

Lindero Sur-Oeste del Colegio Juan XXIII 

Sur-Este Camino del Cementerio 

Lindero Norte-Oeste del Colegio Juan XXIII 

Lindero área de talleres. 

Sur-Oeste Patio Norte-Este de edificación en calle Cantabria 

Terrenos Factoría Central Lechera Vallisoletana. 

Paseo del Cauce. 

Lindero Norte-Oeste de nave con fachada a Camino del
Cementerio.

2.3. CARACTERÍSTICAS NATURALES.

2.3.1. CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS Y GEOTECNICAS.

Con carácter general el territorio de la ciudad de Valladolid está
labrado sobre materiales mayoritariamente pertenecientes al
Mioceno, de acuerdo a una estructura estratigráfica, horizontal y
concordante.

Sobre otros materiales miocénicos hay dispuestas unas terrazas
fluviales de materiales cuaternarios en varios niveles, que caracteri-
zan el suelo de la capital, asentado en la cuenca del Río Pisuerga. En
niveles superiores las citadas terrazas están formadas por un conglo-
merado muy cementado y coherente, que va perdiendo consistencia
a medida que las terrazas son más bajas, hasta llegar en las proximi-
dades de las riberas, como puede considerarse en nuestro caso, a es-
tar formadas por arenas y gravas sin ninguna coherencia, asentadas
sobre capa arcillosa ó margosa de naturaleza impermeable.

El corte vertical de los terrenos en toda la extensión del Polígono
en las zonas exentas de edificación, presenta una primera capa de
pequeño espesor de tierra vegetal que en algunas áreas se en-
cuentra degradada por la presencia de cascotes y restos diversos,
una segunda capa de profundidad variable entre 2,50 y 4,00 m. de
terrenos arenosos gruesos con predominio de áridos gruesos y me-
dios y contenido superior al 30% de gravas y gravillas sin restos ar-
cillosos y una capa final de asiento de terreno arcilloso de consis-
tencia semidura a dura (e incluso rocosa), sobre la que se localiza
una lámina de agua de nivel freático estable y profundidad media de
0,50 m. Desde el punto de vista de la mecánica del suelo y siguien-
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do la terminología de la M.V. 101/1962 «Acciones de la Edificación”,
el terreno sobre el que se asentarán las cimentaciones de las cons-
trucciones será:

Terreno sin cohesión Tipo B, Terreno arenoso grueso, en el ca-
so de cimentaciones superficiales.

Terreno coherente Tipo B, Terreno arcilloso semiduro, en el ca-
so de las cimentaciones en sótano.

Las presiones admisibles en el terreno correspondiente al plano
de cimentación para no superar unos asientos generales admisibles
en las diferentes construcciones serán:

Presión admisible en Kg/cm2. para una 

profundidad de cimentación en m. de:

0,50 1 2 3

Terrenos sin cohesión*

Arenoso grueso 2,5 3,2 4 5

Terrenos coherentes

Arcilloso semiduro - 2 2 2

* (Los valores indicados variarán en función de las observacio-
nes que al respecto señala la M.V. 101/1962, de acuerdo con las cir-
cunstancias concretas de grado de cohesión, características ci-
mentación, nivel freático, etc.)

2.3.2. CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS.

La topografía del Sector se caracteriza por una casi total hori-
zontalidad con los siguientes desniveles máximos:

Eje Camino del Cementerio 0,45 m. 

Eje Avda. de Santander  0,16 m.

Eje Vial trasversal central 0,20 m.

La planimetría del Sector queda solo alterada por áreas de te-
rrenos con alteraciones del nivel primitivo por aportes posteriores,
que en ningún caso revisten importancia digna de mención, con una
cota máxima de 1,00 m. sobre el nivel medio del Sector.

Las mínimas pendientes existentes son en todo caso favorables
para el trazado de las infraestructuras de saneamiento ya que pre-
sentan caída hacia las direcciones de los vertidos.

Eje transversal desde Camino del Cementerio a la Avda. de
Santander, desnivel favorable hacia esta última favorable para la
acometida al colector general (por la Avda. de Santander),

Eje Camino de Cementerio con desnivel hacia el cauce del Río
Esgueva favorable para el trazado del nuevo colector de sanea-
miento de aguas pluviales.

Por ello, los terrenos que constituyen el Sector presentan condi-
ciones óptimas de carácter topográfico, no solo para la localización
de las edificaciones que se proyectan, sino también para la ejecu-
ción de las infraestructuras urbanísticas.

Dada la mínima influencia de la topografía del terreno sobre el di-
seño de la ordenación y por otra parte la nula presencia de curvas
de nivel de metro en metro (que para poder ser apreciadas debe-
rían tener equidistancias inferiores a 0,50 m.), no se han realizado
los planos de proyecto que contienen representación en planta so-
bre el plano topográfico, si bien se ha indicado en esta documenta-
ción gráfica las cotas de nivel de los puntos delimitadores más re-
presentativos (artº 60.4 del R.P.).

2.3.3 CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS.

El clima de Valladolid es de tipo continental con inviernos largos
y fríos con probabilidad de heladas desde mediados de octubre has-
ta mediados de abril y veranos breves caracterizados por fuertes
contrastes térmicos a lo largo del día.

Elemento característico lo constituye la presencia de nieblas muy
persistentes, especialmente durante el invierno, que afectan con
mayor intensidad las zonas, como es nuestro caso, próximas al cau-
ce de los ríos, provocadas por el efecto de inversión térmica en el
fondo del valle.

Las precipitaciones que se registran esencialmente en otoño y
primavera, alcanzan valores anuales inferiores a 500 mm., con pun-
tas de agua que pueden alcanzar valores de 85 l/m2. en periodos
máximos de 60 min.

La dirección de los vientos dominantes es doble NO-SE y N NE-
S SO, con predominio de esta última que lanza los aires fríos del
centro de Europa y es causa de los acusados períodos de helada,
que caracteriza el invierno de Valladolid.

2.3.4. CONDICIONES DE VEGETACIÓN.

La vegetación del Sector en lo referente al arbolado es práctica-
mente inexistente, limitándose a las especies que se acumulan en
los terrenos destinados a viveros de elementos vegetales de bajo
porte y con uso comercial (Parcela 14) y a una pequeña concentra-
ción de olmo (Ulmus minor) muy afectados por la grafiosis y de im-
posible recuperación, alrededor de la edificación residual de Villa
Lucia (Parcela 11).

El resto de los terrenos carece de arbolado y de cualquier otra
vegetación digna de mención, que no sea la procedente de explo-
taciones agrícolas situadas a lo largo de la Avda. de Santander y en
la zona Norte del Camino del Cementerio.

Como excepción hay que señalar la zona del Sector separada
del resto por la Avda. de Santander, en la que hay que destacar la
presencia de numerosos árboles frutales.

2.3.5. CONDICIONANTES HIDROLÓGICOS.

El Sector se encuentra dentro de la zona de influencia de dos
ríos con diferente nivel de afección.

El río Esgueva que discurre junto al límite Sur-Oeste del Sector,
está perfectamente canalizado y ha dejado de representar riego al-
guno por eventuales desbordamientos.

El río Pisuerga más alejado del Sector, experimenta a lo largo del
año notables diferencias de nivel, si bien en los últimos años han
perdido su anterior importancia al estar su cauce y el de sus princi-
pales afluentes muy regulados por la existencia de embalses en su
cabecera.

No obstante, una hipotética crecida podría alcanzar la cota 683,
que dada la anchura del río Pisuerga en esta zona correspondería a
un caudal de 1.500 m3./seg. siendo muy improbable y práctica-
mente descartable que estos niveles puedan ser superados. Dado
que la plataforma que constituye el Sector se sitúa en la cota 695,
la ordenación no se vería afectada en grado alguna ante cualquier
eventualidad de estas características.

2.4. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTEN-
TES.

2.4.1. USOS Y EDIFICACIONES.

Dentro de los límites del Polígono que constituye el Sector 12
existen una serie de edificaciones e instalaciones de diferente enti-
dad, cuyas características se mencionan seguidamente referen-
ciándolas con el plano P.I.6 de Estructura de Propiedad.

FINCA 18. Edificación industrial de dos plantas anteriormente
destinada a fabricación y venta de muebles y actualmente sin acti-
vidad significativa (Creaciones Fernández León S.L.).

FINCA 14. Instalaciones de tipo ligero destinada a invernadero
para vivero de plantas comerciales (Viveros Gimeno), con continui-
dad al aire libre para plantación de especies de exterior. Existe tam-
bién una edificación de dos plantas en la que se localizan los servi-
cios administrativos de las anteriores instalaciones, actualmente en
pleno funcionamiento.

FINCA 13. Actividad múltiple de taller mecánico, lavadero, rastros
de ropa y muebles etc. dirigido por la entidad social Centro RETO, en
las antiguas instalaciones de la Fábrica de Gaseosas “La Española”.

FINCA 12. Edificación de dos plantas de vivienda familiar en par-
cela privada, con una reciente actividad de bar en la planta baja.

FINCA 11. Edificación residencial de dos plantas con instalacio-
nes anejas agropecuarias. Con carácter independiente en la finca se
localiza una pista de aprendizaje de autoescuela, actualmente en ac-
tividad.

FINCA 10. Explotación agrícola de regadío de productos de tem-
porada.

FINCA 5. Explotación agrícola de regadío de bajo rendimiento.

Con carácter general existen también en el Sector algunas edifi-
caciones en un estado total de abandono, sin actividad alguna, an-
tiguas construcciones agrícolas, sendas y caminos, acequias en es-
tado ruinoso, que en su conjunto no merecen consideración alguna.

De lo anteriormente expuesto y después de un análisis riguroso,
se concluye que el planeamiento proyectado solo puede incluir con
carácter temporal las instalaciones consolidadas del Garden de los
Viveros Gimeno así como la edificación de dos plantas contenidas
en la citada Finca 14, ya que el resto de las edificaciones y activi-
dades muestran, con independencia de su importancia o relevancia
social, un nivel esencial de incompatibilidad con la ordenación pro-
puesta, ocupando en la mayoría de los casos los terrenos que el pla-

15 de marzo de 2006 19



neamiento general contempla para la localización del Centro
Integrado Dotacional Norte.

2.4.2. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.

Actualmente en el Sector no existe red viaria digna de mención,
limitándose a la existencia de caminos de acceso a las diferentes
fincas, hoy en día fuera de uso.

Por otra parte tampoco existen trazados de redes de sanea-
miento, agua o cualquier otro servido por el subsuelo del Sector, a
excepción de las de servicio exclusivo de las fincas a lo largo de la
Avda. de Santander.

Por último, por el ámbito del Polígono no discurre ninguna línea
aérea de transporte de energía eléctrica ni telefónica, que pudiere
representar un elemento a tener en consideración en la ordenación.

En relación con la red viaria que afecta al Sector, se caracteriza
por dos viales fundamentales que delimitan longitudinalmente el
Polígono Avda. de Santander y Camino del Cementerio, con una to-
tal libertad de conexión de viales interiores. Por último el vial deli-
mitador con el Barrio de San Pedro Regalado, constituido por la ca-
lle Nava y calle Vuelo establecen también una amplia posibilidad de
enlaces y conexiones.

En relación a los trazados de las redes generales a las que de-
berán acometer las infraestructuras urbanísticas del Sector, la si-
tuación actual, a nivel de esquema (su descripción detallada se re-
aliza más adelante), es la siguiente.

Avda. de Santander. Colector general de saneamiento, red de
gas y telefonía, red de energía eléctrica de media tensión, red de
agua y acometida general de red de riego.

Camino del Cementerio. Colector general de aguas pluviales (en
proyecto), línea de energía eléctrica subterránea de media tensión,
red de agua y red de telefonía.

Paseo del Cauce. Red de agua y red de gas natural

Calle Nava. Red de agua y red de gas natural.

2.5. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD.

El ámbito del Sector 12 está constituido por un total de dieci-
nueve fincas de superficies muy diferenciadas y con una estructura
de propiedad que ha experimentado un alto nivel de concentración
desde su estructura inicial.

La estructura completa de la propiedad del Sector queda refle-
jada en el cuadro anexo, en el que se indican para cada finca los si-
guientes datos:

Propietario (en muchos casos primer titular) 

Referencia Catastral. 

Superficie de la finca. 

Porcentaje de la superficie de cada finca sobre el total del
Sector.
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3. CONDICIONANTES DE LA ORDENACIÓN.

3.1. CONDICIONANTES EN FUNCIÓN DE LA INFORMACIÓN
URBANÍSTICA.

Tal y como se ha señalado en el apartado 2.3.2. de la presente
Memoria, la topografía del Sector no representa condicionante al-
guno en la ordenación, al carecer de características planimétricas
diferenciadas digna de mención.

En relación con las edificaciones existentes, el criterio aplicado
es el de no considerar su mantenimiento dado que tanto su tipolo-
gía edificatoria como sus usos actuales no son compatibles con el
uso característico residencial del Sector.

No obstante, en el caso de la finca 14 sus especiales caracte-
rísticas aconsejan ajustar el diseño de las parcelas resultantes con
el objeto de permitir la adjudicación de alguna de estas a los pro-
pietarios de la citada finca. Con ello se permitiría el mantenimiento
de las actividades de venta de productos del vivero, localizados en
las instalaciones actuales del Garden, actividades de absoluta com-
patibilidad con el uso residencial, durante un periodo de tiempo ra-
zonable que posibilite un traslado sin traumas de las instalaciones
a un emplazamiento más idóneo.

En este sentido se propone una ordenación específica en las par-
celas resultantes, que ocupan los terrenos de la citada finca 14, que
permitan la adjudicación de la edificabilidad correspondiente a los
propietarios de la mencionada finca, posibilitando al mismo tiempo
el mantenimiento de la parte fundamental de las actuales instala-
ciones, sin impedir la ejecución de las obras de urbanización del
Sector.

Por último la ordenación proyectada viene condicionada en su
extremo Sur-Oeste por las determinaciones establecidas en el do-
cumento de Urbanización de bordes y cauce del Río Esgueva 3ª fa-
se A, que define con absoluta precisión el tratamiento de esta zona
del Sector, así como la solución del encuentro de la calle A del
Polígono con el Camino del Cauce.

3.2. CONDICIONANTES DEL PLANEAMIENTO GENERAL.

La ordenación propuesta viene condicionada por las determina-
ciones establecidas en el documento de Revisión del P.G.O.U..,
aprobado por Orden de 12 de diciembre de 1996 de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y publicado en el
CBOP. de Valladolid el 8 de enero de 1997. asumidos en el docu-
mento del P.G.O.U.. (*) (Texto Refundido Septiembre 2004)

En el citado documento el Sector 12 «LOS VIVEROS”, se inclu-
ye en el Suelo Urbanizable Programado en la TERCERA ETAPA, con
los siguientes datos de aprovechamiento (ajustados a la superficie
real del Polígono como resultado de la reciente medición).

Sector                Los Viveros     Aprovecham. Sector 55.748

Superficie 200.569 Coef. patrimonializable 0,90

Ind. edificabilidad 0,48 Asignac. prop. Sector 50.173

Edificabilidad 96.273 Exceso aprovecham. 46.100

Coef. ponderación 1,000 Asignac. Ayuntamiento
Sector    5.574 

SS.GG.   4.052 9.626

Aprovecham. real 96.273 Asignac. prop. SS.GG. 36.474

Aprovecham. tipo 0,277949 Imputación Sup. SS.GG. 145.803

Por otra parte la ordenación del P.P. se ajustará a lo establecido
en los artº. 241 a 249 de la normativa del P.G.O.U.. sobre condicio-
nes especificas de ordenación del Suelo Urbanizable, así como a las
determinaciones contenidas en el ado 258 en el que se reseñan las
siguientes condiciones de ordenación para el Sector.

Vial principal, paseo arbolado y suelo para dotaciones del futu-
ro Centro Integrado como Sistema General adscrito.

Viales de borde (junto a “San Pedro Regalado”) y enlace con
Cauce del Río Esgueva.

Localización del espacio libre según localización en plano.

El área en contacto con el Barrio de “San Pedro Regalado” se
resolverá con tipologías unifamiliares. 

Así mismo se ajustará a las determinaciones de ordenación ge-
neral establecidas en el artº. 211 de la normativa del P.G.O.U.. (*)

Por último las determinaciones del P.P. se ajustarán a las condi-
ciones establecidas en el Anexo del R.P., en cuyo artº se define al

Sector como Unidad Integrada (entre 500 y 1.000 viviendas), a efec-
tos de fijar la previsión de dotaciones y equipamientos.

La adecuación del P.P. a las exigencias establecidas en el artº 10
del citado Anexo aparece plenamente justificada en el plano co-
rrespondiente de la documentación gráfica y en el apartado con-
creto de esta Memoria.

3.3. OTROS CONDICIONANTES.

Por último y con fecha reciente ha sido planteada por parte mu-
nicipal, la posibilidad de localizar dentro del ámbito del Sector, una
serie de instalaciones de carácter formativo, que complemente las
actualmente existentes al otro lado del Camino del Cementerio (n°
4) gestionadas por la Casa de Beneficencia. Una vez realizadas las
oportunas consultas han sido adoptadas la decisión de realizar un
cambio de localización entre Parcelas dotacionales, situando la
Parcela correspondiente a la dotación deportiva, dentro del área
prevista inicialmente para el Centro Integrado Dotacional Norte,
mientras que la Parcela dotacional desplazada se localiza con fa-
chada al Camino del Cementerio, lo que permite no solo su agru-
pación con la Parcela colindante dotacional, satisfaciendo las ne-
cesidades de superficie planteadas por la mencionada Casa de
Beneficencia, sino la ubicación de las nuevas instalaciones en total
colindancia con las actuales.

4. CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN.

De acuerdo con los condicionantes expuestos en el apartado an-
terior y con las necesidades específicas para conseguir un idóneo
desarrollo posterior se relacionan seguidamente los criterios esen-
ciales a los que se ajusta el diseño de la ordenación.

Continuidad y coordinación de la red viaria del Sector con la del
entorno urbano.

El diseño de la red viaria interna del Sector se ajusta a las de-
terminaciones del P.G.O.U.. en relación con la trama fundamental,
mientras que la red viaria secundaria, que permeabiliza la anterior,
pretende conectar con el viario exterior, como es el caso del Vial E,
que conecta con la calle Sereno del Barrio España, ó del Vial G, que
resuelve el problema actual de falta de continuidad de las calles
Sierra y Aljarafe del mismo Barrio.

Conexión de todo el Parcelario por la trama viaria peatonal.

Todas las Parcelas resultantes de la ordenación, tanto las de uso
residencial (bloque o unifamiliar) como las destinadas a equipa-
mientos de cualquier índole, incluidas las que en su momento cons-
tituyan el Centro Integrado Dotacional Norte, se conectan peatonal-
mente, permitiendo su accesibilidad a través de paseos de este ca-
rácter sin interferencias con el tráfico rodado (a excepción de los in-
dispensables cruces)

Disposición periférica de las Parcelas de uso residencial.

Estas Parcelas se localizan en los limites Norte-Este y Sur-Oeste
del Sector, así como especialmente a lo largo de la Avda. de
Santander, en donde la disposición lineal sin retranqueo de los blo-
ques de altura pretende conseguir un efecto de “fachada”. Al mis-
mo tiempo esta localización delimita en el interior del Sector todos
los equipamientos (conectados únicamente al exterior del Sector
por el Camino del Cementerio), mejorando su accesibilidad y redu-
ciendo los recorridos interiores.

Concentración de usos residenciales en. grandes Parcelas.

Tanto las tipologías residenciales en bloque de altura como uni-
familiares adosadas se concentran en Parcelas de gran capacidad
(60-72 viv. en el primer caso y 20-26 viv. en el segundo), evitando la
multiplicidad de accesos y la excesiva fragmentación de la ordena-
ción. Por otra parte esta disposición concentrada favorecerá la uni-
dad del conjunto.

Agrupación central de los equipamientos.

Todas las Parcelas destinadas a equipamientos y dotaciones de
todo tipo se agrupan en la zona baricéntrica del Sector, separando
dos áreas residenciales perfectamente equilibradas en relación a la
densidad de población. Con esta disposición se interconectan los
diferentes equipamientos, mejorando su funcionalidad dada la com-
plementariedad de sus usos.

Integración de los espacios libres en la ordenación.

A excepción del espacio libre localizado en la zona separada por
la Avda. de Santander (por condicionamientos del planeamiento ge-
neral), el resto de las Parcelas que constituyen el Sistema de espa-
cios libres de uso público se disponen en situaciones estratégicas
conectadas con la trama viaria ubicadas en la periferia del Sector,
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con lo que se complementan con los paseos arbolados proyecta-
dos en el interior.

Concentración de uso básico comercial en parcela específica.

Gran parte del equipamiento comercial exigible se concentra en
la parcela PC1, situada en la zona Sur-Oeste del Polígono con fa-
chada a la Avda. de Santander y colindando con los linderos de los
terrenos de la factoría de LAUKI. Esta concentración se ajusta a las
posibilidades que determina la ordenación de usos dentro del área
de reparto que constituye el Sector y al mismo tiempo juega un pa-
pel de elemento de transición entre una zona netamente industrial
(factoría LAUKI) y las áreas residenciales del Polígono.

5. ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA.

5.1. ANÁLISIS DE POSIBLES ALTERNATIVAS.

Los condicionantes establecidos fundamentalmente por el pla-
neamiento general limitan las posibles alternativas en el diseño de
la ordenación.

En efecto, la localización en el Sector del Centro Integrado
Dotacional Norte como área transversal separadora, obliga a la
creación de dos zonas desconectadas en las que se localizará la
edificabilidad residencial.

Por otra parte la obligatoria localización de las tipologías unifa-
miliares adosadas en colindancia con el Barrio de San Pedro
Regalado supone una limitación esencial en la búsqueda de posi-
bles alternativas.

Por último la concentración de propiedad realizada en los últi-
mos años, ha sustituido a la anterior fragmentación de la estructu-
ra de propiedad inicial, aconsejando el mantenimiento de la parce-
lación con las modificaciones y ajustes señalados en el art. 01 de la
presente Memoria.

Por todo ello y dentro del carácter reglado de la ordenación, se
ha optado por la creación de grandes parcelas, que garantizando un
diseño armónico del Sector, exigirán en la etapa de desarrollo la
agrupación de derechos de fincas aportadas y la adjudicación de las
parcelas resultantes a “lotes” de propietarios.

En cuanto a la disposición y reparto tipológico de la edificación
residencial, la escasa disponibilidad de superficie del Sector, una
vez deducidas la superficie destinada a la ubicación de citado
Centro Integrado Dotacional Norte así como las reservas de terre-
nos destinados a equipamientos obligatorios, restringe drástica-
mente las posibilidades de análisis de diferentes alternativas de or-
denación, limitándolas como única opción razonable a la propuesta
en el presente P.P., caracterizada por una menor presencia de tipo-
logía unifamiliar adosada (en su obligada ubicación) y una mayori-
taria de tipología de vivienda familiar en bloque.

5.2. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA.

5.2.1. ESQUEMA GENERAL.

De acuerdo con los condicionantes y los criterios referidos el es-
quema del Sector se caracteriza por dos áreas residenciales sepa-
radas por el eje transversal, constituido por el previsto Centro
Dotacional Integrado, con una ubicación de los equipamientos re-
glamentarios en situación baricéntrica apoyados sobre el Camino
del Cementerio.

Tanto las citadas áreas residenciales como el resto de las do-
taciones, equipamientos y espacios libres de uso público están
perfectamente interconectadas por la trama viaria, tanto de tráfi-
co rodado como peatonal, la cual articula la ordenación del
Polígono con su entorno urbano, ya que los viales interiores del
Sector son en su mayoría prolongaciones de viales existentes o
previstos por el planeamiento general, con lo que una vez realiza-
dos se completará la trama viaria de este área de Valladolid, deli-
mitado entre el cauce del Río Esgueva, y los tramos Norte y Este
de la Ronda Interior.

5.2.2. ÁREAS RESIDENCIALES.

La edificabilidad residencial asignada al Sector por el P.G.O.U..
se distribuye en dos tipologías claramente diferenciadas, las cuales
a su vez se agrupan en tres subsectores funcionalmente separados.

Ambas tipologías responden a los siguientes esquemas edifica-
torios:

1.-Vivienda familiar en bloque en parcela propia aislada.

2.-Vivienda unifamiliar adosada en parcela propia agrupada en
manzanas con espacio libre interior de uso común.

La distribución porcentual de estas dos topologías responde al
siguiente cuadro.

TIPOLOGÍA     SUP. EDIFICABLE    PORCENTAJE    NUMERO VIV.

Familiar en bloque 83.556 89% 844

Unifamiliar adosada 10.450 11 % 95

94.006 100% 939

En este cuadro no figura la superficie edificable de los usos bá-
sicos comerciales  localizados no solo en la parcela específica PC-
1, sino también en algunas de las parcelas residenciales en situa-
ción de planta baja, que en su totalidad alcanzan la superficie de
2.267 m2. que completan la superficie total computable del Sector
(96.273 m2.)

5.2.2.1. Tipología vivienda familiar en bloque.

Esta tipología se localiza en un total de once parcelas de carac-
terísticas diferenciadas y con edificabilidades asignadas muy equi-
libradas en cuanto a la densidad en relación con la superficie de ca-
da parcela.

Las parcelas se localizan a ambos lados del eje transversal del
Centro Dotacional Integrado con una mayor presencia a lo largo de
la Avda. de Santander y en límite Sur-Oeste del Sector, englobando
en su interior los equipamientos reglamentarios del Polígono.

En cada parcela se delimita un área de movimiento de la edifi-
cación en altura, que permita respetar los retranqueos exigibles y a
nivel de propuesta se proyecta una ordenación de bloques de do-
ble crujía con altura predominante de seis plantas altura máxima del
Polígono), distribuidos perimetralmente y liberando grandes espa-
cios ajardinados interiores abiertos en uno de sus lados, con lo que
se consigue una integración visual y espacial con la trama viaria del
Sector.

Los retranqueos definidos tienen el carácter de mínimos y en
su momento se ajustarán a la condición de que en cada caso la
separación de la alineación de los bloques en altura a linderos o
eje de viales sea superior a la mitad de la altura de la edificación
proyectada, respetando en todo caso el mencionado retranqueo
mínimo.

En el esquema propuesto la planta baja tendrá el carácter de por-
che abierto, sin ser este punto vinculante al tener el alcance de pro-
puesta, con lo que el espacio libre interior delimitado por las edifi-
caciones se conecta espacialmente con las áreas ajardinadas co-
lindantes. Esta planta baja queda funcionalmente unida al espacio
libre interior, con lo que la totalidad de la parcela, a excepción de la
superficie ocupada por los portales de acceso a viviendas y los lo-
cales comerciales proyectados, queda disponible para las activida-
des de recreo y expansión de los usuarios de las viviendas. Dado el
carácter de propuesta de la ordenación de la edificación en las
Parcelas, se podrá admitir el uso de viviendas en la planta baja con
las condiciones establecidas en el P.G.O.U..

En estas parcelas se ubica el equipamiento comercial de uso dia-
rio del Sector, localizándolo en planta baja en los bloques con fa-
chada a la Avda. de Santander y al Camino del Cementerio, con lo
que se consigue una distribución regular y una buena accesibilidad
a este equipamiento desde cualquier punto del polígono. La dota-
ción comercial prevista se considera suficiente, complementada con
la de mayor importancia ubicada en la parcela PC1, ya que se des-
tina casi exclusivamente al comercio de diario, lo cual es razonable
teniendo en cuenta la proximidad de una gran superficie comercial
apoyada sobre la Avda. de Santander (Centro Comercial Valladolid-
2 de CARREFOUR).

Todas las parcelas tienen acceso directo desde la red viaria de
tráfico rodado desde la que se conectan los sótanos de aparca-
miento y a su vez están interconectadas por la trama peatonal per-
fectamente diferenciada de la anterior.

En la planta sótano de aparcamiento, que en su ocupación de la
parcela no está condicionada por el área de movimiento de la edifi-
cación en altura, se localiza la dotación de aparcamiento que como
mínimo será de 1 plaza/viv. y 1 plaza/100 m2. de uso comercial. En
este mismo nivel se ubicarán los locales técnicos (que no se sitúen
en planta baja), así como todo tipo de instalaciones complementa-
rias de las viviendas (trasteros, instalaciones contraincendios, etc.),
que no estén situadas en otras plantas.

Las características así como los parámetros urbanísticos de ca-
da una de las parcelas se detallan en el Anexo de esta memoria y
más concretamente en la relación de fichas de parcelas.
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La determinación del número máximo de viviendas en cada una
de las parcelas se ha establecido con criterios de racionalidad de
diseño, permitiendo una gran flexibilidad en los módulos que en su
momento se proyecten, que se ajustarán a necesidades reales del
mercado.

5.2.2.2. Tipología vivienda unifamiliar adosada.

Esta tipología edificatoria se localiza agrupada en seis parcelas,
situadas en el área Norte-Oeste del Polígono a lo largo del vial trans-
versal de conexión de la Avda. de Santander con el Camino del
Cementerio que separa el Sector del Barrio de San Pedro Regalado.

La concreta localización de estas tipologías responde no solo a
criterios de homogeneización con la edificación del citado Barrio, si-
no también a las determinaciones que a nivel de Avance establece
el P.G.O.U.. (mencionadas en el apartado 3.2 de esta Memoria).

El total de viviendas unifamiliares adosadas se distribuyen en las
reseñadas seis parcelas según un esquema caracterizado por una
trama viaria interior desde la que se accede a las viviendas, liberan-
do espacios interiores con la función de “plaza” de cada agrupación
de unidades de vivienda.

El acceso rodado al aparcamiento de las viviendas admite dos
alternativas:

Acceso directo mediante rampa a un sótano general (calles co-
munes de circulación) y distribución interior hasta las áreas especí-
ficas de aparcamiento de cada vivienda.

Distribución en superficie del tráfico rodado por el viario interior
y acceso directo al garaje de cada vivienda, con cohabitación del
tráfico de vehículos y el peatonal.

Todas las determinaciones urbanísticas que se establecen para
las parcelas de esta tipología unifamiliar adosada, se reflejan en las
respectivas fichas de características incluidas en el Anexo de la
Memoria.

5.2.3. ÁREAS DOTACIONALES.

Constituyen estas áreas las parcelas destinadas a ubicar el equi-
pamiento dotacional exigido por el Anexo del R.P., así como las que
integran en su conjunto el Centro Integrado Dotacional de la zona
Norte de Valladolid, de acuerdo con las determinaciones del
P.G.O.U..

5.2.3.1. Dotacional Escolar.

El equipamiento docente, que como reserva establece el Art°. 10
del Anexo del R.P., estaría constituida por dos parcelas de superfi-
cie mínima 9.390 m2. y 1.878 m2. destinadas a ubicar un Centro de
E.G.B. y un Centro de Pre-escolar o guardería respectivamente.

No obstante y en aplicación del artº 5-2 del citado Reglamento
se proyectan dos parcelas de 10.064 m2. y 2.043 m2. con capaci-
dad para un E.G.B. de 16 unidades unidades de Pre-escolar res-
pectivamente.

La parcela para el Centro de E.G.B. (PD-E1) se localiza en situa-
ción central del área al Sur del vial principal transversal, delimitado
por el vial peatonal P-9, por la parcela Dotacional PD-G2 y por el
área de aparcamiento a lo largo del vial de tráfico rodado Calle A,
con lo que se garantiza un idóneo contacto con la totalidad de las
áreas residenciales del sector, minimizando en lo posible los reco-
rridos.

Como se ha reseñado la parcela tiene capacidad para localizar
un Centro de E.G.B. de 16 unidades, siendo responsabilidad del
Organismo competente la exacta definición de la dotación docente,
de acuerdo con las necesidades actuales de este área urbana de la
ciudad.

La cesión de suelo prevista para este Centro de E.G.B. debe en-
tenderse hecha a la Enseñanza Básica, regulada por el artº. 5 de la
Ley Orgánica 1/90 de 3 de octubre sobre la Ordenación General del
Sistema Educativo, conforme a lo establecido en la Disposición
Adicional 17.4 de la mencionada Ley.

La cesión de este tipo de dotaciones se completa con la reser-
va de suelo para la localización de dos unidades de Pre-escolar en
la parcela PD-E2, situada al otro lado de la Calle A en contacto di-
recto con la zona deportiva y con acceso desde la trama viaria pe-
atonal.

Para las dos parcelas dotacionales reseñadas se proyecta el su-
ficiente equipamiento de aparcamiento, situado en ambos lados de
la Calle A, que al mismo tiempo dará el correspondiente servicio al
equipamiento deportivo y dotacional general.

5.2.3.2. Dotacional Social Asistencial.

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 10 del R.P. se pro-
yecta una parcela PD-A para localizar el equipamiento social exigi-
ble.

La citada parcela se localiza al Norte de la Calle D apoyada so-
bre la Calle B y el espacio público que se desarrolla en el Peatonal
2 y tiene una capacidad para ubicar una edificabilidad de uso dota-
cional asistencial de 3.756 m2. const., correspondiente a aplicar el
módulo de 4 m2. const./viv. Su estratégica localización, así como su
gran accesibilidad por la trama viaria de vehículos y peatonal e in-
mediato equipamiento de aparcamiento, garantiza su idoneidad de
uso dentro del Sector.

5.2.3.3. Dotacional General (Centro Integrado Dotacional Norte).

Esta gran área dotacional establecida por el P.G.O.U.., se des-
arrolla en una franja, desde la Avda. de Santander hasta el Camino
del Cementerio, que divide transversalmente al Sector en dos zo-
nas.

La red viaria proyectada, tanto de tráfico rodado como peatonal,
origina cinco Parcelas diferenciadas que constituyen en su conjun-
to el citado Centro Integrado Dotacional.

Estas Parcelas se distribuyen a lo largo del vial trasversal funda-
mental Calle D y en el caso de las Parcelas situadas al Sur, quedan
separadas del citado vial por el Paseo arbolado previsto por el
P.G.O.U.. En todos los casos las Parcelas dotacionales son directa-
mente accesibles, tanto por la red viaria de tráfico rodado, como por
la trama peatonal.

Tal y como se ha señalado en el apartado 3.3. la ordenación pro-
puesta ha realizado un cambio de ubicación entre una de las cinco
Parcelas dotacionales y la Parcela de uso deportivo, así mismo de
carácter dotacional, con lo que no solo se da respuesta a una ne-
cesidad social planteada, sino que se mejora la ordenación al loca-
lizar el equipamiento deportivo en colindancia con el escolar.

Las cinco Parcelas resultantes que constituyen el Centro
Integrado Dotacional PD-G1, PD-G2, PD-G3, PD-G4 y PD-G5 reú-
nen las condiciones necesarias para la localización de los equipa-
mientos dotacionales, que a nivel del área norte de la ciudad, sea
estimado oportunamente por parte de la administración actuante.

5.2.4. ÁREAS ESPACIOS LIBRES DE USO PUBLICO.

5.2.4.1. Parques y Jardines.

Constituyen este apartado las diferentes Parcelas destinadas a
Jardines y Áreas de Juego y Recreo para niños, así como una serie
de Parcelas de carácter residual ajardinadas, que cumplen funcio-
nes de protección y aislamiento de las áreas residenciales.

Concretamente el conjunto de Parcelas que cumplen las exi-
gencias de reservas del Sistema de espacios libres de dominio y uso
publico, establecidas por el artº 10 del Anexo del R.P., cumplen las
condiciones determinadas en el artº 4 del citado Anexo.

La Parcela de mayor importancia con este uso PL-1, se localiza
en situación desconectada con el resto del Sector, al otro lado de la
Avda. de Santander, de acuerdo con las determinaciones para el
Sector establecidas por el P.G.O.U., y queda delimitada al Norte por
un vial proyectado como continuación de la Calle D, el cual origina
una franja longitudinal arbolada, que cumplirá una función de pro-
tección y de ocultación de las medianerías de las edificaciones del
Barrio de España situadas en ese lindero.

Esta Parcela PL-1 queda sin embargo conectada funcionalmen-
te al resto del Sector por el Paseo trasversal arbolado longitudinal a
la Calle D, que tiene un carácter de “boulevard” destinado a canali-
zar una parte muy significativa del tráfico peatonal, integrado por
tres Parcelas que completan el Sistema de Parques y Jardines.

Especial mención, aún sin formar parte del Sistema de espacios
libres de uso público, debe hacerse de los espacios interiores de las
Parcelas, tanto de las correspondientes a las edificaciones en blo-
que como a las tipologías unifamiliares adosadas, que contribuyen
a mejorar la calidad ambiental del Sector, dadas sus grandes di-
mensiones y tratamientos ajardinados.

5.2.4.2. Deportivo Público.

En la ordenación prevista se propone destinar la Parcela PD-D a
uso deportivo, cuya localización inmediata a la Parcela dotacional
escolar así como su situación central en el Sector y su gran accesi-
bilidad desde la trama peatonal, la convierten en idónea para ubicar
las oportunas instalaciones deportivas, que en su momento decida
la administración actuante.
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Su ubicación en el área inicialmente prevista para el Centro
Integrado Dotacional, ha quedado suficientemente justificada en an-
teriores apartados.

5.2.5. RED VIARIA.

5.2.5.1. Red viaria tráfico rodado.

La red viaria de tráfico rodado proyectada viene establecida por
dos tipos de exigencias:

a) Condicionantes del P.G.O.U. Este es el caso del vial trasversal
Calle D que conecta la Avda. de Santander con el Camino del
Cementerio, así como el vial delimitador del Sector al Norte calle G,
que en ambos casos tienen continuidad en la trama viaria prevista
en el P.G.O.U., hasta enlazar con el tramo Este de la Ronda Interior.
Esta circunstancia les confiere un carácter fundamental en la trama
viaría del Sector.

Las determinaciones del P.G.O.U. definen también dos viales
longitudinales Calle A y Calle B, que conectan la trama interior del
Sector con el Paseo del Cauce y con la Calle G delimitadora con el
Barrio de San Pedro Regalado y que sirve de canalizadora de la red
viaria transversal de este Barrio. Ambos viales quedan conectados
al vial transversal fundamental Calle D.

b) Exigencias específicas del Sector. Requisitos exigidos por las
condiciones específicas de ordenación del Suelo Urbanizable, es-
pecialmente en relación a la permeabilidad, que prohibe tramos de
vía entre calles transversales mayores de 200 m., se han traducido
en los dos viales transversales de carácter secundario Calle C y
Calle F, que resuelven el citado problema de permeabilidad a la Calle
A y Calle B respectivamente. En el caso de la Calle A se da conti-
nuidad en el interior del Sector al viario existente del entorno , Calle
Serena del Barrio España.

Por otra parte el vial proyectado en al área del Sector al otro la-
do de la Avda. de Santander Calle E cumple una doble función, al
representar una continuidad de la Calle D hasta su enlace con la
Calle Serranía de Ronda y al mismo tiempo solucionar el problema
de conexión actualmente planteado en las calles Aljarafe y Sierra,
todas ellas en el Barrio de España.

La red viaria se jerarquiza por lo tanto en dos niveles, uno pri-
mero de carácter fundamental que articula la estructura de la orde-
nación, comunicando la totalidad de las diferentes áreas del Sector
y conectando con los viales de la red viaria exterior, constituido por
la Calle A, Calle D, Calle B y Calle G y otro de carácter secundario
que completa el anterior, mejorando las condiciones de accesibili-
dad y permeabilidad del conjunto de la trama viaria del Sector, cons-
tituido por la Calle C, Calle E y Calle F.

En el primer nivel la sección responde al esquema de doble cal-
zada de 6 m. de anchura (de acuerdo con lo exigido en el informe
técnico municipal mencionado) con doble aparcamiento en hilera y
aceras con arbolado, a excepción de la Calle A, que responde al es-
quema del otro nivel, por criterios de coherencia con la sección pre-
vista en el Paseo del Cauce.

La sección del segundo nivel del viario se ajusta al esquema de
doble calzada de 6 m de anchura y franja de aparcamiento en hile-
ra en uno de los laterales.

Con independencia de la dotación de aparcamiento situada li-
nealmente en estos viales, se proyectan cuatro áreas específicas de
aparcamiento a ambos lados de la Calle D, que cubren las necesi-
dades de este orden de las Parcelas dotacionales.

5.2.5.2. Red viaria peatonal.

Se proyecta una red viaria peatonal de especial importancia, que
constituye una trama interna del Sector, que estructura las diferen-
tes áreas. Esta red viaria peatonal enlaza la totalidad de las diferen-
tes Parcelas, permitiendo un tráfico peatonal absolutamente des-
vinculado de la red viaria de tráfico rodado.

La anchura de esta trama viaria es de 10 m., lo que potencia su
uso y permite tratamientos urbanísticos ajardinados con presencia
de arbolado de gran porte e incluso el trazado de carriles específi-
cos para ciclistas, sin interferir un fluido tránsito peatonal.

Por otra parte su diseño, tanto en cuanto a materiales de pavimen-
tación como a disposición de todo tipo de mobiliario urbano, facilita su
acceso ocasional por vehículos autorizados o de servicios públicos.

En toda la red peatonal, incluyendo las aceras de las calles de
tráfico rodado, se suprimirán toda clase de barreras arquitectónicas,
que pudieran afectar a las personas físicamente incapacitadas, de
acuerdo con la normativa vigente.

La trama peatonal está constituida por una red fundamental en
forma de “T”,  integrada por el vial longitudinal (tramos Peatonal 1,
2 y 3) y por el vial transversal (tramos Peatonal 9 y 10), que conec-
ta las aceras peatonales de la Avda. de Santander y el Camino del
Cementerio, circunstancia que le da a este último una especial im-
portancia en el tráfico peatonal. Esta red fundamental se comple-
menta con el Paseo arbolado transversal paralelo a la Calle D, cuya
anchura, tratamiento de boulevard arbolado, situación central en el
polígono y conexión con la gran Parcela de parque público, le dan
el carácter de arteria principal peatonal del Sector.

La trama peatonal se completa con una red secundaria que de-
limita las parcelas de tipología unifamiliares adosadas y que articu-
lan la red fundamental. En este caso la sección es de 8 m. y care-
cen de la diferenciación de carriles de la otra trama, su tránsito oca-
sional de vehículos de servicios públicos, con lo que la totalidad del
Sector es absolutamente permeable a este tráfico. Dentro de esta
trama se incluye el vial PVP-4 establecido en el P.G.O.U. como en-
lace de la red viaria peatonal del Polígono con la prevista en al área
de edificaciones de carácter industrial, situada en el Camino del
Cementerio.

5.3. CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES DE LA NORMATIVA
URBANÍSTICA.

5.3.1. CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES DEL P.G.O.U.

Las determinaciones que establece la normativa del P.G.O.U.
son de carácter general para el Suelo Urbanizable (art° 242 a 248) y
de carácter específico para el Sector correspondiente (art° 258), re-
ferenciándose a continuación el nivel de cumplimiento del P.P. a to-
do tipo de exigencias.

Adecuación a criterios generales de ordenación.

Art°. 242. Medio físico y preexistencia.

Según se reseñaba en el Capítulo 2 de esta Memoria, el Polígono
no presenta

elementos dignos de mención para su posible integración en la
ordenación, a excepción de la densa presencia de arbolado en la
parcela al otro lado de la Avda. de Santander, que se mantendrá y
potenciará dado su uso de Parque público. Al mismo tiempo se po-
sibilita el mantenimiento de las instalaciones de Garden del actual
Viveros Gimeno, no solo para facilitar la gestión futura del Sector, si-
no también dado su alto valor ecológico y ambiental.

Artº 243. Calles.

El diseño del viario cumple los requisitos exigidos:

Accesibilidad y movilidad no discriminatoria. Creación de redes
peatonal y ciclista diferenciadas de la de tráfico rodado.

Continuidad. El viario interior tiene continuidad con el exterior, re-
solviendo incluso situaciones de interrupción actualmente plantea-
das. Es el caso de la Calle E (resuelve la conexión de la calles
Serranía de Ronda, Sierra y Aljarafe del Barrio España), la Calle C
(continuidad con la calle Sereno del mismo Barrio), calle D (conti-
nuidad con vial de nueva apertura al otro lado del Camino de
Cementerio), Calle A (conexión con el Paseo del Cauce), Calle G
(continuidad con calle Costa Brava y con nuevo vial hasta enlace
con la Ronda Interior Este), etc.

Permeabilidad. No existe ningún tramo de vía entre calles trans-
versales mayor de 200 m.

Jerarquización de la red interna. Se proyectan dos niveles dife-
renciados.

Otros criterios. Viales de menos de 8 m. son exclusivamente de
uso peatonal, más del 50% del viario dispone de arbolado, disposi-
ción de todo tipo de mobiliario urbano, cumplimiento de exigencia
de aparcamiento superior a dos plazas por vivienda, etc.

Por último la relación entre la superficie destinada al tráfico ro-
dado (incluyendo calzadas y aparcamientos) y la correspondien-
te a la destinada al tráfico peatonal es del 36,76% en el caso de
la primera, frente al 63,24% de la segunda, con lo que se cumple
ampliamente la exigencia establecida en el art° 143.2 de las
Normas.

Art°. 244 Plazas.

Se proyecta un espacio público de carácter representativo y
abierto (Parcela PL-7), apoyado sobre el vial peatonal fundamental
(Peatonal-2), en una situación estratégica contiguo al equipamiento
asistencial-administrativo y al equipamiento dotacional del Centro
Integrado.
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Artº. 245. Parques.

El gran Parque público diseñado en la Parcela PL-1 tiene el ca-
rácter de equipamiento a nivel de área de ciudad y se conecta no
solo con el Sector, sino también con las áreas residenciales y uni-
versitarias del otro lado del Camino del Cementerio por el gran
Paseo arbolado trasversal (Parcelas PL-2, PL-3 y PL-4).

Artº. 246. Dotaciones.

Las reservas de suelo establecidas en el P.P. se han determina-
do de acuerdo al máximo número de viviendas previsto (939 viv.),
que razonablemente será inferior al desarrollar el Sector y se man-
tendrán en su cuantía actual incluso en la hipótesis de que el nú-
mero de viviendas descienda.

Las zonas residenciales, los centros escolares y deportivos y los
equipamientos dotacionales de cualquier tipo, están conectados
por circuitos peatonales diferenciados de la red viaria de tráfico ro-
dado.

La dotación escolar (Parcela PD-E1) se agrupa junto al equipa-
miento deportivo (Parcela PD-D), mientras que las Parcelas de uso
dotacional se agrupan a lo largo del Paseo arbolado y red viaria pe-
atonal fundamental.

Art°. 247. Infraestructuras.

La red de evacuación será del tipo separativo con vertido al cau-
ce del Río Esgueva de la red de pluviales. Esta red en su colector
general por el Camino del Cementerio será común para el área re-
sidencial de la Universidad.

El abastecimiento de agua para riego desde el Río Pisuerga es-
tá compartido por varios Sectores desde una única estación de cap-
tación, actualmente ejecutada.

El colector principal de aguas sucias de acometida al colector
general de la Avda. de Santander, será utilizado también para la eva-
cuación de las áreas residenciales y dotacionales del otro lado del
Camino del Cementerio.

Artº. 248. Condiciones de la edificación.

La altura máxima de las edificaciones será de 6 plantas (B+5), pu-
diendo en el futuro desarrollo del Sector contemplar alturas inferiores.

La separación de fachadas será superior a la altura de las edifi-
caciones.

5.3.2. CUMPLIMIENTO RESERVAS DE SUELO PARA DOTACIO-
NES.

Para establecer el nivel de reservas de suelo exigidas en el Anexo
del R.P., se actúa sobre un planeamiento que corresponde al de
Unidad Integrada (entre 500 y 1.000 viviendas), según establece el
art° 9 del citado Anexo.

5.3.2.1. Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público.

Según Anexo R.P. 

Jardines:

15 m2./viv. x 939 viv. 14.085 m2.

Áreas de juego y recreo de niños:

6 m2./viv. x 939 viv. 5.634 m2.

Reserva mínima (art° 10-3) 10% s/200.569 m2. 20.056 m2.

Establecido en P.P.

PL-1 8.444 m2.

PL-5 1.251

PL-6 1.561

PL-7 2.022

PL-8 667

PL-9 3.568

PL-10 3.411

PL-11 1.304

22.228 m2.

5.3.2.2. Centros Culturales y Docentes.

Según Anexo R.P.

Preescolar y guardería:

2 m2./viv. x 939 viv. 1.878 m2.

E.G.B.:

10 m2./viv. x 939 viv. 9.390 m2.

Mínimo según art° 5-2 Anexo R.P.

Preescolar 2.000 m2.

E.G.B. 16 unidades 10.000 m2.

Establecido en P.P.

PD-E2 2.043 m2.

PD-E1 10.064 m2.

5.3.2.3. Servicios de Interés Público y Social

Según Anexo R.P.

Parque Deportivo:

6 m2./viv. x 939 viv. 5.634 m2.

Equipamiento comercial:

2 m2. const./viv. x 939 viv. 1.878 m2. const.

Equipamiento social

4 m2. const./m2. x 939 viv. 3.756 m2. const.

Establecido en P.P.

PD-D (Parque Deportivo) 5.710 m2.

PC-1 (Comercial exento) 1.517 m2.

PB-1 (Comercial en planta baja) 300

PB-2 (Comercial en planta baja) 150

PB-3 (Comercial en planta baja) 150

PB-5 (Comercial en planta baja) 150

2.267 m2. const.

PD-A (Dotacional asistencial-administrativo)     3.800 m2. const.

5.3.2.4. Plazas de aparcamiento.

Según Anexo R.P.

1 plaza x 96.273 m2. const./100 963 plazas

Establecido en P.P.

Anexa a red viaria 507 plazas

Áreas especificas en superficie 236

Aparcamiento en sótano parcelas(mín.) 947 1.690 plazas

5.4. ORDENACIÓN DE USOS.  

De acuerdo con lo establecido en la Revisión del P.G.O.U. el USO
GLOBAL del Sector 12 es RESIDENCIAL, que establece como uso
básico característico el de vivienda en una proporción mínima del
50% de la edificabilidad prevista.

La ordenación proyectada contempla las siguientes edificabili-
dades de usos diferentes:

Uso básico vivienda 94.006 m2 97,64% 

Uso básico comercial 2.267 m2  2,36%

96.273 m2              100,00%

Los usos pormenorizados quedan reflejados no solo en la docu-
mentación gráfica sino también en el cuadro general de parcelas, así
como en las fichas específicas de cada una de ella.

5.5. INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS.

5.5.1. REDES DE SANEAMIENTO.

5.5.1.1. Descripción del Sistema.

El sistema proyectado responde al esquema de separativo, dife-
renciando la red de agua de lluvia y baldeo del viario de la red de
aguas evacuación de aguas residuales.

La red de aguas pluviales conecta la totalidad de sumideros de
calzadas de tráfico rodado y vías peatonales, según un esquema ra-
mificado hasta la conexión con el colector general previsto en el
Camino del Cementerio de ø 1200 y salida al cauce del río Esgueva,
de acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Urbanización del
P.E.R.I. de los Ingleses.

La red de aguas residuales discurre por la calzada de la red via-
ria de tráfico rodado, canalizando el caudal hacia la Avda. de
Santander, donde se acomete al colector general de ø 1200, en cua-
tro puntos correspondientes a las calles C, D, F y Peatonal 5.
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5.5.1.2. Caudales de Cálculo.

Para el desarrollo y dimensionamiento de las dos redes de sa-
neamiento se han tenido en cuenta los siguientes datos.

PLUVIALES.

Intensidad de lluvia: Lluvia máxima en un aguacero de 15 minu-
tos de duración, tiempo equivalente al de concentración, de 160
l./seg. ha.

Coeficientes de escorrentía: 

zona pavimentada o cubierta 0.90

peatonal 0,80 

zona verde 0,10

RESIDUALES.

Caudal, viene dado por la expresión 

Q = Kp x     D x N

86400

Q = Caudal medio previsto en l/seg. 

D = Dotación prevista en l/ha, día. Se estima 400 l/ha, día 

N = Población en número de habitantes suministrada 

Kp = Coeficiente punta. Se estima en 2,5

Velocidad mínima:

tramos intermedios 0,60 m/seg 

cabecera tramo 0,70 m/seg

Pendientes mínima

ø400 a 800 1 por mil 

ø800 a 1000 0,5 por mil

5.5.1.3. Características de las Redes.

La red de saneamiento está ejecutada en su totalidad con con-
ductos de sección circular de hormigón en masa de resistencia ca-
racterística superior a 200 Kg /cm2, que cumplan las condiciones
que recoge la Instrucción para el proyecto y ejecución de obras de
hormigón en masa del MOPU.

Se instalarán cámaras de descarga automáticas en cabeceras de
ramal adosadas al primer pozo de registro, con depósitos de 400 l.
de capacidad, que garantiza una circulación de limpieza durante
más de dos minutos.

Los pozos de registro serán construidos en obra de hormigón ar-
mado y constan de tapa de registro, cuerpo y base del pozo y pel-
daños de acceso. Se situaran en todos los encuentros de conduc-
tos, cambios de pendiente, de sección y dirección al y nunca a dis-
tancias superiores a 50 m.

Los sumideros de tipo horizontal se sitúan a menos de 50 m. de
separación y estarán conectados a un pozo de registro.

Las características geométricas y de materiales, así como los de-
talles de construcción de cualquier elemento de la red, se ajustarán
a lo establecido en las normas municipales.

En relación a la compatibilidad de las diferentes instalaciones, las
redes de saneamiento se establecerán en las calzadas, no permi-
tiéndose la colocación de otro servicio a menos de 2 m. de distan-
cia, cuando discurran en paralelo.

5.5.2. REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO. 

5.5.2.1. Descripción del Sistema. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA.

Se proyecta una red de tipo mallada, con todos los circuitos in-
teriores cerrados y la alimentación de las tuberías que la constitu-
yen puede hacerse por sus extremos, por lo que el sentido de la cir-
culación no es necesariamente siempre el mismo.

La conexión a las redes municipales actualmente existentes se
realiza en los siguientes puntos.

1. Avda. de Santander, tubería general ø 400. Dos tomas en en-
cuentro con calles C y D.

2. Camino del Cementerio, tubería general ø 300. Tres tomas en
encuentro con calles C, D y G.

3. Paseo del Cauce, tubería general ø 300. Una toma en en-
cuentro calle A.

4. Calle Nava (San Pedro Regalado), tubería general ø 150 en en-
cuentro con Peatonal-3.

La red mallada forma diversos anillos, siguiendo el trazado de la
red viaria tanto de tráfico rodado como peatonal.

RED DE RIEGO.

El abastecimiento de agua para la red de riego del sector se efec-
túa desde el cauce del río Pisuerga, con una distribución absoluta-
mente diferenciada de la de abastecimiento de agua.

La captación e impulsión del agua se ha ejecutado en el ámbito
del Sector “Soto de Medinilla”, con carácter común no solo para es-
tos dos Sectores sino también para las áreas universitarias al otro
lado del Camino del Cementerio. La distribución general de ø 300
discurre por la calle Costa Brava, hasta su encuentro con la Avda.
de Santander, por lo que la acometida al Sector se realiza en este
punto, atravesando la calzada de esta y siguiendo el trazado por la
acera correspondiente hasta su conexión con la red interior del
Sector en el encuentro con el Peatonal-4.

La red es de carácter ramificado con una tubería principal de ø
300 con trazado por el citado Peatonal-4, calle B y Peatonal-6, has-
ta el Camino del Cementerio, desde donde en un futuro se prolon-
gará la red para el consumo de la Universidad.

La red secundaria se ramifica con estructura arbórea a través de
las calles A, B Y D.

5.5.2.2. Caudales de Cálculo.

Los caudales de cálculo vienen dados por la expresión:

Q =Kp x    D x N

86400                         siendo:

Q = Caudal medio previsto en l/seg. 

D = Dotación prevista 300 l/hab.dia 

N = Población en número de habitantes suministrada (1 hab./22
m2 const.) 

Kp = Coeficiente punta 2,5

La consumo estimado para riego es de 6 l/m2.día que se apor-
tarán con elementos automáticos, que se superpone con el de rie-
go de baldeo estimado en 1l/m2. día.

A los caudales de consumo punta normal se superponen los co-
rrespondientes a los hidrantes.

5.5.2.3. Características de las Redes.

El trazado de las dos redes de abastecimiento de agua y riego
queda perfectamente definido en la correspondiente documenta-
ción gráfica (P.P.11 y P.P.12).

La red de abastecimiento de agua es unitaria, soportando los
consumos de suministro residencial, dotacional, equipamiento, co-
mercial y protección contra incendios.

El trazado de las tuberías discurrirá por las aceras o aparca-
mientos a un nivel siempre superior a la red de saneamiento y con
unas separaciones al resto de instalaciones reflejada en el siguien-
te cuadro.

Instalaciones Separación horizontal   Separación vertical

Alcantarillado 0,60 0,50

Gas 0,50 0,50

Electricidad-alta 0,30 0,20

Electricidad-baja 0,20 0,20

Telefonía 0,20 0,20

El diseño de la red de riego, que será automatizada siguiendo las
últimas indicaciones del Servicio de Parques y Jardines, no se pre-
senta pormenorizada en los planos, al no estar definidas a nivel de
detalle las parcelas destinadas a zona verde y recreo y expansión,
que serán objeto de detallado desarrollo en el correspondiente
Proyecto de Urbanización.

La conducción general será de fundición dúctil con el revesti-
miento interior de mortero de cemento y el exterior con una capa de
cinc electrolítico y otra de productos bituminosos, con junta elástica.

Se proyecta disponer válvulas de aislamiento para reparaciones
y maniobras. Así mismo se instalarán desagües controlados por vál-
vulas en los puntos más bajos de la red y conectadas a la red de sa-
neamiento de pluviales.
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La construcción y características tanto geométricas como de
materiales que intervengan en cualquier elemento, se ajustarán a las
disposiciones municipales correspondientes.

5.5.3. RED DE TELEFONÍA.

5.5.3.1. Descripción del Sistema.

Se proyecta una red para la instalación de 639 líneas para vi-
viendas, 35 para los usos comerciales y 120 líneas para equipa-
miento y dotaciones (una por cada 100 m2).

Se prevén tres puntos de conexión con la red general C.T.N.E.,
concretamente en las cámaras 238 y 241 de la Avda. de Santander
y en la cámara 700 del Camino del Cementerio.

5.5.3.2. Características de la Red.

La red de telefonía se realiza mediante ramificaciones a base de
tubería de PVC de ø 110 y ø 63, desde la red principal que se cons-
truirá con 4 conductos de PVC ø 110.

La empresa promotora realizará la obra civil (incluida en el co-
rrespondiente Proyecto de Urbanización), siendo la mecanización
por cuenta de la C.N.T.E. Toda la red se ejecutará siguiendo las ins-
trucciones de la Compañía especialmente cumpliendo la Norma NP-
PI-001.

La obra civil a realizar por la promotora consistirá en la ejecución
de arquetas tipo “D” y ‘H”, modelos normalizados por la C.T.N.E.,
ejecución de zanjas y colocación de tubos de PVC de ø 110 y 63,
con cable guía, con posterior hormigonado y compactación de la
zanja.

La construcción y características de los materiales a emplear en
la ejecución de la red, se ajustará a las disposiciones de la C.N.T.E.
y a las Normas Municipales establecidas al respecto. Para el pro-
yecto se tendrá en consideración la compatibilización de los dife-
rentes servicios.

5.5.4. RED DE GAS NATURAL.

5.5.4.1. Descripción del Sistema.

Se proyecta una red con esquema ramificado, que transporta las
exigencias energéticas de un máximo de 939 viviendas así como de
los equipamientos dotacionales previstos (estimados en 10.000 m2
const.). Este sistema ramificado tiene la ventaja de permitir el aisla-
miento de una zona con gran rapidez, con necesidad de una sola
maniobra.

Toda la red se proyectará siguiendo las instrucciones de la em-
presa distribuidora GAS VALLADOLID S.A.

La conexión a las redes generales de MPB se realiza en los si-
guientes puntos:

1. Avda. de Santander tubería de ø110, en un punto en el en-
cuentro con la calle D. 

2. Paseo del Cauce tubería de ø110, en el encuentro con la ca-
lle A.

La red interior del Sector en MPA, se distribuye en un ramal prin-
cipal por la calle D y en dos secundarios calles A y B.

Para el dimensionamiento de los diferentes tramos se conside-
rará un grado de gasificación de las viviendas de “Grado 2°”, que
permite el suficiente suministro para los consumos de calefacción,
A.C.S. y cocina.

El caudal máximo probable de la red vendrá dado por la expre-
sión:

Qsc [ m3 (N) / h] = n x Qsi x S                 siendo:

Qsc = Caudal máximo probable del conjunto. 

n = número de viviendas suministradas (equivalente a 1.034 viv.) 

Qsi = Caudal máximo probable de cada una. 

S = Factor de simultaneidad (viv. con calefacción) 0,35

5.5.4.2. Características de la Red.

La red se ejecutará con tubería de polietireno de media densidad
PEMD, con ø 110 en los tramos principales y ø 90 y 32 en los tra-
mos secundarios y acometida a las parcelas respectivamente.

El trazado será subterráneo en zanjas con profundidad mínima
0,50 m. y señalización superior de malla plástica de color amarillo.
Las tuberías irán dotadas de protección catódica adecuada para de-
fenderla de los fenómenos de electrólisis.

Se instalarán válvulas de seccionamiento en todas las ramifica-
ciones de la red alojadas en arquetas tipo, y entre estas se dispo-
nen las correspondientes válvulas de purga, dispuestas en punto al-
to.

5.5.5. REDES DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 5.5.5.1. Descripción del
Sistema.

Para el desarrollo de la red de distribución de energía eléctrica
se ha previsto un nivel de electrificación medio por vivienda (5.000
W), y una previsión de 100 W por m2 para los usos comerciales y
dotacionales, con un coeficiente de simultaneidad de 0,8 para vi-
viendas y 0,6 en otros usos, para la previsión de los centros de trans-
formación.

Actualmente la red existente por la Avda. de Santander pre-
senta un gran nivel de carga, por lo que es aconsejable el pro-
yectar un único enlace desde ella. Por el contrario la línea de me-
dia tensión que discurre por el Camino del Cementerio tiene ca-
pacidad suficiente para la demanda exigida, por lo que se pro-
yectan dos conexiones en los encuentros con la calle C y el
Peatonal-6.

Desde estas conexiones se conecta con cuatro transformadores
alojados en cabina subterránea situadas en el viario del Sector en
zona peatonal, en las siguientes localizaciones:

C.T.1. Encuentro calle B con Peatonal-6. Servicio a Parcelas PB-
5, PB-9, PA-1, PA-2, PA-3, PA-4, PA-5 y PA-6

CT. 2. Encuentro calle F con Peatonal-2. Servicio a Parcelas PB-
2, PB-3, PB-4, PB-8, PD-G4, PD-G5 y PD-A.

C.T.3. Centro Peatonal-1. Servicio a Parcelas PC-1, PB-1, PD-D
y PD-G3.

C.T.4. Calle C. Servicio a Parcelas PB-6, PB-7, PB-10, PB-11,
PD-E1, PD-E2 y PD-G2.

La distribución desde los transformadores a las Parcelas antes
citadas se realiza según un esquema ramificado, con los necesarios
pasos bajo calzadas. Se proyectarán arquetas registrables a ambos
lados de los cruces de calzadas, cambios de dirección y acometi-
das a las diferentes Parcelas.

5.5.5.2. Características de las Redes.

Toda la red de media tensión será subterránea y va interconec-
tando los cuatro centros de transformación previstos, los cuales se
consideran centros de gravedad de las cargas y desde donde deri-
van las redes de baja tensión, también subterráneas hasta alimen-
tar los puntos de consumo.

Los centros de transformación se proyectan de acuerdo con el
Reglamento de alta tensión y las normas de la compañía distribui-
dora y serán del tipo de cabina subterránea, siendo esta de hormi-
gón armado. Su aparallaje está compuesto por grupos de celdas de
tipo monobloque bajo envolventes metálicos. En cada cabina se ins-
talarán dos transformadores de 630 KVA cada uno para tensión no-
minal 220-380 V y equipados con conmutador para cambio de ten-
sión, estando refrigerados por aceite.

La red de media y baja tensión será subterránea, siguiendo en
todo momento su trazado zonas de dominio público. La red de me-
dia tensión será del tipo P3PFV-12/20 KV de 3x240 mm2, adoptan-
do una marca homologada por IBERDROLA.

La red de baja tensión estará compuesta de líneas del tipo DN-
0,6/1,0 KV de tipo RV (aislamiento de polietileno reticulado y cubierta
de policloruro de vinilo y se situarán entubadas a profundidad míni-
ma de 0,60 m.. El conducto neutro estará puesto a tierra en las pro-
ximidades del CC.TT. correspondiente.

Las arquetas registrables serán del tipo preformado con tapa de
fundición.

5.5.6. RED DE ALUMBRADO.

5.5.6.1. Descripción del sistema.

La red de alumbrado público se distribuye no solo a la totalidad
de viales de tráfico rodado y peatonal, sino también a las Parcelas
que constituyen el sistema de espacios libres de uso público.

Los niveles de iluminación previstos para las diferentes zonas se-
rá: 

Viario tráfico rodado 24 lux 

Viario peatonal  20 lux

Zonas verdes 10 lux
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5.5.6.2. Características de la red.

La red de alumbrado dispondrá de centros de mando o manio-
bra, en número de tres, en armarios monobloque con interruptores,
programadores, contactores y demás aparallaje de protección y ma-
niobra. Con el fin de conseguir ahorro de energía se establecerán
los circuitos de forma que permitan apagar el 50% de las luminarias
manteniendo una distribución uniforme, o bien se dotará a los equi-
pos de las luminarias de sistemas de ahorro de energía.

Las luminarias seleccionadas serán del tipo de descarga de gas
y dentro de ellas los tipos siguientes:

Lámparas de V.M.C.C. (Vapor de Mercurio Color Corregido) 

Lámparas de V.S.A.P. (Vapor de Sodio Alta Presión)

Las columnas soporte de las luminarias constarán de un fuste
recto, que en su parte superior dispone de un brazo en el caso de
los báculos. La altura del fuste recto está en razón directa al valor
del flujo luminoso que proporcionará la lámpara seleccionada.

Los tipos de luminarias serán de elevadas prestaciones fotométri-
cas (rendimiento y distribución luminosa) y de diseño estético y fun-
cional. Su elección y localización responden al siguiente esquema:

Luminaria serie IVH con lámpara de 250 W SAP tub. poste de 10 m. 

Red viaria tráfico rodado en un lado (excepto calle G)

Luminaria serie IQD con lámpara de 150W SAP tub. poste de 6 m. 

Calle G en ambos lados.

Luminaria serie IQC con lámpara de 125W MCC tub. poste de 4 m. 

Paseos Peatonales y zonas de aparcamiento.

Luminaria serie IJB-RK con lámpara de 250 W MCC poste de 4
m. Parcelas del sistema de espacios libres de uso público.

6. ANEXO Y. URBANIZACION DE INICIATIVA PRIVADA.

6.1. INTRODUCCIÓN.

El articulado de la Sección 6 del Capítulo 2° TITULO I del TRLS76
establece la metodología de los instrumentos de desarrollo del pla-
neamiento general por parte de particulares, señalando expresa-
mente en el art° 53 los documentos complementarios a los de ca-
rácter general que deberán contener as urbanizaciones de iniciativa
particular. El artº 46 del R.P. desarrolla el alcance de estas determi-
naciones, cuya exposición se realiza en el presente ANEXO como
documento específico integrado en la memoria del P.P.

No obstante estas referencias a la legislación citada, actualmen-
te derogada en este ANEXO, las referencias de los siguientes apar-
tados se hacen al cuadro legal vigente L.U.C.y.L. y R.U.C.y.L.

6.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE
LA URBANIZACION DEL SECTOR 12.

De acuerdo con lo que se exponía en el art° 1.3 de la presen-
te Memoria, la formulación del P.P. quedaba plenamente justifica-
da por las determinaciones establecidas en el Programa de
Actuación del P.G.O.U. en relación al planeamiento y ejecución del
S.U.P.

Dado el carácter especifico de este ANEXO se reproduce a con-
tinuación el contenido del citado art° 1.3 justificativo de la necesi-
dad del desarrollo del Sector 12.

“En este sentido el Sector 12 se incluye en la programación de
la TERCERA ETAPA, por lo que en cumplimiento de lo establecido
en el Programa de Actuación, la formulación del planeamiento par-
cial se hace imprescindible para posibilitar el que la urbanización del
Sector esté realizada como mínimo en el 50 % al entrar en vigor la
Etapa siguiente. Por ello y dada la gran importancia cuantitativa del
Sector, las elevadas inversiones exigidas, así como la previsible di-
ficultad en la gestión dado el gran número de propietarios, es im-
prescindible comenzar sin demora alguna la tramitación del corres-
pondiente P.P.

Por otra parte existen una serie de argumentos, al margen del
cumplimiento del Programa de Actuación, que inciden en la conve-
niencia de la formulación del presente P.P.

El P.G.O.U. establece la localización en el Sector 12 del
Centro Integrado de Equipamiento Norte de Valladolid, califican-
do los terrenos destinados a su ubicación como Sistema General
interno adscrito al   desarrollo del Sector. La importancia del ci-

tado Centro Integrado como contenedor de diferentes activida-
des de carácter comunitario, justifica por sí solo la ordenación
del Sector.

La ejecución del Sector supondrá la consolidación definitiva
de la zona Norte de la ciudad, actualmente en fase de continuo
desarrollo después de un prolongado periodo de paralización y
degradación urbanística. En efecto, el desarrollo del contiguo
Sector 37 ‘SOTO DE MEDINILLA” con la implantación de una gran
superficie comercial, la ejecución del polígono residencial para
estudiantes, la ampliación del “campas” universitario, la urbani-
zación de las riberas del Río Esgueva, la continuación del Parque
de ribera del Río Pisuerga, las medidas de rehabilitación y mejo-
ra urbana del Barrio España contempladas en el Plan Urban, etc.,
constituyen una serie de actuaciones que completadas con el
desarrollo del Sector 12, producirán un cambio radical en esta zo-
na Norte que eliminará el actual desequilibrio que presenta en re-
lación con otras zonas de Valladolid, especialmente al Sur y
Oeste.

Con la ejecución de la infraestructura viaria del Sector se po-
tenciará la red viaria de la zona, dado que los dos viales transver-
sales fundamentales del Polígono conectan no solo la Avda. de
Santander con el Camino del Cementerio, sino que constituyen
prolongaciones del viario del Barrio de España (en el caso de la
calle Sereno) o de la calle de la Costa Brava vial previsto como
principal en el P.G.O.U..

El desarrollo del Sector permite la conexión de la red de sanea-
miento de las áreas residenciales proyectadas al otro lado del
Camino del Cementerio con el colector principal que discurre por la
Avda. de Santander, a través del nuevo colector cuyo trazado se
ajusta al vial principal transversal del Sector. Así mismo la ejecución
del Sector-12 posibilita la correcta realización del colector general
de pluviales, que se proyecta por el Camino del Cementerio, parti-
cipando proporcionalmente en su coste, así como también en el
coste de la toma de agua para riego en el Río Pisuerga, realizada en
el Sector Soto de Medinilla, y cuya distribución económica contem-
pla el Programa de Actuación del P.G.O.U.

Por último el desarrollo del Sector permite completar la Plaza del
Agua junto al Barrio de San Pedro Regalado, así como el vial al Sur
del Polígono (de acuerdo con los criterios establecidos por el Plan
Especial de riberas del Río Esgueva), que conecta con el Paseo del
Cauce, todo ello como consecuencia de la inclusión de las dos an-
teriores Áreas de Intervención núms. 87 y 73 en el nuevo ámbito del
Sector por la Revisión del P.G.O.U.”

6.3. RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS.

La superficie de los terrenos que integran el Sector 12 ‘Los
Viveros” es de 200.569 m2. acuerdo con reciente medición, a los
que hay que incorporar la superficie de Sistemas Generales exte-
riores adscritos al desarrollo del sector, que según el P.G.O.U. es de
145.803 m2.

La asignación pormenorizada de estos Sistemas corresponderá
al Ayuntamiento, de acuerdo con la decisión municipal de gestionar
directamente estos Sistemas dentro del Plan de Promoción Pública
Municipal de Viviendas.

La estructura de propiedad tiene un carácter concentrado como
resultado de adquisiciones recientes por parte del grupo promotor
más significado del Sector. Por otra parte el conjunto de propieta-
rios que figuran adheridos para la formulación del P.P., mediante la
previa formalización de los correspondientes poderes a una comi-
sión gestora, representan un porcentaje de propiedad superior al
80%.

En el cuadro adjunto se relaciona el listado completo de propie-
dades de acuerdo al siguiente esquema:

Número de finca, de acuerdo con el plano de estructura de pro-
piedad. Referencia catastral de cada finca.

Propietario, apellidos y nombre, figurando en el caso de ser va-
rios unos de ellos junto al número de los restantes, si bien el listado
completo de todos los propietarios con indicación de la fecha del
poder y notario, figura en el expediente inicialmente presentado en
el Ayuntamiento.

Dirección actual del propietario (del primero señalado) Superficie
de la finca.

Porcentaje de la superficie sobre el total del Sector (sin incluir los
viales de carácter público).
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6.4. MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACION
Y SISTEMA DÉ ACTUACIÓN.

De acuerdo con el art° 73-2 de la L.U.C.y.L. una de las determi-
naciones de los Planes Parciales de Ordenación, es la división del
territorio en unidades de actuación.

En este sentido el Plan Parcial de Ordenación del Sector 12 ‘LOS
VIVEROS” establece una sola unidad de ejecución, que integra to-
do el ámbito del Sector, que permite el cumplimiento conjunto de los
deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de
la superficie, de acuerdo con el artº 73-1 de la L.U.C.y.L.

La unidad de actuación que constituye el ámbito del Sector, se
desarrolla mediante el sistema de actuación de COMPENSACIÓN,
cuya elección se lleva a cabo en este preciso momento de la deli-
mitación de la unidad de actuación de acuerdo con el art° 74-2 de
la L.U.C.y.L..

El citado sistema de COMPENSACIÓN viene regulado por la
Sección 3ª CAPITULO III, TITULO III , así como por el articulado de
la L.U.C.y.L.

Por otro lado, el art° 199 del R.U.C.y.L. establece que los gastos
de urbanización deberán ser sufragados por los propietarios afecta-

dos y comprenderán los siguientes conceptos, reseñados en el art°.
198 del citado Reglamento.

Coste de las obras de viabilidad, saneamiento, suministro de
agua y energía eléctrica, alumbrado público, arbolado, jardinería y
demás servicios previstos en el P.P. y Proyecto de Urbanización.

Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio-
nes, destrucciones de plantaciones, obras e instalaciones, que exi-
jan la ejecución del Plan.

El coste del P.P. y de los Proyectos de Urbanización y reparcela-
ción.

La conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su re-
cepción por el Ayuntamiento.

En este sentido y dado que el sistema de actuación elegido es el
de COMPENSACIÓN, el Proyecto de Urbanización se redactará por
encargo de la Junta d Compensación, corriendo esta con el pago de
los proyectos.

Las obras de urbanización que se ejecuten en la unidad de eje-
cución serán a cargo de la Junta de Compensación, de acuerdo al
procedimiento que establece el art° 199 del R.U.C.y.L.



El pago de los gastos de urbanización por parte de la Junta de
Compensación podrá hacerse utilizando cualquiera de las posibili-
dades que brinda el citado art° 199 y art°. 204 del R.U.C.y.L.

Por último la cesión de las obras de urbanización previstas en el
Proyecto de Urbanización, se efectuará en los términos que esta-
blece la Sección 4 del CAPITULO 1. TITULO III del R.U.C.y.L.

6.5. COMPROMISOS ENTRE EL URBANIZADOR Y EL AYUNTA-
MIENTO Y ENTRE AQUEL Y LOS FUTUROS PROPIETARIOS.

La exigencia de la formulación de compromisos entre el urbani-
zador y el Ayuntamiento y entre aquél y los futuros propietarios de
las parcelas viene establecida en el artº 208 del R.U.C.y.L.

Plazo de ejecución de las obras de urbanización e implantación
de los servicios.

Conservación de la urbanización, con señalamiento de los agen-
tes responsables y el periodo de tiempo que se extenderá esta obli-
gación.

Por otra parte la aprobación definitiva del correspondiente
Proyecto de Actuación, implica la elección del Sistema de
Compensación y otorga a la Junta de Compensación el carácter
provisional de urbanizador, carácter que alcanzará la condición de
definitivo, al constituir la Junta una garantía de urbanización a de-
terminar por el Ayuntamiento, por un importe mínimo del 4% de los
gastos de urbanización previstos (art°. 263-2 del R.U.C.y.L.)

6.5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZA-
CION E

IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN SU CASO.

El P.P. tendrá que contener un Plan de Etapas en el que se de-
terminen, precisando la fecha de comienzo, la duración de las obras
de urbanización correspondientes, la puesta en servicio de las re-
servas de suelo para equipamiento y la determinación de los nive-
les correspondientes a los servicios de abastecimiento de agua, sa-
neamiento, distribución de energía eléctrica, etc. para permitir la uti-
lización de los terrenos que se urbanicen sucesivamente.

En lo referente a este aspecto, la detallada descripción de las
Etapas previstas y su alcance, queda reseñada en el documento de
Plan de Etapas que integra la documentación del P. P.

El plazo inicial para el cómputo del Plan de Etapas de las obras
de urbanización será el de la publicación del acuerdo de aprobación
definitiva del correspondiente Proyecto de Urbanización, siempre
que la documentación completa de este estudio, se presente en un
plazo máximo de seis meses desde la publicación de la aprobación
definitiva del P.P.

6.5.2. CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACION.

Según lo estípula el art° 208 del R.U.C.y.L., la conservación de
las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e
instalaciones de los servicios públicos serán de cargo de la
Administración actuante, una vez que se haya efectuado la cesión
de aquellas.

Por ello y hasta que se produzca esta cesión, la conservación y
mantenimiento de las obras de urbanización serán a cargo de la
Junta de Compensación como Entidad urbanizadora colaboradora.

La obligación de los propietarios a afrontar la conservación y
mantenimiento de las obras de urbanización, dotaciones e instala-
ciones de los servicios públicos, cuando no esté a cargo de la
Administración actuante, queda establecida en el citado artículo, así
como la participación en este concepto se determinará en función
del porcentaje de propiedad fijado en la Junta de Compensación.

ORDENANZAS

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. OBJETO.

1. Las Ordenanzas que a continuación se desarrollan tienen co-
mo objetivo determinar todos los elementos necesarios para la
construcción y el uso de las edificaciones que se proyecten y reali-
cen en los terrenos que ordena el presente Plan Parcial (desde aho-
ra PP.) y que constituye el SECTOR IA-12 “LOS VIVEROS”, incluido
en el Suelo Urbanizable Delimitado, por la vigente modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid para su adapta-
ción a la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
(en adelante L.U.C.y.L.)

2. Este PP. se ha formulado de acuerdo con las prescripciones
del ordenamiento urbanístico vigente y demás normas aplicables.

Las referencias a la Ley del Suelo que se hacen en este documen-
to, lo son a la L.U.C.y.L.

Así mismo serán de aplicación el contenido del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004 de 29
de enero (desde ahora R.U.C.y.L.)

3. El contenido de las Ordenanzas del PP. viene establecido en
el art° 136-2 del R.U.C.y.L.

1.2. AMBITO DE APLICACIÓN.

1. El presente documento afecta en su aplicación al ámbito te-
rritorial que constituye el Sector 12 “LOS VIVEROS”, definido en la
documentación gráfica que integra el PP., así como en los planos
39-08, 39-09 y 39-13 de Ordenación a escala 1:1000 del P.G.O.U.

2. Serán objeto de aplicación del contenido de las presentes
Ordenanzas los Sistemas Generales adscritos al Sector.

1.3. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD.

1. El presente PP. entrará en vigor el día siguiente de la publica-
ción de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia
y su vigencia será definitiva mientras que no sea modificado por un
planeamiento de rango igual o superior (s/artº 56-1 L.U.C.y.L.)

2. Las determinaciones del PP. obligan a su cumplimiento por
igual a la Administración y a los particulares de acuerdo con el art°
62-1 de la L.U.C.y.L.

1.4. INTENCIÓN DE LAS ORDENANZAS.

1. Las presentes Ordenanzas se ajustan en su contexto general
al conjunto de normativa que conforman las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U., por lo que cualquier modificación o ajuste que se in-
troduzcan en la citada normativa general, será de aplicación auto-
mática en el ámbito del PP.

2. Junto a esta exposición global, en estas Ordenanzas se reco-
gen conceptos que si bien en la mayoría de los casos están recogi-
das en la normativa general, se considera fundamental incluirlos en
este documento, dada su importancia para el completo entendi-
miento y fácil aplicación del presente PP.

3. Por otra parte y como alcance esencial de las Ordenanzas del
PP., se desarrollan con total precisión diferentes determinaciones
específicas de la ordenación propuesta, no recogidas suficiente-
mente en la normativa general, sin que su formulación plantee en
ningún caso discrepancias ó contradicciones con esta.

1.5. CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL.

1. Las determinaciones del presente PP. se desarrollan en los si-
guientes documentos

MEMORIA DE LA ORDENACIÓN Y DE SUS DETERMINACIO-
NES.

Justificación de la formulación en relación al Programa
del P.G.O.U. 

Información urbanística. 

Condicionantes de la ordenación. 

Criterios de la ordenación. 

Análisis y descripción de la propuesta. 

Anexo. Urbanización de iniciativa privada. 

Relación de parcelas resultantes.

Fichas específicas de parcelas. 

Imágenes finales de la ordenación.

PLANOS DE INFORMACIÓN.

Situación en término municipal. 

Situación relación Plan General 

Delimitación del Sector. 

Topográfico 

Estructura de propiedad. 

Edificación y usos existentes.

PLANOS DE PROYECTO.

Cumplimiento de normativa. 

Zonificación. 

Parcelario. 

Red viales. 

Secciones tipo de viales 
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Plan de Etapas. 

Ordenación general. 

Secciones. 

Imagen final. 

Accesibilidad 

Red de saneamiento aguas pluviales. 

Red de abastecimiento de agua. 

Red de riego. 

Red de telefonía. 

Red saneamiento aguas residuales 

Red de gas natural. 

Red de electricidad. 

Red de alumbrado público.

ORDENANZAS REGULADORAS.

Disposiciones generales. 

Desarrollo y ejecución del planeamiento. 

Régimen urbanístico del suelo.

Condiciones particulares para cada zona.

PLAN DE ETAPAS.

Introducción. 

Etapas de urbanización. 

Descripción de las Etapas. 

Calendario de Etapas.

ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO.

Evaluación económica de la implantación de los servi-
cios. 

Viabilidad económica. 

Consideraciones finales.

Todos estos documentos forman parte integrante del Plan, enten-
diéndose todas sus disposiciones como determinantes del mismo.

1.6. INTERPRETACIÓN Y ALCANCE DE LOS DOCUMENTOS.

1. Las ordenanzas reguladoras de la edificación se interpretarán
atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y finalida-
des del PP. establecidos en el documento de la Memoria.

2. Las previsiones del PP. podrán ser precisadas con adaptacio-
nes de detalle exigidas por las características del suelo y subsuelo
por el correspondiente Proyecto de Urbanización, durante la ejecu-
ción material de las obras.

No obstante, estas adaptaciones de detalle no podrán suponer
alteraciones de las determinaciones sobre ordenación ó régimen del
suelo ó de la edificación de los predios afectados por el Proyecto.

3. Las determinaciones del PP. podrán tener carácter vinculante
o indicativo.

Las determinaciones vinculantes representan normas precisas
que habrán de ser respetadas en su integridad en todos los pro-
yectos que desarrollan el PP.

Las determinaciones indicativas tienen el carácter de directriz,
pudiendo como tales ser alteradas mediante la demostración ex-
presa de la conveniencia y oportunidad de su modificación y la ma-
yor idoneidad de la solución alternativa que se adoptase. En caso
de no existir esta demostración expresa ó de no estimarse suficien-
tes los argumentos aportados deberán respetarse las determinacio-
nes indicativas.

Al margen de las indicaciones expresas que pudieran estable-
cerse en los planos de ordenación, tendrán carácter indicativo las
determinaciones referidas a los siguientes aspectos:

Ordenación de volúmenes interiores a las áreas de movimiento. 

Situación de acceso a sótanos de aparcamiento. 

Trazado de cruces o encuentros de circulación rodada. 

Redes de infraestructura urbanística.

1.7. REMISIÓN A PLANEAMIENTO GENERAL.

1. A efectos de referencia al marco del planeamiento urbanístico
general municipal, las presentas Ordenanzas se remiten a las del
P.G.O.U. entendiéndose complementarias por aquellas y por las de-
más ordenanzas municipales y de otro carácter, en todos aquellos

extremos no especificados en las mismas, actuando subsidiaria-
mente en tanto no entren en contradicción con las especificaciones
de este Plan.

1.8. TERMINOLOGÍA.

1. A los efectos de estas Ordenanzas la definición de los con-
ceptos contenidos en las mismas, tendrán el significado que expre-
samente aparecen en la normativa del P.G.O.U.

2. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO.

2.1. COMPETENCIA Y DESARROLLO.

1. La formulación del presente PP. corresponde a la Comisión
Gestora representante de un conjunto de propietarios de terrenos
incluidos en el Sector, que representan un porcentaje superior al
80% del total con competencia suficiente, según establece el artº
50.1 de la L.U.C.y.L. y 149 del R.U.C.y.L.

2. El PP. establece una sola unidad de actuación, que integra la
totalidad del ámbito del Sector, así como a los Sistemas Generales
que en su momento se adscriban a la gestión del Sector.

2.2. SISTEMA DE ACTUACIÓN.

1. El sistema de actuación que se selecciona para el desarrollo
de la unidad de ejecución es el COMPENSACIÓN y su efectiva apli-
cación queda garantizada al representar la Gestora que formula el
PP. un porcentaje de propiedad muy superior al 50%.

2. El sistema de actuación elegido, COMPENSACIÓN, se regu-
lará por las disposiciones contenidas en la sección 2 del CAPITULO
IV del TITULO III del R.U.C.y.L.

2.3. PROYECTO DE URBANIZACION.

1. La ejecución de cualquiera de las obras de infraestructura pre-
vistas en este PP. exigirá la aprobación previa del correspondiente
Proyecto de Urbanización

2. El Proyecto de Urbanización podrá subdividirse en dos docu-
mentos diferenciados, sin perder su obligado carácter unitario, que
desarrollen cada uno de los ámbitos de las dos Etapas previstas,
debiendo en todo caso resolver los enlaces de todo tipo entre cada
una de ellas y entre sí.

2.4. LICENCIAS

1. Los actos de edificación y uso del suelo en el ámbito del
Sector, estarán sujetos a la preceptiva licencia municipal de acuer-
do con lo establecido en el art° 288 del R.U.C.y.L.

2. El otorgamiento de la licencia determinará la adquisición del
derecho a edificar, siempre que el Proyecto presentado fuera con-
forme con las determinaciones del PP. y la ordenación urbanística
aplicable.

3. El acto de otorgamiento de licencia fijará los plazos de inicia-
ción, interrupción máxima y finalización de las obras.

4. El ejercicio de la facultad a edificar se regula por lo estableci-
do en el art° 39 y siguientes del R.G.U.

5. A estos efectos tendrán la consideración de solares las su-
perficies de suelo urbano aptas para la edificación, que reúnan los
siguientes requisitos:

Que estén urbanizadas con arreglo a las normas mínimas esta-
blecidas en el PP. o sea, dotadas de los servicios urbanísticos pro-
yectados para cada una de las dos Etapas.

Que tengan señaladas alineaciones y rasantes que en su mo-
mento establecerá pormenorizadamente el Proyecto de
Urbanización.

6. No obstante, podrá otorgarse la licencia municipal y per-
mitida la ejecución de las obras, condicionando la aprobación de
su ocupación a la terminación de la urbanización que la afecte,
siempre que este aprobado el Proyecto de Compensación así co-
mo el Proyecto de Urbanización, correspondiente a la Etapa con-
creta.

3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

3.1. CALIFICACIÓN DEL SUELO.

1. El P.G.O.U. en el artº 211 de las Normas Urbanísticas esta-
blece para el Sector 12 “LOS VIVEROS”. 

USO GLOBAL: RESIDENCIAL (50% mín. uso básico vivienda)

2. El PP. asigna a las diferentes Parcelas resultantes una serie de
Usos Pormenorizados, de acuerdo con el siguiente cuadro.
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3.2. ORDENACIÓN DE USOS BASICOS.

1. De acuerdo con el art° 295 los Usos Pormenorizados repre-
sentan agrupaciones de usos básicos, debiendo establecer el PP..
para cada uno de estos Usos Pormenorizados el uso básico deter-
minante, el propuesto como principal y los usos básicos permitidos
o prohibidos.

Así mismo se establecerá el porcentaje mínimo que debe desti-
narse al uso básico determinante.

2. Los usos básicos establecidos en el PP. se agrupan de acuer-
do al siguiente cuadro, en relación a los Usos Pormenorizados indi-
cados en el apartado anterior, que deberán ser aplicados sobre ca-
da una de las parcelas calificadas con el respectivo Uso
Pormenorizado.
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PARCELA               USO PORMENORIZADO                                                  PARCELA                          USO PORMENORIZADO

PA-1 RESIDENCIAL 1 PD-G4 DOTACIONAL GENERAL

PA-2 RESIDENCIAL 1 PD-G5 DOTACIONAL GENERAL

PA-3 RESIDENCIAL 1 PL-1 PARQUES Y JARDINES

PA-4 RESIDENCIAL 1 PL-2 PARQUES Y JARDINES

PA-5 RESIDENCIAL 1 PL-3 PARQUES Y JARDINES

PA-6 RESIDENCIAL 1 PL-4 PARQUES Y JARDINES

PC-1 ESPECIAL PL-5 PARQUES Y JARDINES

PB-1 RESIDENCIAL 2 PL-6 PARQUES Y JARDINES

PB-2 RESIDENCIAL 2 PL-7 PARQUES Y JARDINES

PB-3 RESIDENCIAL 2 PL-8 PARQUES Y JARDINES

PB-4 RESIDENCIAL 2 PL-9 PARQUES Y JARDINES

PB-5 RESIDENCIAL 2 PL-10 PARQUES Y JARDINES

PB-6 RESIDENCIAL 2 PL-11 PARQUES Y JARDINES

PB-7 RESIDENCIAL 2 PL-12 VIARIO Y COMUNICACIÓN

PB-8 RESIDENCIAL 2 PL-13 VIARIO Y COMUNICACIÓN

PB-9 RESIDENCIAL 2 PL-14 VIARIO Y COMUNICACIÓN

PB-10 RESIDENCIAL 2 PL-15 VIARIO Y COMUNICACIÓN

PB-11 RESIDENCIAL 2 PL-I6 VIARIO Y COMUNICACION

PD-A DOTACIONAL ASISTENCIAL PVP-1 VIARIO Y COMUNICACION

PD-D DOTACIONAL DEPORTIVO PVP-2 VIARIO Y COMUNICACION

PD-E1 DOTACIONAL ESCOLAR PVP-3 VIARIO Y COMUNICACION

PD-E2 DOTACIONAL ESCOLAR PVP-4 VIARIO Y COMUNICACION

PD-G1 DOTACIONAL GENERAL PVP-5 VIARIO Y COMUNICACION

PD-G2 DOTACIONAL GENERAL PVR-1 VIARIO Y COMUNICACION

PD-G3 DOTACIONAL GENERAL PVR2 VIARIO Y COMUNICACION

USO PORMENORIZADO       USO BASICO                                                                        PORC.MIN.                  NIVEL 

RESIDENCIAL I Determinante Vivienda 80%

Prohibido Industria 1,2,3 y 4

Almacén 2 y 3

Taller 2

RESIDENCIAL 2 Determinante Vivienda 50%

Prohibido Industria 1,2,3 y 4

Almacén 2 y 3

Taller 2

ESPECIAL Determinante Comercio 60%

Permitido Taller 1

Almacén 1

Hostelería

Prohibidos Industria 1,2 y 3

Taller 2

Almacén 2 y 3

Vivienda

DOTACIONAL ESCOLAR Determinante Colectivo escolar 80%

Permitido Vivienda (servicio)

Garaje y estacionamiento

Deportivo  Parque y Jardín

Prohibido El resto
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USO PORMENORIZADO       USO BASICO                                                                        PORC.MIN.                  NIVEL 

DEPORTIVO Determinante Deportivo 60%

Permitido Garaje y estacionamiento

Parque y Jardín

Hostelería

Vivienda (servicio)

DOTACIONAL ASISTENCIAL Determinante Colectivo asistencial 70%

Permitido Garaje y estacionamiento

Oficinas

Parque y Jardín

Vivienda (servicio)

Prohibido El resto

DOTACIONAL GENERAL Determinante Colectivo general 70%

Permitido Garaje y estacionamiento

Oficinas

Comercial (2 %máx.)

Deportivo

Parque y Jardín

Prohibido El resto

PARQUES Y JARDINES Determinante Parque y Jardín 80%

Permitido Hostelería

Espectáculo y reunión

Colectivos

Deportivo

Comercial (en concesión)

Prohibido El resto

VIARIO Y COMUNICACION Determinante Viario y Comunicación

Permitido Parque y Jardín

Deportivo

Garaje y estacionamiento

Prohibido El resto

3.3. CONDICIONES ESPECIFICAS DE LOS USOS BASICOS.

3.3.1. CONDICIONES DEL USO VIVIENDA.

1. Los locales afectos al uso básico de vivienda deberán cumplir
las normativas propias del tipo de promoción que sea de aplicación
y en particular las contenidas en los art° 300 a 310 de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U., así como las condiciones exigidas por la
NBE-CPI-96.

2. Además de las Normas específicas y Ordenanzas citadas an-
teriormente, se considerarán de aplicación a la dotación de instala-
ciones y servicios, como parte integrante de los locales de vivienda,
todas las Normas Técnicas Básicas de obligado cumplimiento en el
momento de la ejecución de las obras.

3.3.2. CONDICIONES DEL USO COMERCIAL.

1. Los locales afectos al uso básico comercial deberán cumplir
las normativas propias de la actividad a los que se destine, debien-
do al mismo tiempo ajustarse en todos los aspectos técnicos y de
diseño a lo establecido en los art° 312 a 318 de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U.

2. Estos locales se adecuarán especialmente a la normativa de
la NBE-CPI-96 y en concreto al contenido al Anexo C, en caso de
aplicación.

Se exigirá la presentación de los proyectos técnicos detallados
de las instalaciones de iluminación y ventilación, que deberán ser
aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones so-
metidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier mo-
mento.

3. Se exigirá en estos locales todas las instalaciones necesarias
en orden a garantizar al vecindario y viandantes, la supresión de mo-
lestias, olores, humos, vibraciones o ruidos, que quedarán en todo
caso reducidos hasta alcanzar niveles reglamentarios.

3.3.3. CONDICIONES DEL USO GARAJE

1. Los locales afectos al uso básico de garaje deberán cumplir
en su diseño y características técnicas el contenido establecido en
los art° 333 a 341 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.

2. Así mismo estos locales se ajustarán a la normativa de la NBE-
CPI-96, especialmente en relación con las condiciones de accesibi-
lidad y evacuación e instalaciones de extracción y contra-incendios.

3. El recinto que incluye el garaje deberá estar aislado del resto
de la edificación o fincas colindantes por muros y forjados resisten-
tes al fuego y con aislamiento acústico adecuado, sin huecos de co-
municación con patios o locales destinados a otros usos.

4. Los aparcamientos en superficie con capacidad superior a 50
plazas deberán estar dotados de dos accesos, preferiblemente a ca-
lles diferentes, o separados entre sí más de 25 m., en caso de no ser
posible lo anterior.

5. En el caso del aparcamiento interior de la parcela con la im-
plantación comercial (PC-1), este deberá complementarse con la co-
rrespondiente presencia de arbolado en consonancia con el diseño
de las plazas y calles interiores, que aminoren el impacto ambiental
de esta área.

6. Las previsiones obligadas de plazas de aparcamiento se ajus-
tarán al estandar general establecido en el art° 299 de la Normativa
del P.G.O.U. Al mismo tiempo esta previsión para edificios que al-
berguen varios usos básicos será la suma de los correspondientes
a cada uno de ellos, de acuerdo con el cuadro establecido en el ci-
tado artículo de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. en régimen
normal.

3.3.4. CONDICIONES DEL USO OFICINAS.

1. Los locales afectos al uso básico de oficinas deberán cumplir
en características técnicas y de diseño el contenido establecido en



los artº 319 a 324 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U., así co-
mo la normativa de la NBE-CPI-96.

2. Solamente los locales de este uso básico correspondientes a
despachos profesionales podrán situarse en la misma planta o su-
periores, ocupadas por viviendas.

3.3.5. CONDICIONES DEL USO ESPECTÁCULO, REUNIÓN Y
HOSTELERÍA.

1. Los locales afectos a este uso básico cumplirán toda la nor-
mativa de carácter sectorial en función de la actividad específica
prevista. Además se ajustarán al contenido de la NBE-CPI96.

2. Las características técnicas y de diseño de estos locales cum-
plirán lo establecido en los art° 326 a 327 del uso básico comercio.

3. Los conductos de ventilación de evacuación de humos no po-
drán servirse de los de otros locales o viviendas del edificio en el
que esté situado el local.

3.3.6. CONDICIONES DE LOS USOS COLECTIVO Y DEPORTI-
VO.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes y
normativas de aplicación para cada tipo de actividad específica, los
locales destinados a usos dotacionales y deportivos cumplirán las
condiciones asignadas a los usos básicos no dotacionales, cuyas
características les sean más afines tanto a la actividad principal co-
mo a las auxiliares y en cualquier caso las de accesibilidad y movi-
lidad establecidas en los art. 343y 344 de las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U.

3.3.7. CONDICIONES DEL USO PARQUES Y JARDINES.

1. Los espacios que se destinen a este uso básico con carácter
público deberán ajardinarse con criterios de diseño y elección de es-
pecies arbóreas tendentes a la creación de áreas adecuadas a cual-
quier estación climática. En este sentido se dará preferencia a ar-
bolado de tipo caducifolio, que permita crear sombra en verano y
asoleo en invierno. Así mismo se evitarán en lo posible grandes ex-
tensiones de cesped inadecuadas a la severa climatología local, que
exigirá costosos cuidados y gran abundancia de riego, debiendo
sustituirse por plantaciones de carácter arbustivo.

2. Se diseñarán específicamente circuitos peatonales, dotados
correspondiente mobiliario urbano y fuentes de agua potable.

3. Cualquier edificación compatible al uso de parque, tales co-
mo quioscos, etc. deberán tener autorizada su correspondiente con-
cesión.

4. Las características técnicas y de diseño de los parques y jar-
dines se ajustarán al contenido establecido en el art° 346 y 347 de
las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.

5. Las parcelas de este uso básico destinadas a protección, se-
paración entre áreas industriales o comerciales y residenciales, ocul-
tación de medianerías, etc. deberán arbolarse con especies ade-
cuadas a este fin específico.

3.3.8. CONDICIONES DEL USO VIARIO Y COMUNICACION.

1. La red viaria tanto de tráfico rodado como peatonal cumplirá
con las condiciones técnicas y de diseño establecida en los art° 356
a 365 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.

2. La red peatonal principal irá dotada de carril para bicicletas
perfectamente segregado, teniendo en cuenta en los cruces las exi-
gencias específicas de este medio de transporte.

3. En el diseño de la red viaria se tendrá especialmente en cuen-
ta la total supresión de cualquier barrera arquitectónica.

4. El preceptivo mobiliario urbano, así como el arbolado proyec-
tado en la red viaria peatonal se diseñará con el objetivo de no difi-
cultar el tránsito ocasional de vehículos de servicio público.

4. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN.

4.1. CONCEPTOS GENERALES.

4.1.1. CONDICIONES DE LAS NUEVAS EDIFICACIONES.

1. Las edificaciones de nueva construcción, que se localicen en
al ámbito del Sector, estarán sujetas a las condiciones establecidas
en el presente Capítulo, que se completarán con las condiciones es-
tablecidas en el Capitulo V de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.,
en relación a los siguientes aspectos.

Dimensiones de la Parcela. 

Condiciones de sólido capaz. 

Determinaciones de las condiciones de la sección. 

Deberes legales de uso. 

Accesibilidad. 

Seguridad interior. 

Procedimiento de medición de la superficie construida.

4.1.2. EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN.

1. Todas la edificaciones existentes en el ámbito del Sector se
consideran fuera de ordenación con carácter definitivo.

Excepcionalmente las edificaciones de tipo ligero que consti-
tuyen las instalaciones del Garden de VIVEROS GIMENO, así co-
mo la edificación de dos plantas en la misma parcela, si bien man-
tienen el carácter de fuera de ordenación, su mantenimiento será
posible, al no afectar a alineaciones ni infraestructuras del Sector.
Su desaparición vendrá como consecuencia de expresa decisión
del adjudicatario de la Parcela resultante en la que se localizan las
citadas instalaciones, por lo que no generarán valor añadido so-
bre el terreno en el actualmente se ubican en la futura compen-
sación.

4.1.3. CONDICIONES DE LA PARCELA

1. La Parcela mínima será la establecida por el PP. cuyas carac-
terísticas cotas definitorias y superficies se pormenoriza en el Plano
de Parcelario.

4.2. CONDICIONES GENERALES DE LOS EDIFICIOS.

4.2.1. SOLIDO CAPAZ.

1. Representa el volumen sobre rasante dentro del cual deberá
quedar inscrito el edificio, a excepción de los vuelos permitidos.

2. El sólido capaz se define estableciendo en planta el área de
movimiento que se define en la documentación gráfica y fichas es-
pecíficas de cada Parcela del PP, aplicando los retranqueos exigi-
bles a las alineaciones y estableciendo en sección la altura máxima
de fachada y el gálibo de la cubierta.

4.2.2. ALINEACIONES Y RETRANQUEOS.

1. Se denomina alineación a la línea que separa los suelos des-
tinados a viales o espacios libres de uso público de los adscritos a
otros usos y su definición aparece detallada en la documentación
gráfica del PP.

2. En la alineación correspondiente a la Avda. de Santander y al
Camino del Cementerio de las Parcelas de uso residencial no será
exigible retranqueo alguno.

3. En el resto de las alineaciones de todas las Parcelas del Sector
el retranqueo mínimo será la mitad de la altura de la edificación pro-
yectada, con un mínimo en cualquier caso de 3,00 m.

4. El espacio libre resultante de los retranqueos obligatorios o vo-
luntarios tendrá el carácter de privado y formará a todos los efectos
parte integral de la Parcela.

5. La planta sótano en la que se localizará la dotación de apar-
camiento, anexos y locales técnicos, podrá ocupar la totalidad de la
Parcela, incluidos las áreas bajo los retranqueos producidos.

4.2.3. RASANTE.

1. Es la línea que determina el perfil longitudinal definido en el
PP.. (Plano PP..4 de la documentación gráfica) de la red viaria inter-
na del Sector, así como la de los viales delimitadores de su ámbito
señalada en los planos de Ordenación del P.G.O.U.

4.2.4. ALTURA MÁXIMA.

1. Es la indicada en los planos correspondientes de la docu-
mentación gráfica del PP.. y en las fichas específicas de las Parcelas.
Aparece con las siglas indicativas de B (planta baja) y el número de
las plantas de piso, mientras que en las fichas específicas figura
además la altura máxima en metros, determinada a razón de 4 m.
para B y 3,25 m. para cada una de las plantas de piso.

2. La fachada deberá quedar por debajo de la línea paralela a la
rasante de la calle correspondiente a dicha altura.

4.2.5. GALIBO DE LA CUBIERTA.

1. El volumen máximo de la edificación queda limitado en cada
sección de la fachada perpendicular al eje de la calle por dos líne-
as: Una apoyada en el punto de altura máxima de fachada y con án-
gulo sobre la horizontal de 30° sexagesimales, que se extiende des-
de la fachada a la calle hasta una profundidad máxima de 7,5 m.,
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medida perpendicularmente a la citada fachada, y otra simétrica a
la primera desde la fachada posterior.

2. Por encima de este volumen solo podrán disponerse los si-
guientes elementos: cuartos de maquinaria de ascensores, caldera
calefacción, A.C.S., aire acondicionado, caja escaleras, chimeneas
y cualquier otra instalación específica del edificio.

3. Se admite la construcción de áticos retranqueados, sotaban-
cos o cualquier otra solución con que se quiera resolver la cons-
trucción, dentro del volumen máximo antes determinado.

4.3. CONDICIONES DE LA SECCIÓN.

4.3.1. SOTANOS Y SEMISÓTANOS.  

1. Se entiende por sótano la planta, o la parte de ella, de la cons-
trucción cuyo techo se encuentra por debajo de la rasante de la ca-
lle.

Se entiende por semisótano la planta, o la parte de ella, cuyo te-
cho está por encima de la rasante de la calle a una altura igual o in-
ferior a 1,50 m.(esta altura se refiere a la cara inferior del forjado).

2. El número máximo de plantas de sótano es de cuatro, con una
profundidad máxima de 12 m. (medida desde la rasante hasta la so-
lera de la planta más profunda).

3. La altura libre interior de cualquier sótano o semisótano será
de 2,30 m., excepto condiciones específicas de cada uso.

4.3.2. PLANTA BAJA.

1. Se entiende por planta baja de una construcción la más infe-
rior que no pueda considerarse sótano ni semisótano.

2. La altura mínima de la planta baja será de 2,50 m., si bien la
cara inferior del forjado estará a una altura igual o superior a 3,00 m.
sobre la rasante de la calle. En el caso de las viviendas unifamilia-
res la única limitación será la de altura mínima libre de planta baja
2,50 m.

4.3.3. SOPORTALES.

1. Se autoriza soportal en la planta baja de los edificios sin limi-
tación alguna de superficie y sin computar su edificabilidad, siem-
pre que no estén cerrados, si bien su uso deberá estar destinado a
los usuarios de las viviendas (o de cualquier otro uso diferente), pa-
ra actividades de relación o juegos.

4.3.4. ALTURA MÍNIMA LIBRE INTERIOR.

1. Se establece una altura libre mínima de 2,50 m. para los usos
residenciales y de 2.75 m. para el resto de usos.

4.3.5. ENTREPLANTA.

1. Se entiende por entreplanta la planta cuya superficie tiene for-
jado de suelo en una posición intermedia entre los pavimentos y te-
cho de una planta baja o de piso.

2. Se autorizan entreplantas con un altura libre mínima de 2,50
m. y una superficie útil máxima, en relación al total de la vivienda o
local a que esté adscrita, del 50%.

4.3.6. SALIENTES Y VUELOS.

1. Fuera del área de movimiento definida en el la documentación
gráfica del PP.. se autorizan salientes y vuelos de cuerpos abiertos
o cerrados, con una dimensión máxima de 1,00 m., siempre que se
cumpla la condición de que la separación mínima de fachadas en-
tre dos construcciones enfrentadas sea superior a la altura máxima
de las citadas edificaciones.

2. La altura mínima de salientes y vuelos sobre la rasante de la
calle será de 3,00 m, excepto en el caso de las viviendas unifami-
liares donde no se permitirá vuelo alguno fuera de la parcela exclu-
siva.

5. CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA ZONA.

5.1. DEFINICIÓN DE ZONAS DE APLICACIÓN.

1. El desarrollo del Uso Global RESIDENCIAL con el que califica
al Sector el P.G.O.U., genera una serie de usos pormenorizados, que
a su vez constituyen una agrupación de usos básicos, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 3.1 de las presentes Ordenanzas.

2. Cada uno de estos usos pormenorizados constituye una zo-
na con condición de edificación uniforme según determina el art°
367 de la Normativa del P.G.O.U.

3. De conformidad a las tipologías de edificación adoptadas en
el PP, se establecen las siguientes zonas.

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR ADOSADA EA

RESIDENCIAL EN BLOQUE EBA

ESPECIAL COMERCIAL EC

DOTACIONAL ASISTENCIAL DA

DOTACIONAL ESCOLAR DE

DOTACIONAL GENERAL DG

PARQUES Y JARDINES PP

DEPORTIVO DP

VIARIO Y COMUNICACION

4. Además de cumplir las condiciones generales contenidas en
el apartado anterior y las establecidas en Capítulo V de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U., las edificaciones en las reseñadas zonas
deberán cumplir las condiciones específicas que se desarrollan en
los siguientes apartados y que se definen pormenorizadamente en
las fichas específicas de cada Parcela.

5.2. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR ADOSADA. (RESIDENCIAL 1)

1. Se identifica con la sigla EA y corresponde a las Parcelas PA-
1, PA-2, PA-3 PA-4, PA-5 y PA-6 con tipología de vivienda unifami-
liar sobre parcela exclusiva, con acceso independiente desde la vía
pública o interior, adosadas a parcelas de la misma tipología, cons-
tituyendo agrupaciones de tratamiento unitario. Las zonas dentro de
cada agrupación (Parcela) que no formen parte de las parcelas cons-
tituirán un espacio libre de uso privado para las diferentes viviendas
que integran la agrupación.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Frente de fachada mínimo 6.00 m.

Parcela mínima exclusiva 150 m2

Ocupación máxima de parcela 80%

Altura máxima

En plantas B+1

En m. 7.25m.

Fondo máximo edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial 0

Se autoriza la utilización del volumen bajo cubierta con un máxi-
mo del 50% de la superficie ocupada en planta, computando a efec-
tos del cálculo de edificabilidad.

La dotación de aparcamiento se localizará en planta baja dentro
de la parcela exclusiva o en la planta sótano, pudiendo este nivel
ocupar la totalidad de la parcela, con comunicación directa con la
vivienda correspondiente por el núcleo de escalera interior. En esta
planta sótano podrán localizarse además locales técnicos, almacén
y bodega sin computar en la edificabilidad total.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

El tratamiento exterior de las edificaciones deberá tener un tra-
tamiento unitario para cada una de las cuatro Parcelas con esta ti-
pología así como desarrollarse con un Proyecto conjunto.

Los cerramientos de separación entre cada parcela exclusiva
tendrán un tratamiento unitario en cuanto al empleo de materiales,
con el del resto de las edificaciones incluidas en la Parcela.

La separación entre parcelas exclusivas y la vía pública y espa-
cios libres de uso privado será de fábrica cerrada hasta la altura de
1.00 m., completando la altura hasta un máximo de 2.00 m. con ele-
mento de cerrajería, que pueda servir de soporte de setos vegeta-
les.

El diseño de las edificaciones será totalmente libre, dentro de la
exigencia de homogeneidad para cada Parcela.

Los espacios libres de uso privado resultantes en cada Parcela,
irán provistos de arbolado de pequeño porte y elementos de mobi-
liario urbano, con una disposición que no impidan el acceso y cir-
culación de vehículos.

5.3. RESIDENCIAL EN BLOQUE. (RESIDENCIAL 2)

1. Se identifica con la sigla EBA y corresponde a las Parcelas PB-
1, PB-2, PB-3, PB-4, PB5, PB-6, PB-7, PB-8, PB-9, PB-10 y PB-11.

Los espacios liberados por la edificación en altura en cada
Parcela será de uso privado, con tratamiento ajardinado y dotación
de mobiliario urbano.
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2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Parcela mínima según parcelario

Ocupación máxima de parcela 60%

Altura máxima.

En plantas B+5

En m. 20.25m.

Fondo máximo edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial s/ área movimiento

Los porches en planta baja abiertos serán de uso privado para
los usuarios de las viviendas, sin computar edificabilidad.

Se autoriza utilización bajo cubierta con un máximo del 50% de
la superficie ocupada en planta, computando a efectos de edifica-
bilidad.

La dotación de aparcamiento se localizará en la planta sótano,
pudiendo ocupar la totalidad de la Parcela, incluidas los retranqueos
obligatorios en altura.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS. 

La composición de cada Parcela será totalmente libre.

El cerramiento de separación de la Parcela con la vía pública o
zonas libres de uso público tendrá carácter unitario para cada
Parcela y en su diseño el posible zócalo cerrado de material no su-
perará 1.00 m. de altura, pudiendo elevarse hasta 2.00 m. con ele-
mento de cerrajería calado que sirva de soporte a setos vegetales.
El cerramiento se eliminará en los frentes de los locales comercia-
les que serán accesibles sin ningún tipo de limitación.

El espacio libre interior de cada Parcela será de dominio privado
sin restricciones de uso para los usuarios de las viviendas.

5.4. ESPECIAL COMERCIAL.

1. Se identifica con la sigla EC y corresponde con la Parcela PC-
1, sobre la que se proyecta ubicar una implantación comercial de
mediana superficie (superficie de venta al público inferior a 1.500
m2.) que agrupa en una misma instalación la mayor parte del equi-
pamiento comercial exigible en el Sector.

La zona no ocupada por la edificación en altura será accesible
desde la vía pública sin limitación durante el horario de funciona-
miento.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Ocupación máxima de parcela 60%

Altura máxima.

En plantas B+1

En m. 7.25 m.

Fondo máximo edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial s/ área movimiento

La dotación de aparcamiento será como mínimo de 6 plazas por
cada 100 m2 de superficie comercial y se localiza en la zona libre
en superficie, pudiendo completarse en caso necesario en planta
sótano, en cuyo caso el acceso a la rampa se realizará desde el in-
terior de la Parcela.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

Se tendrá especial cuidado en la atenuación del impacto visual
de la edificación comercial, así como del área de aparcamiento, me-
diante el diseño de las correspondientes pantallas de arbolado.

El tratamiento de las edificaciones será totalmente libre, si bien
las posibles edificaciones secundarias, almacenes, etc. tendrán un
carácter unitario con la edificación principal.

5.5. DOTACIONAL ASISTENCIAL.

1. Se identifica con la sigla DA y corresponde con la Parcela PD-
A, con tipología de edificación aislada en parcela exclusiva, donde
se localizará el equipamiento asistencial y administrativo exigible en
el Sector, como servicios de interés público y social.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Ocupación máximo de parcela 60%

Edificabilidad máxima 3 m2/m2

Altura máxima.

En plantas B+3

En m. 13.75m.

Fondo de edificación libre

Retranqueo mínimo a 

alineación oficial s/ área movimiento

La dotación de aparcamiento exigible se localizará en planta só-
tano, pudiendo utilizarse para este fin la zona libre de la Parcela.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

La composición será totalmente libre.

El cerramiento de la Parcela no será exigible en el frente a la
Plaza Pública.

5.6. DOTACIONAL ESCOLAR.

1. Se identifica con la sigla DE y corresponde con las Parcelas
PD-E1 y PD-E2, con tipología aislada en Parcela exclusiva, en las
que se localiza el equipamiento educacional, formado por un E.G.B.
de 16 unidades y un centro Pre-escolar y Guardería, respectiva-
mente. Las zonas libres de las Parcelas tendrán uso exclusivo para
las actividades de los centros implantados en ellas.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Ocupación máximo de parcela 60%

Edificabilidad máxima 1,50 m2./m2.

Altura máxima.

En plantas B+2

En m. 10,50m.

Fondo de edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial s/ área movimiento

No será exigible dotación de aparcamiento para estos usos, si
bien podrán crearse zonas en el interior de ambas Parcelas para es-
te destino.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

El tratamiento de las edificaciones será totalmente libre.

La separación entre las Parcelas y la vía pública y espacios libres
de uso público será de fábrica cerrada, hasta una altura mínima de
1,50 m., debiendo incorporar elementos de cerrajería que dificulten
su acceso por los límites de las Parcelas, que se realizará por los
entradas que se proyecten, ubicadas obligatoriamente en cualquie-
ra de las dos vías peatonales.

5.7. DOTACIONAL GENERAL.

1. Se identifica con las siglas DG y corresponde con las Parcelas
PD-G1, PD-G2, PD-G3, PD-G4 y PD-G5, integrantes del Centro
Integrado Dotacional Norte, según establece el P.G.O.U., con tipo-
logía edificación aislada en parcela exclusiva que podrá tener ca-
rácter público.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Ocupación máximo de parcela 60%

Edificabilidad máxima 3 m2./m2.

Altura máxima.

En plantas B+3

En m. 13.75m.

Fondo de edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial s/ área movimiento

La dotación de aparcamiento exigible en función del destino es-
pecífico que en su momento se proyecte, podrá localizarse en su-
perficie, siendo admisible también su ubicación en planta sótano.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

El tratamiento de las edificaciones será totalmente libre.

El cerramiento entre las Parcelas citadas y otras colindantes se-
rá de fábrica cerrada hasta una altura mínima de 1,50 m. debiendo
completarse con elementos de cerrajería que impidan su accesibili-
dad. El cerramiento correspondiente al Paseo arbolado podrá des-
aparecer, teniendo en este caso los espacios libres interiores el ca-
rácter de públicos. El acceso a las Parcelas se realizará obligatoria-
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mente por este Paseo para el caso de las Parcelas PD-G1 y PD-G3
y por el vial peatonal para las Parcelas PD-G4 y PD-G5.

5.8. PARQUES Y JARDINES.

1. Se identifica con las siglas PP y corresponde con las Parcelas
PL-1 a la PL-16, integrantes del Sistema de espacios libres de uso
público del Sector y del Paseo arbolado previsto por el P.G.O.U. en
el Sistema General interior, para el Centro Integrado Dotacional
Norte.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Carecen de edificabilidad propiamente dicha, aunque se reco-
noce para usos auxiliares permitidos y compatibles una edificabili-
dad máxima de 0,05 m2./m2..

Se admitirán templetes, quioscos y edificaciones de servicio,
previa la correspondiente autorización y siempre en régimen de con-
cesión.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

Se ajardinarán con criterios de selección de especies arbóre-
as, tendentes a la creación de áreas adecuadas a cualquier esta-
ción climática, siendo predominantes las especies caducifolias
que creen sombras densas en verano y permitan el asoleo en in-
vierno.

En la Parcela PL-1 se procurará integrar el arbolado existente,
mientras que en la Parcela PL-15 el arbolado tendrá el carácter de
pantalla de ocultación de las medianerías de las edificaciones co-
lindantes del Barrio de España.

Las Parcelas correspondientes al Paseo arbolado PL-2, PL-3 y
PL-4 tendrán un tratamiento totalmente pavimentado con arbolado
lineal en alcorque.

5.9. DEPORTIVO.

1. Se identifica con la sigla DP y corresponde con la Parcela PD-
D en la que se localizan las actividades deportivas al aire libre y cu-
biertas, con tipología de edificación exenta.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Ocupación máximo de parcela 40%

Edificabilidad máxima 1,50 m2./m2.

Altura máxima.

En plantas B+2

En m. 10,50m.

Fondo de edificación libre

Retranqueo mínimo a alineación oficial s/ área movimiento

No será exigible ubicar en la Parcela dotación de aparcamiento.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

El tratamiento de las edificaciones será totalmente libre.

El cerramiento de la Parcela con la Parcela escolar será de fá-
brica cerrada hasta una altura mínima de 1,50 m., debiendo com-
pletarse con elementos de cerrajería que imposibiliten su accesibi-
lidad. El acceso se realizará obligatoriamente por el vial peatonal o
el Paseo arbolado.

Las zonas interiores de la Parcela libres de edificación o de ins-
talaciones deportivas al aire libre, irá ajardinada procurando crear
sendas peatonales arboladas, que conecten los diferentes campos
de juego.

5.10. VIARIO Y COMUNICACION.

1. Carece de sigla de identificación y corresponde con las
Parcelas PVR-1 y PVR-2 que constituyen la red Viaria de tráfico ro-
dado, las Parcelas PVP-1, PVP-2, PVP3, PVP-4 y PVP-5 que forman
la trama peatonal del Sector y las Parcelas PL-12, PL-13, PL-14, PL-
15 y PL-16 que si bien tienen el carácter de zonas ajardinadas se les
califica con el uso de Viario y comunicación.

2. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.

Carecen de edificabilidad propiamente dicha, que se limitará a la
necesaria para materializar los usos básicos permitidos.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las aceras de la red viaria de tráfico rodado irán dotadas de ar-
bolado lineal en alcorque, según lo establecido en la documentación
gráfica del P.P.

La red peatonal irá también dotada de arbolado y mobiliario ur-
bano, con una disposición que permita el tránsito ocasional de ve-
hículos de servicio público.

Valladolid, Agosto 2005.-Los Arquitectos, (ilegible).

Por la Junta de Compendación, (ilegible).
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1668/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 141- C/ PRÍNCIPE C/V CALLE
LA VÍA.

La Junta de Gobierno local, en sesión ordinaria celebrada el día
24 de febrero de 2006, ha adoptado acuerdo del siguiente tenor li-
teral:

Visto el expediente número 70429/05, relativo al Proyecto de
Urbanización de la U.E. 141, calle Príncipe y c/v a calle La Vía, del
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D.
Roberto Parrado Martín en representación de CONSTRUCTORA LA
CISTÉRNIGA, S.A., y atendido que:

1º.- Con fecha 15 de noviembre de 2005, se presenta por el pro-
motor Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución 141, ca-
lle Príncipe c/v a calle la Vía, redactado por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos D. Carlos Baró Pazos, visado por el Colegio ofi-
cial de Ingenieros de Caminos con fecha 11 de noviembre de 2005,
que se incorporó al expediente como Anexo I; con fecha 18 de ene-
ro de 2006 se presenta Documentación complementaria que sub-
sana determinados errores detectados en el Proyecto inicialmente
presentado; dicha Documentación complementaria ha sido redac-
tada por D. Carlos Baró Pazos y visada por el Colegio Oficial de
Ingenieros de Caminos con fecha 4 de enero de 2006, incorporán-
dose al expediente como Anexo II, siendo objeto del presente pro-
nunciamiento junto con el Anexo I.

2º.- Con fecha 3 de febrero de 2006 se ha emitido informe por el
Servicio de Obras, para la aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización referido, señalando diversas incidencias que deberán
ser subsanadas previamente a la aprobación definitiva del proyecto
de urbanización, y que son las siguientes:

“Contenido del Proyecto de Urbanización: 

- El plano de replanteo de las obras carece de acotaciones de
anchuras, ángulos y radios, que definan la obra completamente y
con precisión, en planta y en alzado, tal como se indica en el art. 18
del PGOU. Dichas acotaciones sí aparecen en el plano de pavi-
mentación.

- A pesar de que en uno de los planos aparece representado un
hidrante proyectado, no se incluye un Anejo a la Memoria justifi-
cando el cumplimiento del art. 350 “Hidrantes contra incendios en
la vía pública”, tal como indica el art. 18 del PGOU.

- La inclusión de la “Documentación Complementaria” hace ne-
cesaria la modificación del presupuesto inicial, pues ahora no exis-
te correspondencia entre éste y la obra proyectada.
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- La “Documentación Complementaria” no incluye un índice de
documentos obsoletos y vigentes respecto al Proyecto inicial.

Saneamiento, abastecimiento y riego.

-Las conexiones de los sumideros a la red municipal de sanea-
miento deberán realizarse a pozo, bien al existente más próximo o
construyendo uno nuevo si fuese necesario.

-Una de las acometidas de saneamiento proyectadas, por un
error de delineación, aparece representada en un color distinto al uti-
lizado en el resto de la red.

-El hidrante proyectado aparece representado en calzada.

-El plano no indica el diámetro de tubería de la red de difusores
de riego.

Alumbrado, energía eléctrica, telecomunicaciones.

-La canalización de telecomunicaciones de Ono proyectada de-
berá estar incluida en el mismo prisma que la de Telefónica y la del
Ayuntamiento, bajo la acera proyectada y no atravesando la zona
verde, como aparece en el Proyecto.

-La segunda arqueta de alumbrado deberá estar incluida en la
acera proyectada y no en la zona de terrizo, habiendo espacio sufi-
ciente para ello.

Pavimentación.

-La sección de firme de la zona de terriza se ha proyectado con
una capa de 15 cms- de zahorra natural, así como su correspon-
diente tierra batida. A pesar de ser una zona no abierta al tráfico, se
estima una intensidad media diaria de vehículos pesados de hasta
20 vehículos/día (tráfico T5), según el art. 364 “Accesibilidad de
emergencias” del PGOU, motivo por el cual se propone una sección
de firme de 15+15 cms. de zahorra, más los 2 cm. de tierra batida.
No es lógico que la propia acera disponga de un paquete de firme
de mayor entidad que el de la zona destinada al tráfico de vehícu-
los de emergencias.

-La sección de pavimentación correspondiente a la tierra bati-
da no parece corresponder a la realidad de la obra, pues muestra
los pavimentos adyacentes deprimidos respecto a ésta. Sin em-
bargo, en el detalle de la propia losa de acera ésta sí que aparece
al mismo nivel de los pavimentos adyacentes. Se propone pre-
sentar una sección tipo única que agrupe todos los tipos de pavi-
mento.

-Debido a que la zona de juegos infantiles se encuentra situada
en zona de terrizo, no se utilizarán en ésta pavimentos de goma.
Este tipo de pavimento, en combinación con la arena, tiene una vi-
da útil corta, a parte de provocar quemaduras por efecto lija. El área
de juego se delimitará con un bordillo con remate redondeado. Se
vaciará con arena fina. En cuanto a las dimensiones de la zona de-
limitada, ésta estará en función del juego a instalar y de la norma
UNE correspondiente.”

Por su parte el arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística Obras ha emitido informe favorable, si bien se indica que
no se refleja en el plano de Ordenación 04 el texto “Según Estudio
de Detalle aprobado”, que compromete a la UAE-141 con este pla-
neamiento de desarrollo; esto se puede considerar una errata pues-
to que en el Plano 06, presentado en el primer documento, se apor-
ta copia de la hoja 44-03 de la Serie 1 donde se refleja con claridad
la ordenación actual.

3º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Estudio Básico de Seguridad y Salud, Presupuesto, Pliego
de Condiciones, Estudio Geotécnico y Planos, así como
Documentación complementaria incorporada al expediente como
Anexo II.

4º.- Desde el punto de vista jurídico cabe indicar que el Proyecto
se ajusta a las determinaciones exigidas en el art. 95 de la Ley 5/99,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero, así como a las determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbana, por lo que se informa favorable-
mente para la aprobación inicial.

5º.- Una vez aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de un mes, mediante la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en un periódico local, y notificación indivi-
dualizada a los titulares regístrales y catastrales.

6º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbaniza-
ción.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la U.E.
141, calle Príncipe, c/v a calle La Vía, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Carlos Baró Pazos, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos con fechas 11 de no-
viembre de 2005 y 4 de enero de 2006, e incorporado al expedien-
te como Anexos I y II, promovido por D. Roberto Parrado Martín, en
representación de CONSTRUCTORA LA CISTÉRNIGA, S.A., condi-
cionando la aprobación definitiva a la subsanación de las deficien-
cias reflejadas en los informes técnicos transcritos en el fundamen-
to segundo del presente acuerdo, debiendo presentar Texto
Refundido que recoja toda la documentación.

II.- Someter el presente Proyecto de Urbanización a un periodo
de información pública de un mes, conforme dispone el art. 95 de
la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expe-
diente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª
planta, puerta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso,
formularse alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el
Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

1658/2006

ALCAZARÉN

Subasta para la adjudicación de obras

En cumplimiento de la Resolución n° 11/06, de 2 de marzo, dic-
tada por la Alcaldía y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 71
y 78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se anuncia
subasta urgente por procedimiento abierto, para adjudicar las obras
de “ Reparación de Piscinas Municipales de Alcazarén, “ conforme
al siguiente contenido.

Órgano contratante: Ayuntamiento de Alcazarén, con domicilio
en Plaza Mayor, número 1, 47238 Alcazarén (VA).

Objeto: Ejecución de las obras de “Reparación de Piscinas
Municipales”.

Tipo de licitación: 44.197,52 euros (I.V.A. incluido), a la baja.

Examen del expediente y solicitud de documentación: En la
Secretaría del Ayuntamiento en horas de oficina. Teléfono 983-
609002, Fax: 983-609290

Presentación de proposiciones: Las ofertas se presentarán en
horas de oficina, de nueve a catorce horas, en la citada Secretaría,
en el plazo de trece días naturales siguientes a la publicación del
anuncio de esta licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. Las
proposiciones deberán estar redactadas en castellano.

Apertura de plicas: En acto público a las catorce horas del quin-
to día hábil siguiente al de la terminación del plazo señalado para la
presentación de ofertas, en una de las dependencias del
Ayuntamiento. Si este día cayera en sábado ó festivo, se trasladará
al inmediato hábil siguiente.

Garantía provisional: Será del 2% del tipo de licitación: 883,95
euros.

Documentos a presentar: Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en dos sobres distintos, en la forma y con el contenido
dispuesto en las cláusulas 9 y 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

Alcazarén, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde-Presidente, Alfonso
García Cano.

1841/2006

CABREROS DEL MONTE

Doña Nieves Rodríguez Villamañán, con D.N.I. 9.319.753-S con
domicilio en C/Oscura, 2 de Piña de Esgueva (Valladolid), ha solici-
tado de esta alcaldía licencia ambiental, para la legalización de la
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planta fotovoltaica proyectada para instalar en la finca situada en el
Polígono 10 Parcela 60.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mis-
mo en la secretaría en horario de oficina durante el plazo de 20
días hábiles, contados a partir del siguiente de su publicación, en el
B.O.P. y presentar en idéntico plazo las alegaciones que estimen
convenientes.

Lo que se hace público en buen cumplimiento de lo establecido
en el art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Cabreros del Monte, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Aureliano
Cazurro Delgado.

1838/2006

CABREROS DEL MONTE

D. José Luis Costilla del Campo, con D.N.I. 12.231.077-E con
domicilio en C/ Plaza San Nicolás, 4, ha solicitado de esta alcaldía
licencia ambiental, para la legalización de la planta fotovoltaica pro-
yectada para instalar en la finca de su propiedad situado en el
Polígono 10 Parcela 60.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mis-
mo en la secretaria en horario de oficina durante el plazo de 20
días hábiles, contados a partir del siguiente de su publicación en el
B.O.P. y presentar en idéntico plazo las alegaciones que estimen
convenientes. Lo que se hace público en buen cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Cabreros del Monte, 8 de marzo de 2006.-El Alcalde, Aureliano
Cazurro Delgado.

1837/2006

CABREROS DEL MONTE

Don José Luis Martín Gutiérrez, con D.N.I. 12403582G con do-
micilio en C/ Corredera 5 de Cabreros del Monte (Valladolid), ha so-
licitado de esta alcaldía licencia excepcional ambiental, para la ac-
tividad de taller de reparación de útiles agrícolas en la carretera de
Pozuelo Polígono 10 Parcela 50.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mis-
mo en la secretaria en horario de oficina durante el plazo de 20
días hábiles, contados a partir del siguiente de su publicación en el
B.O.P. y presentar en idéntico plazo las alegaciones que estimen
convenientes

Lo que se hace público en buen cumplimiento de lo establecido
en el art. 27 de la Ley 11/2003, de prevención Ambiental de Castilla
y León.

Cabreros del Monte, 8 de febrero de 2006.-El Alcalde, Aureliano
Cazurro Delgado.

1839/2006

CAMPASPERO

Concurso Público para la adjudicación del arrendamiento del
matadero municipal durante un periodo de 15 años

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 2 de marzo de
2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas administrativas
Particulares que regirán el concurso público para la adjudicación del
contrato de gestión de servicio público del matadero municipal por
un periodo de 15 años mediante el arrendamiento de las instalacio-
nes , y se somete a trámite de exposición pública por un plazo de
ocho días, contados a partir del día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan
ser presentadas las reclamaciones oportunas. Simultáneamente, se
anuncia el concurso público, aunque la licitación quedase aplazada
de ser necesario, en el caso de formularse reclamaciones contra el
pliego de cláusulas. 

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Campaspero. 

2.- Objeto del contrato: 

Descripción del objeto: La explotación del matadero municipal
mediante el arrendamiento de las instalaciones. 

Lugar de ejecución: Campaspero. 

Plazo de arrendamiento: 15 años. 

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Concurso. 

4.Canon de explotación: 2.000 euros anuales, mejorables al al-
za. 

5.- Garantía provisional: No se exige 

6.- Obtención de documentación e Información: 

Entidad: Ayuntamiento de Campaspero. 

Domicilio: Plaza Mayor N° 1. 

Localidad y Código Postal: Campaspero-47310 

Teléfono: 983.69.80.01 

Telefax: 983.69.83,86 

7.- Fecha limite de obtención de documentos e información:
Quince días naturales desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.

8.- Requisitos específicos del contratista: Solvencia técnica y
profesional se podrá acreditar por los medios establecidos en el ar-
tículo 19 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9.- Presentación de las ofertas:

Fecha límite de presentación: La presentación de las ofertas po-
drá realizarse, en la Secretaría del Ayuntamiento en horas de ofici-
na, durante quince días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Provincia (si el último día  fuese inhábil se prorrogará hasta el
siguiente día hábil).

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas

Particulares.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Campaspero, Plaza Mayor N° 1, 47310- Campaspero. 

10.- Criterios de adjudicación del concurso: Los establecidos
en la Cláusula 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

11.- Apertura de proposiciones. La apertura de proposiciones
se celebrará en acto público en el Salón de Actos del Ayuntamiento
de Campaspero, a las 11:30 horas del primer viernes, una vez trans-
curridos diez días desde la finalización del plazo de presentación de
proposiciones. 

12.-Castos de anuncios.- Serán por cuenta del adjudicatario.

Campaspero, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde - Presidente, José
García Hernando. 

1831/2006

CAMPASPERO

Información pública para licencia ambiental y autorización de
uso excepcional en suelo rústico

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, artículo 25,2 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y artículo 307 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se abre información pública por pla-
zo de veinte días a contar desde el siguiente a la publicación del
anuncio, sobre el expediente de licencia ambiental y autorización
excepcional en suelo rústico promovido por D. Jesús García García
en representación de la Asociación de Agricultores y Ganaderos de
Campaspero con C.I.F. G-47482732, para la construcción de punto
de carga de agua para llenado de las cubas de tratamientos foto-
sanitarios y gestión de residuos peligrosos procedentes del sector
agrario, para uso de los agricultores del municipio, en la parcela rús-
tica N° 21 del Polígono 1 del término municipal de Campaspero.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento, para
que todo el que se considere afectado por la actividad que se pre-
tende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

Campaspero, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde Presidente, José
García Hernando.

1775/2006
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LA CISTÉRNIGA

Decreto de Alcaldía

Nombramiento Personal Eventual

Por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2006, ha sido
nombrado D. Antonio Carrasco Santana, como personal eventual
del Ayuntamiento de La Cistérniga, que desempeñará el puesto de
confianza de Coordinador de Presidencia, con jornada completa,
percibiendo por la prestación de sus servicios las correspondientes
retribuciones básicas y complementarias en cuantía asimilada a la
de Auxiliar Administrativo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 104.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local,

La Cistérniga, 27 de febrero de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

1840/2006

LA CISTÉRNIGA

Concurso para la adjudicación de la concesión del servicio de
las instalaciones de la piscina pública municipal

- Órgano contratante: Ayuntamiento de La Cistérniga, con do-
micilio en Plaza Mayor, n° 14 -15, La Cistérniga (Valladolid).

- Objeto del contrato: Concesión de la explotación de Piscina
y Bar Municipal.

- Duración del contrato: Dos altos, coincidiendo con la cam-
paña estival.

- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por concurso.

- Tipo de Licitación: 13.000,00 euros. En este importe está in-
cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

- Garantías: Provisional: 260,00 euros equivalentes al 2% del
presupuesto base de licitación.

Definitiva: El 4% del presupuesto de la adjudicación.

- Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Durante quince días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en caso
de impugnación. 

- Presentación de proposición: Las ofertas serán secretas y se
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento y en horario de ofici-
na (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00) en el plazo de quince días a
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el B.O.P. Las proposiciones deberán estar redactadas en
castellano.

Si las proposiciones se presentarán por correo, el empresario de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la ofer-
ta mediante telex o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

No obstante, transcurridos 10 días naturales siguientes al de fi-
nalización del plazo, sin haberse recibido la proposición por el ór-
gano de Contratación ésta no será admitida en ningún caso.

- Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus
proposiciones en un sobre, en cuyo interior figurarán otros dos so-
bres, el A titulado “Referencias” y el B titulado “Proposición
Económica, Memoria y opciones”, en la forma y con contenido dis-
puesto en el pliego de cláusulas administrativas.

- Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece horas del
primer día hábil siguiente al de finalización de presentación de pro-
posiciones, en una de las Salas del Ayuntamiento de La Cistérniga.

- Criterios para la adjudicación del concurso: Los estableci-
dos en el punto 1.5 del Pliego de Cláusulas administrativas particu-
lares.

- Modelo de proposición: El recogido en el Pliego de Cláusulas,
que será facilitado en las oficinas Municipales.

La Cistérniga, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto. 

1784/2006

FUENTE OLMEDO

En la Asamblea Vecinal extraordinaria, celebrada el día 25 de fe-
brero de 2006, esta Corporación acordó la aprobación del Proyecto
de “Adecuación de zona de los Pilones”, incluido en el Plan espe-
cial Villa del Prado de 2005, por importe de 38.000,00.-Euros, re-
dactado por el Arquitecto, D. Javier Gómez Portela.

Este Proyecto se encuentra expuesto al público en la Secretaría
Municipal, por término de veinte días hábiles, a partir de la inserción
de este anuncio en el B.O,P, de Valladolid, durante cuyo plazo, po-
drá ser examinado por todos cuantos estén interesados, así como
formularse, en su caso, las alegaciones u observaciones que esti-
men oportuna.

Fuente Olmedo, 25 de febrero de 2006.- La Alcaldesa, Ana
Carmen Pérez Rubio.

1813/2006

GALLEGOS DE HORNIJA

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el
día 16 de febrero de 2006, acordó la modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales:

1. O.F. número 1.- Reguladora de la Tasa por suministro de agua
a domicilio.

2. O.F. número 2.- Reguladora de la Tasa por recogida de basu-
ras.

3. O.F. número 3.- Reguladora de la Tasa por servicio de alcan-
tarillado.

Lo que se hace público por espacio de treinta días hábiles a con-
tar desde la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, durante los cuales pueden ser examinadas
junto con el Expediente en el Negociado de Gestión del
Ayuntamiento de Gallegos de Hornija, y formular las reclamaciones
que se estimen oportunas. En caso de que tales reclamaciones no
se produzcan, el acuerdo de aprobación provisional quedará eleva-
do a definitivo, todo ello de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Gallegos de Hornija, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde, Jesús Mª
Martínez Sarmentero.

1753/2006

ÍSCAR

Por acuerdo del Pleno se ha adjudicado la siguiente obra:

Objeto: Complejo Deportivo Municipal

Forma: Concurso en procedimiento abierto. 

Fecha: 27.02.06 

Precio: 1.491.041,84 euros, IVA incluido 

Empresa: URVA 4, S. L, con CIF B47345327.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 124 del RDL 781/86, de 18 de abril, y artículo 93 del RDL
2/2000, de 16 de junio, que aprueba el TRLCAP.

Iscar, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1747/2006

MEDINA DE RIOSECO

Por Lavaniegos, C. B. con C. I. F.: E- 47348297 y domicilio en C/
Castilviejo, nº 16 de Medina de Rioseco (47800) Valladolid, ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia Ambiental para Nave Ganadera para
Ampliación de Ganado Porcino en el polígono 4, parcela 260 de rús-
tica en el T. M. de Medina de Rioseco (Valladolid).

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 08 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

1830/2006
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MEDINA DEL CAMPO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: D. Miguel Angel Cuadrado Alonso en Rptción de
Flopasa Sociedad Cooperativa. 

Clase de Actividad: Industria del Mueble

Emplazamiento: Cañada de Rueda 21

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 3 de febrero de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

1789/2006

MEDINA DEL CAMPO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: Dª. Calixta Fernández Ramos en Rptcion de
Medinagro S.L.

Clase de Actividad: Almacén de Productos Fitosanitarios

Emplazamiento: Cañada de Rueda 9

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes
20 días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en
las dependencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario
hábil de lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico pla-
zo las observaciones y alegaciones que convengan a sus intere-
ses.

Medina del Campo, 2 de febrero de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

1788/2006

NAVA DEL REY

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el pasado día 25 de agosto de 2005 los Proyectos técnicos re-
dactados por el Arquitecto D. Alfonso González Gaisan para la
Rehabilitación de la capilla del Hospital de San Miguel incluido en el
Plan especial Villa Del Prado por importe de 41.344,53 euros y pa-
ra la Rehabilitación de la Biblioteca Municipal incluido en el Plan es-
pecial Villa Del Prado por importe de 85.000,00 euros se exponen al
público por plazo de 20 días hábiles a efectos de su consulta y re-
clamaciones.

Nava Del Rey, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, Juan Antonio
García Calvo.

1785/2006

OLIVARES DE DUERO

Por  acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 1 de marzo de 2006, se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el pla-
zo de quince días, en la Secretaria General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada, puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por
los motivos que se señalan en el apartado 2º del mentado artículo
151.

Se indica expresamente, que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejercicio a
que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan examinarse
si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Olivares de Duero, 2 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Dionisia
Lázaro Renedo.

1771/2006

PORTILLO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día
24 de febrero de 2006 acordó aprobar provisionalmente lo siguien-
te:

1°.- La imposición de tasa por la prestación del Servicio de
Residencia Tercera Edad “Tierra de Pinares”.

2°.- La aprobación de la Ordenanza fiscal número 13 reguladora
de la Tasa por la Prestación del Servicio de Residencia Tercera Edad
“Tierra de Pinares.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el B.O.P. los intere-
sados podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo
se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Portillo, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

1842/2006

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de 24 de febrero
de 2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de regir en el con-
trato de obra para la Urbanización Plaza Mayor de San Miguel del
Arroyo, por procedimiento abierto, mediante concurso.

El contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de San Miguel del
Arroyo.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Urbanización de la Plaza Mayor de San
Miguel del Arroyo. 

b) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. Tramitación; procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 68.691,05 eu-
ros.

5. Garantía provisional. 1.373,82 euros

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo 

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1 

c) Localidad y código postal: 47164 San Miguel del Arroyo 

d) Teléfono: 983697000 y 983697121

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: la exigida en el Pliego aprobado
al efecto.
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c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de San
Miguel del Arroyo.

9. Apertura de las ofertas. A las 14:00 horas del sexto día há-
bil a contar desde la finalización del plazo para presentar ofertas.

10. Modelo de Proposición. El que se recoge en el Anexo II del
Pliego.

11. Otras informaciones. En el Anexo III del Pliego se recogen
las variantes/ mejoras que pueden plantearse.

12. Gastos de anuncios. A costa del adjudicatario.

San Miguel del Arroyo, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

1750/2006

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Anuncio cesión gratuita bienes inmuebles

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.1.f) del Real
Decreto 1372/1986, de 26 de noviembre, del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, y del artículo 86 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, se expone al público por plazo de veinte días, el ex-
pediente de cesión gratuita a favor de la Sociedad Provincial de
Desarrollo de Valladolid, S.A. (SODEVA), para destinarlo a la crea-
ción de un Micropolígono Industrial, de los bienes inmuebles si-
guientes:

- Parcela n° 1062, del polígono 8, referencia catastral
47146A008010620000MG, de una superficie aproximada de 22.530
m2.

- Parcela nº 1063, del polígono 8, referencia catastral

47146A008010630000MQ, de una superficie aproximada de
45.540 m2.

- Parcela nº 1066, del polígono 8, referencia catastral

47146A008010660000MT, de una superficie aproximada de
19.560 m2.

Las personas interesadas puedan presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

San Miguel del Arroyo, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

1787/2006

SAN MIGUEL DEL PINO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 24 de febrero de 2006, se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Miguel del Pino, 27 de febrero de 2006.-El Alcalde-
Presidente, Juan Antonio Poncela Fernández. 

1799/2006

VILLAFRECHÓS

Aprobados por resolución de Alcaldía de 6 de febrero de 2006,
los padrones de los siguientes conceptos y periodos:

-Padrón de la Tasa de Abastecimiento de Agua potable y
Basuras correspondiente al cuarto trimestre de 2005.

Se expone al público el referido padrón durante el plazo de un
mes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial
de la provincia, a los efectos de que los interesados puedan exami-
narlos.

Contra esta Resolución y los padrones se podrá interponer re-
curso de reposición en los términos establecidos en el art. 14 del

Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a partir del día si-
guiente de la finalización del período de exposición pública del pa-
drón. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en el plazo de
un mes, entendiéndose en caso contrario, presuntamente desesti-
mado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso administrativo ante los juzgados
de lo contencioso-administrativo con sede en Valladolid, en los pla-
zos que a tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Villafrechós, 6 de marzo.-El Alcalde, Miguel Angel Gómez
Vaquero.

1774/2006

VILLAGOMEZ LA NUEVA

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder judicial, la Asamblea Vecinal de este
Ayuntamiento procederá a la elección y propuesta ante la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento de vecinos de este municipio para ocupar el cargo
de Juez de Paz Sustituto. Los interesados en este nombramiento
tendrán que presentar la correspondiente solicitud por escrito en el
plazo de treinta días naturales a partir de la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

Villagómez la Nueva, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Joaquín
Vega Díez. 

1811/2006

VILLANUEVA DE DUERO

Por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria de fecha 24
de febrero de 2006, se acordó la aprobación del siguiente Proyecto:

Proyecto de Ejecución de Alumbrado Público en Calles José
Antonio, Calvario, Raudilla, de la Parra y Alta de Villanueva de Duero
(Valladolid), redactado por D. César Raúl Barrigón Parra, ingeniero
Industrial de SOLYVEN INGENIERÍA, SLU.

Los interesados podrán examinarlo en la Secretaria Municipal,
durante el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente de
su publicación en el BOP, durante los cuales podrán formularse las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunos.

Villanueva de Duero, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Edilberto
Ruiz Frontela. 

1798/2006

VILLANUEVA DE DUERO

Por Decreto de Alcaldía de fecha veintidós de febrero de 2006,
se aprobaron los Padrones de Vehículos de Tracción Mecánica y
de Basura correspondiente al ejercicio 2006 y los Padrones de su-
ministro de agua correspondientes al 2° y 3° cuatrimestre de
2005.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio se exponen al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento a efectos de que los interesados
puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de reposición,
que será resuelto por la propia Alcaldía. En todo caso cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con los requisitos y plazos que se indi-
can en el articulo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
den interponer los recursos que consideren convenientes para la de-
fensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 29/1988, de 28
de diciembre.

Villanueva de Duero, 22 de septiembre de 2006 El Alcalde,
Edilberto Ruiz Frontela.

1802/2006
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VILLANUEVA DE LOS INFANTES

El Pleno de la Corporación, reunido en sesión el día 23 de sep-
tiembre de de 2005, acordó la aprobación del Proyecto de la obra
de Remodelación del entorno de la Iglesia, incluida en el Plan Villa
del Prado de 2005. Durante el plazo de veinte días hábiles pueden
los interesados examinar el mismo y presentar las alegaciones que
estimen conveniente.

Villanueva de los Infantes, 30 de enero de 2006.-El Alcalde, David
Manso Rodríguez.

1822/2006

LA ZARZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 20 de febrero de 2006 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las obras de ofi-
cina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo
151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Zarza, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, Eduardo Nieto Terán.

1762/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.- NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0014961/2005

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1226/2005

Sobre otras materias

De D/ña. Ciriaco Soto Torres

Procurador/a Sr/a. Gonzalo Fresno Quevedo

Contra D/ña

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Doña Inmaculada González Alvaro, Secretaría del Juzgado de
Primera Instancia Núm 11 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguie el procedimiento
Expediente de Dominio núm. 1226/05 a instancia de Ciriaco Soto
Torres para reanudar el tracto sucesivo interrumpido de la siguiente
finca:

-Finca Rústica n° 4 del Polígono 1, de Regadio y al sitio de
Moderazos, Ayuntamiento de Valona la Buena. Linda: Norte, la n° 43
de Emiliano Palomo (hoy Ciniaco Soto Torres); Sur Arroyo
Moderazos; Este, camino que la separa de la 45, y Oeste, con n° 43
de Emiliano Palomo (hoy Ciriaco Soto Torres). Tiene una extensión
de 54 áreas y 90 centiáreas.

Inscrita al tomo 1328, Folio 130, Finca n° 8596.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a los herederos de D. Emetrio Ortega
García y Doña María Yustos Sánchez así como a los herederos
de D. Julio Ortega Yustos y demás personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Valladolid a diecisiete de febrero del dos mil seis.-La
Secretaría Judicial, Inmaculada González Álvaro.

1780/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas 499 /2005 

N°. Ident.: 47186 2 0108307/2005

Sección: jc

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 499 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Jdo. Instrucción N.1 

Valladolid

Sentencia: 00137/2006

Procedimiento. Juicio de Faltas. 499/2005

En Valladolid a veintidós de febrero de dos mi seis.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado - Juez de
Instrucción Número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 499 /2005,
seguida por una falta Apropiación Indebida contra Jose Antonio Eloy
García natural de con domicilio en Valladolid nacido/a el dia, hijo de
y de, de estado civil y de profesión, habiendo sido parte en la mis-
ma el Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pública.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Jose Antonio Eloy García co-
mo autor de una falta del art. 623.4 del C.P. a la pena de multa de
40 días con cuota de 6 euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impa-
gadas, a que indemnice en concepto de responsabilidad civil al de-
nunciante en 180 euros, y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la lltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.  E/

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a veintidós de febrero de dos mil seis, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jose
Antonio Eloy García, actualmente paradero de conocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a uno de marzo de dos mil seis.-El/la
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

1756/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 523 /2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0307491 /2005

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción Número 3 de
Valladolid

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 523 /2005 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Mahmoud Ibrahim como autor
material de una falta de hurto, prevista y penada en el artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de un mes de multa, a razón de 2 eu-
ros por cada uno de dichos días, a abonar en el plazo de un mes
desde que una vez firme la sentencia sea requerido para su pago
con responsabilidad subsidiaria caso de impago de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas impagadas, condenándole
igualmente al pago de las costas procesales, debiendo indemnizar
a el Corte Inglés en la cantidad de 6 euros, acordándose además la
entrega definitiva del pantalón.
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Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Mahmoud
Ibrahim, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Valladolid a uno
de marzo de dos mil seis. -El/La Secretario, (ilegible).

1760/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas 718 /2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0409211/2005

Procurador/a: 

Abogado:

Representado

Edicto

D./ña Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 718 /2005 se ha dictado la presen-
te resolución de fecha 27.2.2006, que dice:

Providencia Magistrado - Juez 

Sr. de Blas García

En Valladolid, a veintisiete de febrero de dos mil seis

Siendo firme la Sentencia, requiérase al condenado/a D.
Francisco Javier Arévalo Canal para que transcurridos tres días a
partir de la notificación de la presente resolución haga efectiva la su-
ma de 180 euros en concepto de multa, cantidad que deberá ser in-
gresada en el Banco Banesto cuenta número 46330000760718.05
debiendo aportar a este Juzgado fotocopia del justificante acredita-
tivo de su ingreso; bajo apercibimiento que de no verificarlo se pro-
cederá a librar las órdenes necesarias para el cumplimiento del
arresto sustitutorio carcelario de 15 días. Hágase entrega definitiva
de los productos a Carrefour. Así lo manda y firma S.Sª.

El Magistrado - Juez 

Y para que conste y sirva, de Notificación y Requerimiento a
Francisco Javier Arévalo Canal, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, expido la presente en Valladolid a veintisiete de febrero
de dos mil seis.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez
Rodríguez.

1754/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas 412 /2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0402305/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas nº 412 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 20.12.2005, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice: Encabezamiento: 

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 412/2005, seguidos por una falta de
maltrato y amenazas, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en ca-
lidad de denunciante/es, María del Rosario López Álvarez, en nom-
bre y representación de Diego Ramos López, asistidos del Letrado
SR. García Delgado; y en calidad de denunciado/os, Pablo Rebollo
López y Alberto Gonzalo de Juan.

Parte dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Pablo Rebollo López, como au-
tor criminalmente responsable de la falta de amenazas, ya definida,

sin que concurran circunstancias modificativas de la responsabili-
dad criminal, a la pena de multa de veinte días, a razón de una cuo-
ta diaria de 5 euros, lo que hace un total de 100 euros, con respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa, vo-
luntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de la mitad de las
costas procesales.

Que debo absolver y absuelvo a Alberto Gonzalo de Juan de la
falta por la venía acusado, con declaración de oficio del resto de las
costas causadas.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Pablo
Rebollo López, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a veintitrés de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

1761/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300152/2006

Nº Autos: Demanda 132/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Casares Carmona Maximino, S.L., NE. Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 132 /2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Sánchez
Ruano contra la empresa Casares Carmona Maximino, S.L., NE, so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En la ciudad de Valladolid, a uno de marzo de dos
mil seis La extiendo yo, Secretario Judicial, para hacer constar ha
resultado negativa la citación personal para los actos de juicio se-
ñalado para los actos de conciliación y/o juicio en los autos arriba
indicados de Casares Carmona Maximino, S.L., NE,. Paso a dar
cuenta a S.Sª., con propuesta de resolución.

Propuesta de Providencia

S.Sª El/La Secretario Judicial

D/ña. Esperanza Llamas Hermida

En Valladolid, a uno de marzo de dos mil seis

Habiendo resultado negativa la citación personal a Casares
Carmona Maximino, S.L., NE, se acuerda la suspensión de dichos
actos señalados para el próximo día 8 de marzo 2006.

Y se señalan nuevamente para el próximo día 15 de marzo de
2006 a las 12’20 horas en la sede de este juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimientos contenidos en la ini-
cial citación.

Dése traslado de la demanda al Fondo de Garantía Salarial y en-
víese al Boletín Oficial de la Provincia, Edicto para su publicación.

Cítese de nuevo a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En , en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a uno
de marzo de dos mil seis

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1900/2006
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